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D. MARIANO ALEJO ÁLVAREZ

Y EL SILOGISMO ALTOPERUANO DE 1808

^

(^") o87 Discurso sobre la preferencia que deben tener los

aynericanos en los empleos de América. Prevenido en

el año de 1811 por el D. D. Mariano Alejo Álvarez,

abogado de la Audiencia de Charcas, para su incorpo-

ración en el Ilustre Colegio de Abogados de Lima. Al
ir á pronunciarlo no se sabe de orden de quién se le

impidió por el Decano, y sin oirlo se mandó que se ar-

chivara. Lima: 1820. En la Oficina de Ruiz, a cargo

de D. Manuel Peña.— 4.^ de 152X99 mm., 26págs.—
Epígrafe de Virgilio al dorso.

I

En una advertencia final el autor siente, muy
de veras á lo que parece, algo que es relativo al

(*) Número de inscripción de este opúsculo en mi Bi-

blioteca Peeuana, catálogo de libros y folletos publi-

B. Y P.—T. II. 1
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texto y espíritu de esta publicación. Deplora que

tenga ella que hacerse conforme al original de

1811 archivado en el Colegio. De otro modo da-

ría ahora mayor perfección á sus ideas.

Pero la Bibliografía no lamenta el hecho sino

lo celebra. Ese perfeccionamiento de las ideas

de Álvarez en Lima el año 1820, tan interesante

como sea, podemos conocerle con exactitud por

otro camino: consta de toda la prensa limeña y

de los actos públicos de la capital, una y otros

emergentes de la llegada al Perú de la Expedi-

ción Libertadora. Mientras tanto, lo que atrevi-

damente venía desde Chuquisaca pensando Ál-

varez durante el régimen colonial, y que hizo en

Lima muy sospechado su discurso el año de

cado en 1896,— Tijera inexorable, pero muy atinada, la

del secretario que se encargó de poner en orden y com-

partir en dos volúmenes, con destino á la imprenta, los

originales de la referida Bibliotkca Peruana. Tenía

que conservar la integridad del Catálogo á toda costa, y
cortar sólo en la carne de las notas ilustrativas. He-

cho así, parte de las sobras fue destruida inmediata-

mente; otra salvó guardada en unas cajas. De ahí se saca

la presente sobre Alvarez. Un volumen macizo se podría

formar tipográficamente con loa originales de recortes

que quedan sobre diversos asuntos.
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1811, pertenece al orden de las causas más pro-

fundas de la revolución hispano-americana, y de

eso es precioso testimonio intachable el Discurso

sobre la preferencia que deben tener los americanos

en los empleos de América.

Cuenta el virrey Abascal en la memoria de su

gobierno, que hacia 1806 y 1807 ya cundían en

las provincias del Alto-Perú doctrinas favorables

á una «soñada independencia.» Sábese por otros

testimonios que desde años anteriores en Chu-

quisaca, centro de estudios entonces, el desenvol-

vimiento de las ideas jurídicas había llevado á

los espíritus universitarios á la concepción del

designio, más bien dicho proyecto, de la emanci-

pación simultánea de estas colonias. Tenía el

plan, como principio, la soberanía inalienable del

pueblo; como objeto, la independencia autóno-

ma; como fin, la reforma del gobierno y de la

sociedad.

Alumno de la Academia Carolina en Chuqui-

saca, Alvarez se había recibido de abogado ante

esa Audiencia el 9 de Julio de 1806. De aquella

fábrica de Minerva llegaba á la de Lima con ideas

que alarmaron, como se ve, á los letrados de la
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corte de Abascal. De allá le habían echado in-

fluido ó imbuido. Alentaba en su cerebro el ger-

men de concepciones que nada tenían que ver,

y sí mucho que pugnar, con las doctrinas rei-

nantes entre los doctores del Colegio de Aboga-

dos de Lima.

«Al irá pronunciarlo no se sabe de orden de

quién se le impidió por el Decano, y sin oirlo se

mandó que se archivara.»

La jactancia por el desaire es aquí manifiesta.

Pero también legítima. Alvarez quiere con esta

publicación decir á los patriotas flamantes, á

presencia de los libertadores que desembarcaban

en Pisco: «Yo sí que soy en Lima patriota des-

de 1811.»

|Los empleos de América para los americanos!

Estas palabras del doctor de Chuquisaca son hoy

muy sugestivas del lugar. Denotan un genuino

sentir de aquel gremio opinante y no nada ab-

sorto en negocios positivos. Cuando no hubiera

otras pruebas directas ellas nos explicarían hoy

la impaciencia turbulenta de aquellos letrados.

«¡Sus! compañeros ¡á los empleos!» Hé aquí por

la parte de los dirigentes,—la decisión generosa
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y heroica del paisanaje altoperuano tiene otras

explicaciones— hé ahí, si no hay quien piense

mejor, la prosa poética de la madrugadora aven-

tura temeraria del 25 de Mayo de 1809 en Chu-

quisaca.

Aquellos jurisperitos, que como descendientes

de los conquistadores se sentían por razón y eran

por educación el gremio culminante y preferible

de la sociedad colonial, vegetaban mano sobre

mano como parias dentro de su propia tierra.

No menos de cuarenta doctores, eclesiásticos no

pocos, moraban en ChuqUisaca, y unos cincuenta

en las provincias. Una repulsa odiosa, un mono-

polio sistemático, mantenía á raya sus aptitudes

profesionales. En provecho de agraciados que

venían do España se veían preteridos al distri-

buirse en el país los cargos con renta, mando ú

honores. Calcúlese el estímulo de la ocasión en

el ánimo de estos descontentos al ver el año 1808

la metrópoli entrada por un conquistador irresis-

tible, acéfalo de su dinastía el trono, revertido el

poder soberano al pueblo á falta del monarca

absoluto.

Y vieron que este último hecho era entera-
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mente conforme con la doctrina de Santo Tomás

enseñada en la Universidad de Chuquisaca; algo

más, que aquella reversión era el principio que

proclamaban, como basa de su interina autoridad

suprema, las propias juntas provinciales guber-

nativas formadas tumultuariamente en la penín-

sula para defender su independencia y con ésta

el trono de su dinastía.

La maciza sumisión del inveterado vasallaje,

aquella interna tabla rasa de la fidelidad a

la metrópoli, se destrizó en todos los ánimos.

Por las endiduras saltaron aspiraciones á inquie-

tar el pecho de los desposeídos regnícolas supe-

riores del distrito de Charcas. Uno hoy mira el

estrago en la conciencia jurídica de los doctores

leales, y mira el aguijar de la tentación subver-

siva en el ánimo de los doctores radicales.

Esta la prosa de la tempranísima aventura de

Chuquisaca, trascendente á La Paz y h todo el

Alto-Perú. Su parte de poesía se advierte en el

invento y máquina de la revolución misma.

Asunto que sería propio de otra nota histórica y

bibliográfica.

Alvarez en pisando Lima pone á prueba la
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tolerancia abascalesca tan cacareada allí enton-

ces por los palaciegos. Mas tan sólo un ardor

impaciente de liberalismo pudo no prever algún

lance en el abogadil cenáculo. Porque el joven

letrado traía buUente el cerebro innovador. Su

actitud oratoria denota lo bastante á la perspica-

cia más simple. No se diga que el enfático frontis

puesto al folleto en 1820, pero sí la arrogante

arquitectura de ideas, que se hallaba detrás desde

1811, induce hoy á percibir, en la mente reflec-

tora de este sectario alumno, con cuál viveza de

incentivo dos años antes, desde la ciudad medi-

terránea, suceda lo que sucediere, aquellos doc-

tores hubieron de lanzarse á festinar su acari-

ciado proyecto sobre la revolución de Hispano-

América.

Y aquí de paso una advertencia sobre la sin-

ceridad de convicciones de nuestro autor. Los

empleos de América para los americanos; y, si

mente personal interesada hubo en el tema, no

podía ser sino ésta: para americanos dignos por

preparación y vocación. Porque él va á ser uno de

ellos, primero entre los primeros. En 1826 arro-

jó sus empleos á la cara del Consejo de Gobier-
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no con entereza de magistrado. Era uno de los

opositores francos y resueltos á la dominación

de Bolívar. Después, un ministro fue que por

su rectitud y sabiduría ha honrado al tribunal

de la Corte Suprema del Perú.

«Como principio, la soberanía inalienable del

pueblo; como objeto, la independencia autóno-

ma; como fin, la reforma del gobierno y de la

sociedad.» Tal era desde los primeros años del

siglo XIX, según queda dicho, el sistema ame-

ricano de los doctores de Chuquisaca.

Basta ojear este discurso para advertir cuánto

es él rico de sentido en orden á las doctrinas se-

cretas del centro universitario donde el autor

se había doctorado. Naturalmente, de los tres tér-

minos antedichos, sólo dos se atreve Alvarez á

proclamar: la soberanía y la reforma, ya pro-

clamadas en las Cortes de Cádiz. Calla sobre el

medio ú objeto inmediato del plan. Eso sí, no

es entusiasmo sino indignación lo que alienta

en el espíritu de reforma.
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Cervantes dice que «hay una manera y otra

manera de encantamientos.» En el Discurso so-

bre la preferencia que deben tener los americanos

en los empleos de América dos valentías hay que

tocan en el humano encanto vengativo: el ner-

vio de la demostración y la viveza de la recon-

vención. Y eso que faltaba entonces al asunto

la estadística. Por eso un golpe numérico de

agravios y abusos falta á una y á otra para con-

tundir conclnyentemente como demostración y

como reconvención oratorias.

No se ha compuesto aún esa estadística gene-

ral con referencia á un año cualquiera de estas

colonias. Existe poco y se debe á lo averiguado

y hecho valer durante la polémica de la Revolu-

ción. Ese propio año 1811, del discurso de nues-

tro Alvarez, alzaba el vuelo esa gran polémica

en las costas atlánticas hispano-americanas y en
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Europa. Comenzaron á hacerse en Cádiz y en

Londres, años 1812 y 1813, ensayos sobre la

cuenta y nómina relativas á la exclusión de ame-

ricanos en Méjico (1). Inventario es el mejicano

por demás inductivo y deductivo de lo muy

enorme que en la materia existía como conjunta

en estas colonias. Como hemos de verlo, casi

total era en Nueva España el apoderamiento de

los destinos de judicatura, iglesia, fisco y milicia

por los europeos (2).

(1) Fue en El Censor de Cádiz, número 37, ordinario

de Mayo 1.*^ y extraordinario de Mayo 3 de 1812. Escri-

tos estaban con sustancial erudición por el diputado me-
jicano de Tlascala en las Cortes, D. D, Miguel Guridi y
Alcocer. No pocos de estos datos han sido trascritos, con

más noticias y luminosos comentarios, en la obra—aun-

que rara mucho menos sin duda alguna que esos cuader-

nos—del mejicano D. D. Serrando de Mier y Noriega

titulada Historia de la Revolución de Nueva España. Es-

cribíala D. José Guerra (Londres, 1813, dos volúmenes

en á.*'), páginas 277 é inmediatas del tomo I y 624, 025 y
626 del tomo II. Alamán, Historia de Méjico, tomo I,

páginas 12 y 1.3, ha resumido los guarismos del cura

Guridi y Alcocer y del P. Mier y Noriega.

(2) El editor de las Noticias Secretas de América^ don

David Barry, dice sobre el monopolio de loa empleos por

los peninsulares en estas colonias cosas enormes y muy
verdaderas, pero sin precisión especificativa ni mucho
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Azara, Juan, Ulloa, Húmboldt, españoles los

tres primeros, prusiano muy adicto á España el

último, están coutextes en afirmar el hecho de la

rivalidad profundísima, ardiente, que existía en

menos aritmética. Esta última hubiera sido de desear

tocante al virreinato del Perú, que loa autores de las

Xoticias Secretas y su editor habían visitado en buena

parte y observado en distintas épocas desde el punto

céntrico de Lima. — En nuestros días, los tomos IV y

VII del Diccionario Biográfico del Perú, por Mendiburu,

contienen listas de tres siglos de peruanos con buenos

empleos y cuadros de funcionarios públicos en 1821 don-

de figuran muchos peruanos; las listas y los cuadros,

referentes al virreinato del Perú. Aunque dentro de la

dominación española, ese año 1S21 postrero no es ni con

mucho fuente estadística de calidad expresiva de esa

dominación. Así y todo es elocuente. Los cuadros, más

bien dicho relaciones nominales, son copia fiel de la Guía

de Forasteros hecha en Lima para el referido año. Los

empleos del virreinato, así eclesiásticos como civiles y

militares de las diversas oficinas ó servicios, están presen-

tados con indicación, en columnas de izquierda y de de-

recha, de la nacionalidad, europea ó americana, de sus

actuales poseedores. Y resulta que lo suculento ó lo que

implica autoridad ó dignidad, con una que otra excep-

ción rarísima, llena las columnas de la izquierda: la tur-

ba menesterosa de los racionistas forma las columnas

americanas de la derecha. Estos empleítos de 25 á 40

ó 50 pesos mensuales eran de seguro desechados por

europeos.
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todas estas colonias entre los criollos y los euro-

peos. Dicen que fue causa de ella la notoria

injusticia con que eran tratados y desestimados

aquéllos por la metrópoli; fue su estímulo la par-

cialidad del gobierno en favor de los europeos,

tan descarada como pertinaz. Viajeros en épocas

distintas vaticinaron un rompimiento entre esas

dos ramas de una misma gran familia española

en América. Húmboldt llegó á decir que la me-

trópoli mantenía adrede esa rivalidad para con la

división mejor reinar sobre todos desde lejos (1).

Una de las divisiones profundísimas, los empleos.

Fue, en lo primordial de ellos, el punto donde

comenzaba la línea exclusiva y excluyente. De

los 170 virreyes que hubo en América hasta el

afío 1813, sólo 4 habían nacido en ella, y esto por

casualidad, cuando estaban aquí los padres pe-

ninsulares ejerciendo empleos. Todos 4 criados

en Espafia (2). De los 602 capitanes generales,

(1) Essai sur le royanme de la Nouvelle Espagne; lib. II,

cap. VII; lib. V, cap. XII.

(2) Trea de ellos vinieron de Europa á ser en Méjico

virreyes, y en la historia de este país pasan como unos

modelos de probidad y aplicación al servicio de su, por

accidente, nativa tierra.
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presidentes y gobernadores, sólo 14 fueron crio-

llos hasta el referido año. En el mismo espacio,

de los 706 obispos, sólo 105 han sido hijos de

América, y eso á los comienzos de la dominación

en que estas prelacias más eran de trabajo que

de lucro.

En el afio 1812 todos los empleos de primera

clase los tenían en el virreinato de Nueva Es-

paña europeos, excepto el obispado de Puebla y

la dirección de la Lotería (1).

(1) Para formar juicio sobre la exclusión casi general

que los mejicanos padecían de los empleos de primera

clase ó pingües de su país, hé aquí, según Guridi y Al-

cocer, transcrito por Mier, los empleos de primera que

no estaban en americanos el año 1809 en sola la ciudad

de Méjico:—Virrey y todos sus dependientes {el secreta-

rio es el único criollo, pero es el único de que se tenga me-

moria, y á pesar de su ¡nérito se le ha quitado por eso el

empleo y vuelto á dar);—Arzobispo, capellanes, mayordo-

mos y familiares; secretario suyo, prosecretario y oficial

mayor;—Inquisidores, con los secretarios, tesorero, nun-

cio y alcaide;— Deán, arcediano^, chantre, tesorero^ varios

canónigos y prebendados de la Catedral;—Audiencia,

regente,, los más de los oidores y alcaldes de corte y los

tres fiscales;— Provisor y vicario general;—Juez detesta-'

mentos y obras pías;—Juez privativo de la Acordada;

—

Prior y cónsules del real Consulado;—Asesor general del

virreinato;—Superintendente de la Casa de Moneda y
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Ni vale decir que americanos han sido emplea-

dos en España. A la verdad ha habido en todo

6 obispos; pero eso sí, muy bien emparentados

en la península. 'En tres siglos no llegaron á 50

tesorero;— Director general de Alcabalas;—Administra-

dor, contador, tesorero y oficial mayor de la Aduana;

—

Director, tesorero, oficial mayor del Tabaco;—Adminis-

trador general del Arzobispado;—Cajas, los oficiales rea-

les;—Lotería, el tesorero y contador. (Si el director es

criollo fue por este sacrificio: ó se casa con una vieja ale-

mana de la servidumbre de la reina, ó se va él libre sin em-

pleo á gozar de sus 27 años; mas por sólo ser criollo ya se

lo quitaron quedándose con la vieja^:,—Director de Mine-

ría; — Alcaldes ordinarios y hoy hasta el corregidor

de la Ciudad; — Administrador principal de Correos;

—Apartador general de oro y plata;— Oficial mayor

de la secretaría del Virreinato;— Secretaría de la Uni-

versidad, plaza perpetua de muchos emolumentos;

—Mayordomos del Hospital Real y del de San An-

drés, que son de mucha renta;—Directores del Anfi-

teatro de Anatomía;—Mayordomos de los máa ricos mo-
nasterios etc. etc.— Esto nos da la idea en lo grande.

Véase el mismo fenómeno verificado en escala menor.

De los 22 empleos seculares con sueldo de la provincia

de La Plata, en el Alto-Perú, el año 1809, sólo 4 eran ob-

tenidos por criollos. De los 12 canónigos de la Catedral

de Chuquisaca en ejercicio ese mismo año, 9 eran

europeos. Véanse las «Relaciones Nominales» á la pági-

na 339 del volumen II (Documentos Inéditos) de los Úl-

timos Días Coloniales.
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los empleados, y todos gracias á la eminencia de

su mérito y enlace de familia.

Si queja había sido muy amarga de los crio-

llos, y motivo de rencor, causa general predispo-

nente fue del movimiento de independencia la

exclusión de hecho, ya que no de derecho, de los

americanos para los empleos. El P. Mier y No-

riega, sin disputa uno de los polemistas formi-

dables de la Revolución, decía en 1813 de los

criollos, desechados con todo de tener mejor de-

recho y de ser más idóneos por su conocimiento

del país:

«Las leyes de ludias (ley vigésimacuarta, títu-

lo VI, Ubro 1.0) les dan la preferencia para todo

en la tierra que ganaron sus padres, y no pue-

den sufrir, que advenedizos samaritanos estén

en posesión exclusiva de disfrutar las aguas del

pozo de Jacob. Los jurisconsultos célebres, como

Solórzano {PoUt. Ind., libro IV, caps. 15 y 26),

expresaron ya el resentimiento de los americanos

por esta causa. El ministro Macanaz (tiúm. 12

del memorial á Felipe V, en el tomo 7 de El

Semanario Erudito) exhortaba á Felipe V á re-

mediar esta sinrazón para evitar los disturbios
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acaecidos al priücipio de su reinado. Y la ciudad

de Méjico á fines del siglo pasado representó con

tal evidencia de razones los derechos de sus pue-

blos, que Carlos III mandó que ocupasen por

mitad las Audiencias y coros de las Catedrales.

«Todo fue inútil y lo será siempre. Porque el

cohecho en una corte corrompida, la ignorancia

acerca de los beneméritos del país, las instancias

de los pretendientes cercanos y con favor, las

relaciones de los europeos indianos (1) con los

peninsulares, el órgano de los informes parcial

por ser europeos ios jefes, y el vínculo estrechí-

simo de unión que forman entre sí á larga dis-

tancia los compatriotas para ayudarse, servirse

y colocarse, son obstáculos insuperables (2)».

La mejora de esta injusta condición de los

criollos figuraba entre las once proposiciones que

presentaron á las Cortes de Cádiz (Noviembre 16

de 1810) los diputados de América. Pero tampo-

co se consiguió nada esta última vez. El 9 de

(1) Europeos establecidos ó residentes en Indias.

(2) Historia de la Bevolncióñ de Nueva España, lib.

VIII, págs. 277 y 278.
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Febrero de 1811 aquel congreso tuvo á bien apla-

zar la resolución del negocio de los empleos (1).

1 1) Diario de las Discusiones y Actas de las Cortes^ to-

mo II, á la pág. 305.—Todavía en la sesión de Febrero

13 inmediata pronunció sobre el particular un sentido y
elocuente discurso Guridi y Alcocer. lUd, á la pág. 335.

B. Y P.— T. II.
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Bien se deja ver por lo dicho la raíz profunda,

la trascendencia política, la vivacidad de ocasión,

el puntillo oposicionista, del tema elegido por

D. Mariano Alejo para su discurso ante el areó-

pago doctoral de Lima ese mismo año 1811.

¿Por qué no analizar aquí un poco esta her-

mosa producción hoy desconocida, producción

de los primeros albores de la independencia pe-

ruana? Contra el común de las oraciones acadé-

micas, la presente dice más que suena, y dice

mucho.

Toma el autor sus precauciones. Quiere que

sus palabras vayan arregladas al tenor literal de

la ley de Indias vigente en la materia. Ella esta-

blece grados para el llamamiento de los ameri-

canos á los empleos de sus respectivos países.

Excluye de resultas, según Álvarez, á los no

originarios de América, porque éstos no serían
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legalmente admitidos sino en el caso improbable

de no existir oriundos idóneos. ¿Qué otra cosa

significa, sino un derecho exclusivo de los ame-

ricanos, el orden que la ley señala en igualdad

\ie méritos para la preferencia entre ellos? Pri-

meramente, los que desciendan de descubridores

y conquistadores; en seguida, los que de pacifi-

cadores y pobladores. Esos lo somos únicamente

todos nosotros. Y agrega Alvarez:

«Demostrando yo que este plau es el único

conforme á la razón natural, al derecho de gen-

tes, al civil, al canónico, á la legislación univer-

sal de la monarquía española, á la particular de

estos reinos de las Indias, habré probado la jus-

ticia con que dicha ley ha sido establecida, y el

agra>'io que se ha inferido á los americanos en

el pasado gobierno, cuando un favorito déspota

y codicioso ponía en pública subasta los em-

pleos.» (1)

(1) Confesión de parte releva... et-c. ^Re.iervada. Con-

vencido el Consejo de Regencia^ que á nombre del Rey

Nuestro Señor Don Fernando VII gobierna éstos y esos

dominios, de que el favor, la intriga y la inmoralidad, al

mismo tiempo que han tenido cerrada la puerta, de vein-
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Y habrá, agrega, radicado con su esfuerzo en

pechos americanos la esperanza de que «será

dicha ley el más firme apoyo de nuestras preten-

siones futuras, y su observancia nuestro más

cumplido desagravio.»

Premiado sea el benemérito en el lugar de sus

servicios y tareas, ahí donde es grato á la gene-

ralidad y está bienquisto por sus antecedentes.

Voz enérgica de la naturaleza, imposible de acallar

en los pechos, proclama este principio de sólida y

pacífica organización política.

te años á esta parte, para toda clase de empleos á los

sujetos de luces, patriotismo y verdadero mérito, la han

franqueado á una porción de personas depravadas, inmo-

rales ó ineptas cuando menos, con notable perjuicio de

la causa pública... etc.» Ordena que sin pérdida de tiem-

po y con la mayor reserva la capitanía general de Cara-

cas informe acerca de los que allí están desempeñando

los puestos públicos etc. Pero no dice si piensa ó nó re-

mediar algo. Esto no más que para que la Regencia lo

sepa (Isla de León, Febrero 15 de 1810). La junta guber-

nativa de Venezuela respondió (Mayo 20) con los cargos

gravísimos que deben presumirse. Todo se publicó in-

mediatamente en la gaceta del gobierno, de Caracas, y

se reprodujo en El Español, de Londres, cuaderno IX,

de Diciembre 10 de 1810 (págs. 233, é inmediatas siguien-

tes, del tomo II). Alvarez pudo muy bien haber tenido á

la vista esas publicaciones.
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Seguidamente en el discurso, una erudita pro-

banza concisa. No hay fatiga en ir con el autor

bebiendo en las antedichas fuentes del derecho

histórico. Luego después, la conclusión: donde-

quiera que hubo justicia y con ella sosiego y

estabilidad en la cosa pública, así en lo antiguo

como en lo moderno, allí también se vio que á

los no nacidos en el país les estaban vedados los

empleos de la admÍDÍstración y del gobierno etc.

Ejemplo magistral, prueba concluyente de que

el acomodo de los americanos en los empleos de

sus respectivos países, ajustándose á la equidad

justiciera, se conforma también con el buen régi-

men y utilidad del Estado, es la ley propia de

Castilla. En los reinos y provincias recuperados

en la península del poder de los moros por los

españoles, según las disposiciones de esa ley, los

preferidos para esos empleos de la tierra respec-

tiva son los conquistadores ó libertadores y sus

descendientes.

Y el autor pregunta: ¿por qué no han de ser

considerados en el mismo nivel de mérito y pre-

dilección los descendientes de los conquistadores

y de los pobladores de estas Américas? Si allá la
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ley deduce del nacimiento y domicilio de los

españoles un derecho exclusivo á servir todos los

cargos públicos; si por los perjuicios y dafios

provenientes del acomodo de extranjeros en el

reino la ley anula ó revoca allá las cartas de

naturalización antes otorgadas, ¿no se irrogan

acaso estos mismos perjuicios y daños á las Amé-

ricas causa de la preferencia que se da aquí á los

españoles europeos con agravio odioso de los

españoles americanos beneméritos?

«Hé aquí cómo la ley de Castilla nos presenta

el plan de nuestra vindicación, y señala los prin-

cipales puntos de nuestra defensa: y por tanto

será el norte que yo siga entrando á tratar el

derecho municipal de las Indias.»



IV

También entra aquí la parte incisiva y vehe-

mente de la disertación.

La reconquista contra moros en la península,

con recursos á mano en la propia tierra, bajo la

espada del rey ó de señores á éste obligados con

tercios de vasallos, era una función pudiera de-

cirse inaplazable del servicio público nacional.

La conquista de estos lejanos países de ultramar

perteneció al dominio del derecho privado. Fue

un hecho voluntario entre pocos y á su costa,

según contratos aleatorios á la gruesa para aven-

turar recursos, fatigas, guerras y vidas en el tra-

bajo de descubrir y conquistar para poseer. Así

sucedió que las empresas sujetaran naciones é

imperios, pero que también plantaran ahí el es-

tandarte eminentísimo de Castilla. El derecho de

gentes clamó por la recompensa debida á tan

enorme servicio patriótico; el natural y el civil se
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UDieron para prescribir que la retribución con-

sistiese en que los conquistadores y sus descen-

dientes, obteniendo el gobierno y administra-

ción pública de los países, percibiesen de este

modo los frutos de la tierra ganada con su ha-

cienda, vida y afán.

«Esta conquista es la herencia que nos deja-

ron nuestros abuelos: y ¿podemos ser despojados

de ella para que otro se locuplete y goce de toda

comodidad y satisfacción? ¡Qué! ¿Pereceremos en

la tierra de promisión que nuestros mayores des-

cubrieron? ¿Nuestras ciudades serán gobernadas

por los que no las fundaron, y nuestros templos

por los que no los edificaron? Si nuestros padres,

levantándose del sepulcro, hicieran estas justas

reconvenciones ¿qué se les respondiera?

«Los de Castilla y León se hicieron dueños de

todos los empleos eclesiásticos y seculares, por-

que según la ley vecopilada, con Jerviente devo-

CÍÓ71, católicos y animosos corazones y derrama-

miento de sangre, libertaron de los infieles la

tierra. »

En América no se hace así. Sin embargo, no

menor heroísmo fue empleado en su conquista.
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Por eso también la devoción, ánimo intrépido,

sangre derramada, de los que ejecutaron las

hazañas, claman que en América los cargos

eclesiásticos y seculares sean para los conquis-

tadores y sus descendientes.

A más del derecho de conquista los america-

nos tienen el de naturaleza. Uniéndose las In-

dias por la conquista á España no perdieron los

fueros ni la personalidad de imperios. Dos sobe-

ranías distintas están bajo el cetro del monarca

español. Aunque subditos de un mismo sobera-

no, los naturales de América y los naturales de

España se rigen por leyes distintas. ¿Dónde está

la ley imperial que los haya igualado entera

mente? Muy diversa es su condición respectiva

El español en los reinos de España es conside

rado en primer lugar; por consiguiente, el ame

ricano á su turno debiera serlo en las Américas

Si un americano pretendiera esa preferencia en

España, claro que el intento se miraría como

locura. Pues bien: los americanos, según

Solórzano, se reputan por hijos legítimos de

América, y los españoles en ésta como adoptivos

ó legitimados por privilegio; y ¿se ha visto al-
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guna vez que hijos de esta última especie suce-

dan habiendo legítimos?

Al demostrar don Mariano Alejo el derecho

de los americanos á ser recompensados en su

propio país por los méritos en él adquiridos, toca

el punto espinosísimo de las ventajas que al Es-

tado resultan de ser servido por sus propios hi-

jos preferentemente. Es la parte, en mi sentir,

que debió de haber causado el tapa-boca al ora-

dor antes de escucharle. Porque es entonces

cuando introduce éste los dedos en la gangreno-

sa llaga de la administración colonial de ambos

Perú, porque la iniquidad ultrajante de los opre-

sores y expoliadores de esos pueblos había ya

exasperado los ánimos allí hasta arrastrarles á la

insurrección, y porque el gobierno de sí mismos

por sí mismos para cortar abusos y salir de ve-

jámenes acababa de ser el lema del levanta-

miento de La Paz.

Si sabios de esta América cargados de virtu-

des y servicios á la ciencia europea han muerto

desatendidos dejando en la miseria sus familias;

si de continuo funcionarios peninsulares venidos

acá desde tan lejos á redondear prontamente un
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caudal regresan á España ricos á fuerza de ha-

ber empobrecido sus provincias; si más de una

vez con este fin cometen toda suerte de excesos

y venden la justicia encarando el clamor de los

infelices que arruinan y el odio universal, es

porque contra la utilidad del Estado se descono-

ció siempre que los americanos tienen más fácil

aptitud para distribuir la justicia sin estafar los

pueblos que los advenedizos transeúntes, por

estar aquéllos dentro de su patria en posesión de

otros recursos y con interés de ganarse y no per-

der la estimación pública.

No por elemental es menos cortante la astucia

de don Mariano Alejo cuando, al querer proferir

estas claridades terribles, en la corte de Abascal,

tiene buen cuidado de arrimar las espaldas en la

Recopilación y en españoles eminentes y sin tacha

como Ahumada, el P. Acosta y el gran Solórzano.

En cambio, don Mariano Alejo, el condiscí-

pulo de los autores de la revolución altoperua-

na, precursor él mismo de la independencia del

Perú, lleva sus condescendencias con el derecho

feudal hasta aducir como una ra/.ón de su tesis

el derecho de conquista. Y luego, también, el
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aserto notable de que dos soberanías aparte

están bajo el cetro del monarca español (1). Son

éstos precisamente puntos muy interesantes del

Discurso sobre la preferencia. ¡El derecho de con-

quista! La dilucidación no es episódica en esta

nota bibliográfica; antes al contrario, es debida

al buen concepto sobre la sinceridad de opinio-

nes de nuestro autor.

Porque, si antes vimos cuáles habían sido las

(1) <EI imperio de la8 Indias, uniéndose por la con-

quista á la corona de España, no perdió los fueros de

imperio. El monarca español desde aquella unión ha

ejercido dos soberanías; una como rey de España, y otra

como emperador de las Américas; arabas muy distintas

entre sí, por la diversa situación de los reinos, climas,

costumbres y relaciones. Por esto no puede darse una

legislación universal que rija los habioantes de uno y
otro hemisferio; y muchas leyes, que son provechosas en

los reinos de España, son inútiles por no tener combi-

nación alguna en las Américas. De aquí proviene que loe

naturales de América, aunque sean subditos de un mis-

mo soberano, con todo no pueden mezclarse, ni confun-

dirse sus derechos. El español en los reinos de España

debe ser considerado en primer lugar; y por consiguiente

el americano, en las Américas. Éstas distan de aquéllas

miles de leguas; y el común vasallaje, y aun la huma-

nidad, no les da el derecho de naturaleza, y mucho me-
nos el de preferencia en los empleos» (Alvarez).
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circunstancias externas y el momento generativo

del Discurso, cumpliría aquí tratar sobre el fon-

do de la producción literaria, toda vez que dicho

fondo, vale decir su jurisprudencia sobre empleos

en Indias, lleva con curiosidad pesquisidora el

ánimo hacia el oriente de las ideas del autor.

Ello es tanto más plausible cuanto que así ve-

ríamos enlazarse la parte prosaica del móvil revo-

lucionario, los empleos, con lo más romanesco de

la trastornadora poesía altoperuana de 1809. Por-

que poesía era, y muy dada de color con los

más risueños colores matinales, el fiar el éxito

de una grande empresa política al poder de un

argumento escolástico sabiamente inventado y

combinado. La argumentación del Discurso sobre

la ineferencia estriba en los términos que forman

las premisas de un silogismo. Precisamente, el

silogismo acl usum jurisperitorum compuesto por

los doctores revolucionarios del Alto-Perú en

1808 (1).

(1) Siguiendo á J.-S. Mili, me guardo de confundirlas

proposiciones mayor y menor en que consisten las dos

premisas, con los tres términos mayor, menor y medio

que entran á formar esas proposiciones.



Bieu así como pasará un ano más tarde eu las

demás secciones de América, el movimiento de

separación de aquel país en 1809 tuvo «careta»

(Mayo 25 en Cliuquisaca) y «cara» (Julio 16 en

La Paz). Las fechas indican que antes de dos

meses arrojaron los revolucionarios al suelo allí

la careta y sacaron al descubierto la cara. Y se

ve que el Alto-Perú había sacado la cara cuando

el resto de las Américas comenzó con careta su

movimiento de separación en 1810.

El motivo de haberse adelantado el Alto- Perú

se explica fácilmente.

El año 1810, en el 19 de Abril de Caracas y

en el 25 de Mayo de Buenos Aires, movimien-

tos iniciales del simultáneo movimiento general,

tomarán los vecindarios dirigentes la indepen-

dencia política que pongan en sus manos, de

consuno, la caída completa de la metrópoli, y la
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fuerza imperiosa de intereses contrarios á los de

la metrópoli en la región respectiva, intereses

así permanentes como ocasionales. José Bona-

parte reinaba en toda España al rayar la aurora

de 1810. Rendida Sevilla, era dispersada por la

ira del pueblo la Junta Central. Caducaba hasta

la autoridad interina en la metrópoli, y con eso

caducó la fidelidad de sus colonias. Con todo ri-

gor científico son geuuinos fenómenos socioló-

gicos aquellos memorables acontecimientos de

Caracas y de Buenos Aires.

El año 1809 en el Alto- Perú las cosas se veri-

ficaron por muy diferente causa. La revolución

allí es ni más ni menos la consecuencia práctica

de una doctrina de derecho. A fuer de htigantes

hábiles, los doctores le aplicaron causal resciso-

ria á cierto momento jurídico de la «otra parte,»

el momento de la caducidad del trono borbónico

en la metrópoli. Esta última en la acefalía es-

taba dando pruebas de su heroísmo. Ganarle por

eso el pleito cuanto antes. ¿Cuáles las pruebas del

heroísmo español? Los triunfos recientes de la

independencia peninsular en Andalucía, el replie-

gue de los ejércitos franceses hacia el Norte, la
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fuga de Madrid del rey intruso etc. (1). Momentos

de inquietudes y sobresalto para los obstinados

amantes de la independencia de estos dominios.

No sea que España se recobre, se dijeron. Urge

concluir el pleito á brazo de prosélitos; para obte-

nerlos, la seducción persuasiva, un argumento.

El carlotinismo dio á punto un cabe al silogismo

altoperuano en 1809, que estaba preparado desde

fines de Septiembre ó comienzos de Octubre del

año anterior. Venían cautelosamente empleán-

dole los doctores radicales para traer á su par-

tido á los doctores fieles, que componían )a ma-

yoría del gremio. Era tiempo de usarle para se-

ducir á los vecindarios criollos, que el temor

reverencial y el hábito mantenían sumisos al

régimen de la colonia. Había sido compuesto el

silogismo para realizar en la «feliz coyuntura»—
palabras textuales—los antiguos sueños de ado-

rada independencia. Porque, como se sabe, ve-

nían esos doctores sintiendo en el fondo del alma

y de la mente todos los bríos de un apremiante

(1) De todo ee tenía noticia con grande alborozo

en Chuquisaca el 21 de Noviembre de 1808.
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conato: promover luego al punto en estos países

de América el establecimiento de la emancipa-

ción política.

Antes de conocer el silogismo cabe preguntar:

¿qué feliz coyuntura? La falta real y legal hoy

de soberano en el imperio español por abdica-

ción, cautiverio, resolutorio perjurio al traspa-

sar estas Indias á otra soberanía (1), degradación

insubsanable etc., del individuo que legítimamen-

te poseía los dominios de dicho imperio.

(1; La ley primera, título I, libro 3. o de la Eecopilación

de Indias faculta para resistir cuando dice así: <Y por-

que es nuestra voluntad, y lo hemos prometido y jurado

que siempre permanezcan unidas»— á la corona—«para

su mayor perpetuidad y firmeza^ prohibimos la enfijena-

ción de ellas. Y mandamos que en ningún tiempo pue-

dan ser separadas de nuestra real corona de Castilla,

desunidas ni divididas en todo ó en parte^ ni sus ciuda-

des, villas ni poblaciones, por ningún caso ni en favor de

ninguna persona. «Y considerando la fidelidad de nuestros

» vasallos, y los trabajos que los descubridores y pobla-

» dores pasaron en su descubrimiento y población, para

» que tenga mayor certfza y confianza de que siempre

» estarán y perm-necerán unidas á nuestra real corona,

» prometemos y damos nuestra fe y palabra real por Nos

» y los reyes nueijitros sucesores,, de que para siempre

» jamás no serán en&jenadas ni apartadas ni en todo ó

» en parte, ni bus ciudades ni poblaciones por ninguna

B Y P.—T. II. 8
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No necesito explicar lo que tal vez muy pocos

ignoran. El señorío feudal era una propiedad,

propiedad de pueblos; era un dominio sobre hom

bres, que se dicen vasallos por estar atados tierra

y todo á la persona de otro hombre, que es su here-

ditario dueño eminente. Cuando los lazos que atan

constan de pacto escrito, ó solemne por cualquier

otro medio, el señor solía contraer por su parte

obligaciones, á veces bajo juramento, so pena de

nulidad y rechazo. Las Américas estaban atadas

con la coyunda férrea de la conquista, bien que el

dueño de la pertenencia no quería que se menta-

se siquiera el vocablo «conquista,» prefiriendo á

este título de oprobiosa recordación histórica el

de donación del papa (1). Atadas estaban, no por

» causa ó razón, ó en favor de ninguna persona; y si Nos

» ó nuestros sucesores hiciéremos alguna donación ó

> enajenación contra lo susodicho, sea nula, y por tal la

» declaramos. > Las antecedentes comillas enfáticas son

de la ley.

(1) «Por justas causas y consideraciones conviene, que

en todas las capitulaciones que se hicieren para nuevos

descubrimientos, se excuse esta palabra conquista, y en

au lugar se use de las de pacificación y población, pues

habiéndose de hacer con toda paz y caridad, es nuestra

voluntad, que aun este nombre interpretado contra nuen-
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conquista directa de la corona, sino de particu-

lares para ella y según pacto ó capitulación con

ella, y á fin de asegurarse ellos el goce de lo ga-

nado con su dinero, fuerzas y sangre.

De la falta del rey legítimo, único dueño y

señor de las Américas, así como de la exaltación

de hecho de José Bonaparte al trono de España,

exaltación sancionada por un congreso de espa-

ñoles, por los supremos consejos de la monarquía

y por la junta gubernativa de España é Indias

puesta por Fernando VII al irse de la península

á Francia, tienen certeza los doctores de Chuqui-

saca en Ojtubre de 1808, como ya se dijo. Estos

hechos fundamentales de acefaha y caducidad

del trono de Castilla les bastan. Son términos

integrantes de la premisa menor del silogismo

con que piensan conmover un contiuente. La

tra intención, no ocasione ni de color á los capitulados

para que se pueda hacer fuerza ni agravio á los indios.»

Ley 6, tít. I, Libro Segundo. La Ley 1.», título I, del Li-

bro Tercero comienza así: «Por donación de la santa

Sede apostólica y otros justos y legítimos títulos somos

señor de las Indias Occidentales, Islas y Tierra Firme

del mar Océano, descubiertas y por descubrir, y están

incorporadas en nuestra real corona de Castilla.»
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«mayor» sobre los fueros del americano vasa-

llaje tiempo há que la tienen bien estudiada en

el código de Indias, en reales cédulas particu-

lares, en Solórzano y en otros comentadores.

Esta, la «feliz coyuntura.» Para explicarla he-

mos penetrado en un orden lógico, ó como en

término de escuela se dice, «ha sentado pie el

entendimiento en el recinto de una ilación.»



VI

La «cara» y la «careta» fueron en el Alto-Perú

el año 1809 dos faces, una filosófica y otra jurí-

dica, de una misma empresa política. En uno y

otro caso, por diferente camino, se venía á parar,

según los doctores, á la independencia america-

na, independencia con arreglo al pacto social. En

Chuquisaca se argüyó pacto social ajustado por

escrito; en La Paz se invocó el pacto social Jque

según la recta razón sirviera siempre de origen

á las asociaciones humanas.

En La Paz, cuando la «cara» descubierta del

16 de Julio, independencia perpetua de España

conforme á los principios del Contrato Social. Son

los principios realizados antes de esta teoría por

la revolución inglesa, y después de la teoría por la

revolución de Francia y por la de Estados Unidos.

Son teoría y práctica que enseñan inapropiable
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por ninguDa familia é itimaneute en el pueblo

la soberanía, y la enseñan, según los revolucio-

narios paceños, inalienable é imprescriptible, con-

tra el pretendido derecho español de conquista,

y contra el pontificio regalo de estas Américas al

rey de Castilla hecho por Alejandro VI.

«No es mi frase lo que yo me obstino en pulir

sino mi idea, y persisto hasta que la gota de luz

que he menester quede formada y caiga de mi

pluma.» (Joubert).

En esta destilación de trasparencia quisiera

que las palabras cristalizasen aquí la verdad so-

bre la composición de ideas del movimiento re-

volucionario de la ciudad de Illiraani. Porque sin

datos sobre si don Mariano Alejo, en su pre-

cursor liberalismo revolucionario, era un doctor

radical ó simplemente un doctor legista, no qui-

siera atribuir á su conciencia de letrado ideas

que no fueron las suyas. En ocasión notoria se le

ve invocar el español derecho de conquista, no

menos que aducir el hecho de haber el rey de

Castilla puesto feudo á estas Américas. ¿Existe

contrariedad insuperable entre estas conviccio-

nes y las propias de un patriota peruano en
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1811? Eq el concepto preciso sobre la revolución

paceña está la respuesta.

Álvarez fue, sin mínima duda, uno de esos

pocos patriotas regnícolas en la corte abascalesca

de Lima. Podía serlo muy bien, aun sustentan-

do dentro del orden colonial, como lo hizo, los

principios aquéllos sobre feudalismo y conquis-

ta. El caso merece explicaciones. He sostenido

que en el fondo hubo unidad profunda en la va-

riedad externa de procederes entre Chuquisaca y

La Paz en 1809. Pertenecía el fondo á la natu-

raleza de las cosas; los procederes fueron obra

del carácter ó educación de los hombres, y, demás

de eso, impuestos á los jefes por el estado del

país. Por ahí se puede entrar á desvanecer la

antilogía aparente de nuestro doctor. Fue propa-

gandista revolucionario en Lima desde 1811, y,

sin embargo, no había sido,— quizá no era aún,

— lo que pudiéramos decir, un doctor radical al

estilo de La Paz.

Si los de esta ciudad hicieron silogismo—lo

que no consta al que esto escribe—para justifi-

car y popularizar su revolución en la «feliz coyun-
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tura» sobre la pérdida de España, ocasión que

tanto pedían en sus escritos que se aprovechase,

es seguro que debían de haber raciocinado his-

tórica y jurídicamente así:

«España, al conquistar América, sobrepuso su

fuerza así al derecho de estos países á su sobera-

nía como al hecho efectivo de su independencia

soberana.—Ha perdido hoy España enteramente

su poder naval y militar en América por el hecho

de haber sido ella misma conquistada.—Pues

bien, con eso estos países han recobrado de hecho

su independencia soberana, y también de derecho

porque la soberanía es inalienable é imprescrip-

tible. »

La «cara» descubierta de La Paz, según esto,

fue lo que hoy, a posteriori de los hechos consuma-

dos, se Unmñ por antonomasia la Emancipación.

Cuando la «careta» de Chuquisaca en Mayo

25, independencia asimismo... Pero, en este sitio,

al punto de verificar el cotejo de los dos movi-

mientos altoperuanos, me tomo una licencia

inocente: hacer parágrafos aparte con el movi-

miento de la ciudad de los tres nombres colonia-
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les. Paréceme que en esta sección de la nota biblio-

gráfica nos hallaremos en el recinto, más bien

dicho, en el centro de las ideas de don Mariano
Alejo Alvarez.



VII

Cuando la «careta» de Chuquisaca en Mayo

25, independencia asimismo, pero independen-

cia dentro del orden legal, temporaria, hasta la

vuelta del soberano. Es una independencia, no

en conformidad con los principios abstractos del

Contrato Social de Rousseau, ni según los realiza-

dos por ésta ó por aquélla de las grandes revolu-

ciones modernas, sino independencia con arre-

glo á pacto bilateral escrito.

El hábito de las prohibiciones, monopolios y

preferencias establecidas por ley ó abuso en favor

de los europeos á fuer de usufructuarios de la

tierra americana, no menos que otras causas

opresivas y despóticas, determinaron en el ánimo

de los naturales de estos países un sentimiento

tal de su inferioridad y dependencia, que bien se

correspondía en creces con el orgullo de aquellos

advenedizos altaneros. Como en los tiempos del
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«pueblo rey,» dominador del mundo conocido,

¿quién sentía ó pensaba de otro modo que aquél

así en la península como en el nuevo continente?

La conquista ¿acaso no había hecho á las Amé-

ricas vasallas de España? El hecho secular de

la inferioridad ¿no era una prueba concluyente

de la supremacía imperial de las provincias pe-

ninsulares respecto de las americanas?

Opresores y oprimidos habían olvidado aque-

lla parte primitiva de las leyes de Indias que

fundaran la socialidad, municipios y república

de estos reinos del nuevo mundo con arreglo y
al tenor de los fueros de Castilla.

Por «fuero» no entiendo aquí tolerancias, fran-

quicias, costumbres, usos etc., tan antiguos como

se quiera, pero sin firmeza escrita, ni otorgante

con dominio eminente, ni juramento recíproco

de las partes. Entiendo el genuino fuero caste-

llano, que todo eso tenía, y que era pacto solem-

ne en cuya virtud el rey, desprendiéndose con

liberalidad de lo adquirido por sus armas ó ya

antes incorporado á su corona, como ser villas,

territorios, montes, castillos etc., lo repartía en-

tre jefes, pobladores ó concejos de vecinos, con



44 BOLIVIA Y PERÚ

reserva sóio de su dominio eminente de sobera-

no, y lo repartía p^ara el inmediato gobierno, ad-

ministración, guarda, mejora, dominio útil, etc.

con cargo de vasallaje fiel, contribuyente y au-

xiliador en paz ó guerra, y bajo otras condicio-

nes varias, que á par de las principales, se esti-

pulaban con penas y nulidades, á fin de estar

siempre los subditos á derecho con la corona y

la corona con los subditos.

Eran dichos pactos uno de los fandamentos

del derecho público de la monarquía en España.

Están entre las bases de ese derecho real que

con admirable saber ha expuesto Martínez Mari-

na en su importnnte libro (1). Eran como si di-

jéramos la «magna carta» constitutiva déla uni-

dad política y territorial y de las libertades de

España. Transferido el sistema institucional con

el descubrimiento, conquista y colonización, ha

sido planteado también en las Américas, según

declaran los pactos mismos, ha expuesto el gran

(1) Ensayo Histórico -Critico sobre la antigua Legisla-

ción... etc. de losreynos de León y de Castilla. Madrid, 1808.
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Solórzano y han explicado otros eximios comen-

tadores de las leyes de Indias.

Uno de los primeros días de 1811 (1), en el

propio recinto del congreso que acababa de de-

rrocar las leyes fundamentales de la monarquía

española, quitando á Fernando VII la soberanía

para dársela al pueblo, y, en representación de

éste, á las Cortes Constituj^eutes, un diputado

habló de que los americanos eran vasallos del

rey de España por otros títulos que los vasallos

de la península. Dijo que eran países conquis-

tados y sometidos á costa y de cuenta del rey y

para ser propiedad útil de la corouR. Dos días

después un limeño de primera distinción por su

saber y talento, diputado del Perú, don Vicente

Morales y Daares, dijo y leyó en la tribuna de

las Cortes así:

«La América desde la conquista y sus indíge-

nas han gozado los fueros de Castilla. Óiganse

las palabras con que termina un capítulo de las

leyes tituladas del año 1542, donde el emperador

(1) Sesión de Enero 9.
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Carlos así habla: «Queremos y maudamos que

» sean tratados los indios como vasallos nuestros

» de CasúWa, pues lo S071.-Í Con respecto á esta

justicia había hecho años antes en Barcelona

una declaración en Septiembre de 1529 (que dio

mérito á la ley primera, título 2 del libro III de

la Recopilación de Indias), donde dice que las

Américas son incorporadas y unidas á la corona

de Castilla, conforme á las intenciones del Papa

Alejandro VI, cuyo tíiulo allí recuerda como el

más oportuno de cuantos se alegan para la sobe-

ranía sobre aquellos dominios.

«Debe hacerse alto en esas palabras «incorpo-

radas y unidas,» para entender que las provin-

cias de América no han sido ni son esclavas ó

vasallas de las provincias de España; han sido

y son como unas provincias de Castilla con sus

mismos fueros y honores» (1).

De pasada diré que nuestro Alvarez, antes

de escribir el suyo, ha podido conocer el discur-

so de Morales y Duares. Se reimprimió ese mis-

(1) Diario de las Discusiones y Acias de las Cortes, to-

mo ir, páginas 328, 329 v 370.
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mo año en Lima. Es un cuaderno de veintiocho

páginas en 4.° con el título de Discursos pronun-

ciados en las Cortes Generales Extraordinarias

de la Nación por los SS. D. Ramón Feliü y L.

Vicente Morales y Duares Diputados del Beyno

del Perú (1).

Las palabras trascritas valieron esos momen

tos por una severa advertencia. Señalaron un

objetivo expuguable á los prolemistas america-

nos de la Revolución. Han llevado al que esto

escribe al examen de las fuentes legales, esas

fuentes que pasaban aquel entonces inadvertidas

de la generalidad, pero que no perdieron de

vista desde

Chuquisaca.

(1) Inscrito con el número 540 en el tomo primero

de mi Biblioteca Peruana.



VIII

Los textos ó contextos del pacto bilateral es-

crito, que estos legistas decían, constan en las

capitulaciones solemnemente ajustadas y jura-

das entre los descubridores, conquistadores, pa-

cificadores y pobladores de estos países, por una

parte; y por otra, su rey el rey de Castilla, quien,

para más obligarse y obligar, tuvo á bien hacer-

las ley ó fuero, incluyendo las principales capi-

tulaciones en el código de las leyes de Indias (1).

(1) Los practicantes juristas de la Academia Carolina,

en Chuquisaca, y los doctores de la Universidad, tenían

de ordinario bajo sus ojos en la mesa de estudio el có-

digo de las leses de Indias. Así debemos creerlo, por

que esta bien ordenada y anotada recopilación era una

de las fuentes primordiales entonces de toda ciencia

americana en el derecho. Han debido de haber parada

su atención inquieta y proyectista, entre otras, en las le-

yes referentes á la autonomía peninsular del Consejo de

de Indias, y en las relativas á descubrimientos y á que
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No digo que haya sido una profundidad, pero

sí una singularidad que tiene algo de significa-

tivo: dentro el fárrago de la Recopilación de las

leyes de Indias (1), en el fondo del orden jurídico

del vasallaje americano, ojos ávidos de libertad,

un grupo de legistas de ideas avanzadas, estu-

vieron notando desde muy atrás encerrada una

chispa de la independencia del nuevo mundo.

Estaba en los fundamentos de la monarquía

española el ser ésta un imperio federativo. Cada

cual aparte en su casa; Navarra, Aragón, Itaha,

FJandes, Portugal etc. separados entre sí; nin-

gún reino dependiente del otro reino; iguales to-

todo descubrimiento sea previamente capitulado. He
recorrido estas que siguen:—Leyes 39 y 40, título I; le-

yes 2, 4, 8, 9 y 38, título II; ley 23, título VI; todas del

Libro Segundo.—Leyes 8 y 17, título I; leye.s 13, 16, 17

y 23, título III; leyes 4, 5, 6 y 7, título VI; todas del

Libro Cuarto.—Ley 1, título V; ley 1, título VIII; leyes

1, 5 y 8, título IX; todas del Libro Sexto.—Leyes 16, 17,

S2 y 28, título II; todas del Libro Séptimo.—Lei 28, títu-

lo I del Libro Noveno.

(1) Fue promulgada por Carlos II en real cédula de

Mayo 18 de 1680. Antes de la Revolución se habían ago-

tado cuatro ediciones de este gran código. Después ha

sido reimpreso en forma auténtica por última vez el año

1841 en Madrid.

B. y p.—T. II. 4
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dos en condición política bajo el cetro imperial

de Castilla; juntos solamente por la unión de

cada uno á la persona de su rey.

Esta en el imperio era también la condición

de las Américas (1). Iguales en su constitución

monárquica á la metrópoli, gobernábanse con en-

tera independencia del gobierno de la metrópoli.

Las leyes precitadas de la Recopilación de Indias,

(1) «Según las antiguas leyes españolas cada virreina-

to»—y capitanía general— «está gobernado, no como un

dominio de la corona, sino como una provincia aislada

y separada de la metrópoli. Todas las instituciones, cu-

yo conjunto forma un gobierno europeo^ se vuelven á

hallar en las colonias españolas: se podrían comparar

estas últimas á un sistema de Estados confederados, si

los colonos no estuviesen privados de muchos derechos

importantes en sus relaciones comerciales con el antiguo

mundo.» Esta cita sacada de los escritos de Húmboldt,

y la oportunidad de la cita, se debieron durante la polé-

mica de la Revolución en 1813 al P. Mier y Noriega. En
aquel mismo autor he hallado este otro lugar conclu-

yente: «Tomando el título de «reyes de Indias» los mo-
narcas de España han considerado estas provincias re-

motas más bien como partes integrantes de la monarquía

y como provincias dependientes de la corona de Castilla

que como colonias, en el sentido que desde el siglo XVI
han dado á esta palabra los pueblos comerciantes de Eu-

ro pa.> Essai sur le royanme de la Nouvelle Espagne, lib.

V., cap. XII, p. 2.
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hay que repetirlo, coustituían á las Américas, no

ea verdad incluidas en—ni adscriptas á—las pro-

vincias de España, sino enteramente separadas

de éstas en leyes y supremo gobierno. El Conse-

jo de Indias, no sujeto al Consejo de Castilla ni

á ningún tribunal de España (1). Juntas las pro-

vincias americanas á las peninsulares por sólo el

vínculo de la persona de su rey, el rey de Espa-

ña— «y de las Indias,» como solía este mismo

nombrarse y hacer grabar en la moneda.

«Ellos y nosotros unidos solamente por la per-

sona de nuestro rey.» Ante el pueblo, éste el

disfraz legal hallado por los proyectistas de la

separación. Raudo concebir al saber casi juntos

los sucesos de Bayona, Madrid y Sevilla en 1808.

Sin nota de rebeldes, antes bien con divisa de

fieles subditos, «¡viva Fernando VII!» será el

grito revolvedor de alarma contra la metrópoli.

(1) El Consejo de Indias era como los consejos de

Aragón, de Italia^ de Portugal y de Flandes mientras es-

tos países los tuvieron cerca del rey en calidad de prin-

cipados soberanos, con leyes propias, y que debían ser

regidos y gobernados «como si el rey que los tiene jun-

tos»—dice el antiguo comentador— «fuese sólo rey de

cada uno de ellos.»



52 BOLIVIA Y PERÚ

«Ellos y nosotros, unidos solamente por la per-

sona de nuestro rey ...» si es legítimo rey de Cas-

tilla, añadían ese mismo año 1808 aquellos docto-

res de Chuquisaca. Esto pasó tan pronto como

allí sabían los mandatos á las Américas del go-

bierno español y del Consejo de ludias, quienes

habían proclamado y mandaban reconocer por

rey de Esi)aña y de las Indias á José Bonaparte.

Una vez por todas hay que discernir en el ac-

to de la ciudad letrada el espíritu de sus promo-

tores. La independencia hecha en Chuquisaca

no fue, bien entendida, independencia de la me-

trópoli, de la cual con arreglo á derecho no se

entendía allí estar en dependencia, sino indepen-

dencia del gobierno existente en esa parte de la

monarquía, ó de cualquier gobierno que allí

prevaleciere, siempre que no fuere ejercido por

la persona mismísima del rey de Castilla, ó á lo

menos por un personalísimo delegado suyo para

estas otras partes de sus Estados.

Según lo cual, el movimiento de Chuquisaca

pudiera caracterizarse así: suprema junta guber-

nativa aparte del virrey, como en Montevideo;

como en España, para durante la acefalía del
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trono borbónico; como la junta de Sevilla prime-

ro y después como la Central, en resguardo y

defensa de los dominios de don Fernando VII

contra los detentadores y enemigos de dentro y

fuera etc., etc.



IX

Cosa sabida es que los criollos doctores no se

atrevieron en el 25 de Mayo á empuñar las rien-

das del gobierno. Sus coligados los oidores pe-

ninsulares, vale decir la Audiencia Gobernadora,

hicieron lo que era de esperarse: se guardaron

muy bien de soltar ningún documento ni produ-

cir acto alguno que negasen en el distrito,

cuando menos desestimasen, la soberanía, en

Indias de los gobiernos interinos y provisionales

de España, constituidos allá popularmente á

falta y en representación del rey absoluto. Y,

sin embargo, esta clase de independencia de Es-

paña había sostenido el silogismo adusum juris-

peritorum, silogismo preparatorio del movimien-

to á brazo popular del 25 de Mayo.

Consta de documentos que los revolucionarios

de Chuquisaca y de La Paz, durante el primer

semestre de 1809, soplaron sobre las provincias
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altas una ventolera de anónimos. Estaban éstos

dirigidos á persuadir é incitar á la insurrección

respectivamente á los vecindarios criollos y al

paisanaje mestizo.

No todo era odio á los chapetones y á las

autoridades, calificadas de carlotinas, en esos pa-

peles sediciosos. Seis de ellos corren en el cuader-

no segundo,tocante á 1809, del expediente sobre

donativos y contribuciones eclesiásticas del arzo-

bispado de La Plata (1). Contienen referencias

y glosas al famoso silogismo de los doctores.

No dan ellas el texto literal; algunas denotan, sí,

el giro del raciocinio y cuáles fueron los sujetos

y predicados que alternaban en las premisas.

Porque debe suponerse que no usaron del si-

logismo los doctores en idéntica forma siempre.

Él recorría, según los casos, algunas de las que

componen el cuadro peripatético de la escuela y

que todos conocen. De muy distinto modo se lo

aplicaron, por ejemplo, á la junta sevillana en

(1) El año 1879 existían los dos cuadernos en la sec-

ción «Charcas» del Archivo General de Buenos Aires,

que ha sido después reorganizado.
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1808 y al virrey y al presidente en 1809 para

desconocer en dichos poderes públicos una sobe-

ranía ó una autoridad representativa delegada

por un soberano absoluto que había cesado de

serlo de hecho y legalmente.

En el terreno polémico, ya que no ciertamen-

te en el positivo, el silogismo aquél era una arma

terrible si esgrimida por manos hábiles. He di-

cho lo bastante sobre los antecedentes así

históricos como jurídicos de donde estaban sa-

cados los términos de la premisa «mayor» (1).

Calcúlese el rigor de la «conclu&ión,» con su

racimo de consecuencias aplicables á las circuns-

tancias políticas del día, sólo recordando una vez

más, que la metrópoli se encargó el año 1808

de suministrar para el silogismo la «menor.»

Y fue la menor la caducidad total de la dinastía

(1) Ea sabido que cuatro volúmenes impresos de rea-

les cédulas, algunas con capitulaciones del rey ó de su

virrey con los empresarios de la conquista y ocupación

de estos países, sirvieron al célebre León Pinelo y á D.

Rodrigo de Aguiar en sus trabajos para la formación del

código de Indias. Otras, con ajustes de carácter general,

han sido incorporadas en el código mismo, como ya se

ha dicho.
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borbónica española, así por abdicación expresa y

cautividad efectiva como por entronizamiento de

hecho y de derecho de José Bonaparte: de hecho,

mediante conquista de las armas; de derecho,

mediante aquiescencia solemne de los poderes

públicos españoles.

Eso sí, no obstante, sin consentimiento de las

Américas. Algo más aún, sin ese consentimiento

acerca de lo obrado para formar allá gobierno por

el partido fiel al soberano ausente. Y ¿qué? Las

Américas han, siglos atrás, ajustado pacto de

feudo para ser vasallas, no de España ni de

cualquier señor intruso ó fiel que la península ó

los partidos de la península quisieren dar á la

monarquía, sino sólo del señor natural de las

Españas; hoy, precisamente, el ex-soberano que

se va lejos, y que se va regalando antes de eso

las Américas á nuevo dueño, contra lo jurado

por los reyes fundadores en la ley primera, títu-

lo primero, libro tercero del código de Indias.

Aquí, con arreglo á la ley feudal, se podía

bíblicamente decir: «Heriré al pastor y se disper-

sarán las ovejas del rebaño.»

Es propio de las ideas fecundas y trauscenden-
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tales que se perfeccionen evolucionando hacia su

transformación práctica. Es lo que pasó al ser

exhumado y resucitado el principio feudal de la

igualdad y dignidad americanas por tres siglos

hundido y pisoteado. Me refiero á la igualdad de

las provincias vasallas de España con las vasallas

provincias de América ante su común señor el rey

de España y de las Indias. Reñérome, asimismo,

á la dignidad suprema de las provincias vasallas

de América en faltando su señor el rey absoluto,

y todavía aun más en presencfa de la usurpación

extranjera, popular levantamiento soberano, re-

gionales mudanzas del gobierno interino etc. en

las vasallas provincias de España. Reforzado y

aguzado, este principio no tardó en ser el ariste

de la defensa de las Américas.

Simple, neto, singular, en este hallazgo está la

iniciativa prístina de Chuquisaca al movimiento

general americano de 1810, movimiento que en

el nuevo continente se denomina la Revolución.

Ni común ni rarísimo era, pero sí excepcional,

que en ciertos centros coloniales de Hispano

América algunos precursores indignados pensa-

ran en el levantamiento de su patria por la li-
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bertad. Lo peculiar de la ciudad letrada no estu-

vo lauto en la concepción temprana del pro-

yecto revolucionario, como en la inventiva del

arbitrio para cohonestarle dondequiera ante la

temerosa y sumisa conciencia colonial.

Dicho lo cual tocante á la «careta,» hemos de

ver lo que cumple advertir en el orden de los

principios y de su progreso, tocante á la «cara»

de la ciudad de La Paz.



En páginas de otro libro (1) indiqué años atrás

la forma del silogismo que nos ocupa; digo la

forma producida en la ocasión más solemne del

argumento el año 1809. Esa ocasión es la que si-

gue, en Chuquisaca.

El 12 de Enero había sido acordada en claus-

tro pleno por los doctores presentes el acta uni-

versitaria contra las pretensiones de doña Car-

lota. Iban llegando de diversas partes doctores á

subscribir ó nó ese documento. Había la corte

del Brasil dirigido de sus edictos subversivos un

ejemplar á la docta corporación. El presidente

Pizarro, ya sindicado de carlotino por el pueblo,

había dado curso á esos pliegos de corte extranje-

ra. La agitación de Chuquisaca debía de ser gran-

(1) Últimos DÍGS Coloniales en el Alto Perú; páginas

835, 836 y 416.
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de. En el salón mayor de grados de la Universi-

dad y en el patio y galerías que formaban su

vestíbulo, acaso también en la antesala siempre

llena de estudiantes forasteros de la Academia

Carolina, las disputas sobre el estado actual de

las relaciones jurídicas de las colonias con la me-

trópoli se prolongaron sin género de duda hasta

el 19. En este día se cerró el acta del claustro

pleno, á lo que dicen con unas noventa firmas (1).

Había ocurrido en aquellos debates un curio-

so incidente.

Por medio de ciertos doctores eclesiásticos, que

tenían asiento en el claustro de la Universidad,

el arzobispo Moxó pretendió destruir con la cita

de una ley la menor del silogismo, la premisa so-

bre la caducidad total de la dinastía borbónica

española. Doña Carlota fundaba sus pretensiones

en que ella había escapado de esa ruina. Mandó

el arzobispo afirmar terminantemente en pleno

claustro lo que sigue: por pragmática sanción de

(1) El tanto simple que de este rarísimo documento

he tenido á la vista en el Museo Británico, Londres, no

contiene nómina de firmas. Véase la página 311 de la

obra precitada.
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1789 Carlos IV había venido en derogar el auto

acordado de Felipe V que excluyera del trono á

las hembras. No fue poca la sorpresa. Los docto-

res némine discrepante habían estado conformes en

rechazar las pretensiones de la princesa del Bra-

sil. Habiendo resultado inútil el rebusco de la

pragmática en los autores, los universitarios ne-

garon categóricamente la existencia de esa so-

berana declaración.

Moxó no podía exhibirla. Insistió, sobre su

palabra, en la verdad del hecho, alegando que así

la existencia como los términos de la pragmática

permanecían secretos.

Dentro del claustro fueron rechazadas, con

vertical aplomo, no solamente las actuales pre-

tensiones sino también cualesquiera espectativas

de doña Carlota al trono de España é Indias.

Con su intento el arzobispo no había sacado sino

el corroborar el aserto del vulgo, sobre que tam-

bién el prelado era uno de los prepotentes que

iban á entregar el Alto Perú á los portugueses

de la corte del Brasil.

El pueblo se afirmó en esta creencia cuando»

promediado Marzo, el presidente Bizarro, en
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obedecimiento de una orden del virrey Liniers,

hizo traer á la sala de su despacho el acta uni-

versitaria, y ante escribano testó en ella todo lo

que su juicio encontraba ser irrespetuoso á la in-

fanta española.

Es lo cierto que Moxó, muy de la corte de la

reina María Luisa en España, era poseedor de

todo un secreto de Estado. Con la publicación so-

lemne de la pragmática en 1830, se vino á saber

que había él estado en lo cierto sustentando, vein-

te años atrás, que la infanta doña Carlota, prin-

cesa del Brasil, era coronable en España é Indias.

Afuera del claustro, conforme á los fines de

los doctores radicales, quedó en pie como hecho

cierto la premisa menor sobre la extinción, por

obra propia y ajena, de la dinastía borbónica de

España (1). Sobre esta base pendiente aun de

Cl) El virrey había dado vado en su vastísimo distrito

á los manifiestos portugueses, destinados á las diversas

autoridades. El público representante de los derechos de

Fernando YII, enviado de la junta de Sevilla, Goyene-

che, había traído para el arzobispo una carta autógrafa de

la infanta española y princesa del Brasil; había puesto en

manos del presidente el oficio de la cancillería portugue-

sa remisivo de los maniñestos carlotinos. El pueblo se
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una guerra, base derrocable por hechos ulterio-

res, y con todo y por lo mismo de ser malas para

la empresa las últimas noticias de la metrópoli,

aquellos políticos asentaron á firme su falacia

revolucionaria, la falacia que un año más tarde

dijo: luego Liniers, Goyeneche, Pizarro y Moxó están

trabajando en el Alto Perú por los planes de la Carlota.

Como Goyeneche venía llegando de la península, los doc-

tores hubieron de pensar, aun sin creer en la realidad de

una conspiración, que si dichos señores no rechazaban la

empresa Carlotina, antes bien la secundaban, cual estu-

vo á la vista, era por su temor fundadísimo, acaso segu-

ridad, sugeridos por Goyeneche, sobre la pérdida de lo»

borbones españoles y éxito francés de la guerra en la

península. Los doctores debieron de haber sacado ven-

taja de estos hechos y raciocinios en sostén de la premi-

sa de caducidad entre los fieles y los tímidos. El mismo
día en que se cerraban las disputas del claustro pleno,

el 19 de Enero, la Audiencia expidió reales provisiones

para los prelados, ayuntamientos, cabildos eclesiásticos,

gobernadores intendentes y otras autoridades del dis-

trito, á efecto de que, en vista de haberse propagado los

manifiestos de la corte lusitana del Brasil, se hiciese en-

trega de esas piezas subversivas, en sus originales, al

tribunal de la Audiencia, con noticia documentada de lo

que se hubiese actuado con ocasión de su recibo. El alar-

ma en todo el país fue inmensa. Se hizo notoria desde

este instante la coalición de los oidores y los doctores

para el movimiento del 25 de Mayo,
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emplearán—en su sentir á la segura— las otras

colonias: proclamar por su rey y único señor na-

tural á Fernando VII para hacer tras de este

nombre la independencia del país.

Días antes del claustro universitario había sido

jurada en Chuquisaca (Enero 9) la Junta Central.

Es indudable que, so pretexto de rebatir las pre-

tensiones eventuales de dofia Carlota, supieron

los doctores adaptar á aquella gran novedad la

forma del silogismo. Paréceme que el discurso

de su argumentación probatoria estuvo de pre-

ferencia enderezado contra ese gobierno que se

decía soberano de España é Indias. Todos saben

que era la Junta Central un agregado compen-

dioso de miembros de aquellas peninsulares jun-

tas provinciales que al formarse se habían decla-

rado supremas. Saben también que no integraban

dicho gobierno colectivo delegados que represen-

tasen análoga asunción americana de la sobera-

nía. Por eso no es antojadizo sino lógico suponer,

dada la precisión de sus ideas, que los doctores

radicales argumentaban ante sus colegas fieles á

la metrópoli ó tímidos así:

«Los americanos somos vasallos de Fernando
B. Y P.—T. II. 5
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VII. Pertenecemos á la corona de España así

como á ella pertenecen los peninsulares. Nues-

tra condición legal respecti^'a es idéntica. Ellos y

nosotros estamos sujetos por igual vínculo de

dependencia á un mismo señor.

«Los pueblos de España negaron obediencia

á la junta gubernativa en quien nuestro sobera-

no, al salir de la monarquía á ponerse en manos

del enemigo, había delegado el ejercicio interino

de su soberanía; y se la negaron porque esa jun-

ta prevaricaba escandalosamente poniéndose al

servicio del ejército invasor y del rey intruso.

El gobierno actual de España tiene su origen en

la reasunción de la soberanía por esos pueblos

entonces y para durante la ausencia, que se con-

sidera temporaria, de nuestro común señor na-

tural y legítimo rey.

«Claro se está, según esto, que ese gobierno

no tiene señorío territorial ni jurisdiccional en

las Américas sin el consentimiento tácito ó ex-

preso de ellas. ¿De dónde, sino de una delega-

ción de los pueblos peninsulares, saca dicho go-

bierno la autoridad soberana que pretende ejer-

cer en las Américas?
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«Esa delegación regional, ya que no origina-

rio dominio, ¿le confiere acaso delegación del ori-

ginario dominio, la delegación que habría menes-

ter el actual gobierno español para exigirnos

pleito homenaje de subditos? Si la delegación

peninsular que obtiene bastara para constituir

supremacía en América, veríamos entonces con-

tra derecho constituirse á vasallos en soberanos

de vasallos sus iguales.

«Se dice que esa autoridad representativa de

Fernando VII fue dada sólo para la defensa del

trono del Fernando VII en el presente conflicto.

Concedido. Pero hé aquí que también nosotros

acá reasumimos con igual dere(;ho y para igual

fin, durante el conflicto, la soberanía, á falta de

nuestro legítimo rey ó de un directo delegado

suyo ante nosotros.»



XI

En 1811, después de un año de revolución

americana, D. Mariano Alejo Alvarez decía:

«El rey de España ejerce dos soberanías, una

como rey en la península, y otra como empera-

dor en las Américas; porque éstas, uniéndose

por la conquista á la corona de España, no per-

dieron su fuero de imperio.»

Y la conquista misma había sido, según Al-

varez, el cumplimiento de pactos escritos que

ajustaran con el rey de Castilla los emprende-

dores.

Otro alumno de las escuelas de Chuquisaca,

D. Pedro José Agrelo, bonaerense de esforzado

espíritu, esgrimió con ironía y vigor, aquel

mismo año 1811, el silogismo de 1808 sobre la

separación de los Estados que están sujetos al

vasallaje de un mismo señor feudal, y sobre la

autonomía de dichos Estados cuando falta dicho
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señor absoluto. Esto se ve claramente desenvuel-

to, así por el lado de sus premisas como por el

de sus conclusiones, para aplicárselo ala Regen-

cia, en el folleto (1) Explicación y 'Reflexiones so-

bre la última Proclama que ha dirigido á la Amé-

rica el Consejo de Regencia, gobernador de Cádiz

y la isla de León (2) el 6 de setiembre de 1810

(Buenos Aires, «Expósitos,» 4° de 15 páginas).

La Vida y Memorias del Dr. Don Mariano

3foreno, del más ilustre bonaerense entre los

alumnos de Cbuquisaca, decían el año 1812 al

recordar las abdicaciones de Bayona: «La gran

máquina del imperio Español quedó rota; quedó

no solo privada del resorte que mantenía la uni-

dad en todas sus partes, sino también combati-

da de principios contrarios, que obraron su efec-

tiva disolución. Todos saben que en la constitu-

(1) Lleva número 1583 en mi Biblioteca Boliviana
de libros y folletos.

(2) Efectivamente, toda la península obedecía á José

I y en ese rincón del territorio estaba sitiado por los

franceses el gobierno, el gobierno que se decía soberano

de España é Indias á virtud de estos dos títulos: prime-

ro, haberse instalado; segundo, estar reconocido por

el enemigo de los franceses, Inglaterra.
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ciou de esta Monarquía el Rey era el único

vínculo que ligaba sus varios Estados.» (Página

130).

Un año de revolución americana y de desas-

tres peninsulares influyó intelectiva y moralmen-

te en el progreso de la empresa separatista. Con-

sidérese, entre otros elementos favorables, lo

que rezaban leyes recientes y alardeaban ciertas

declaraciones de la metrópoli.

Ya no se mirarán estos dominios como colo-

nias ó factorías sino como partes esenciales é in-

tegrantes de la monarquía española (1). Ten-

drán representación inmediata á la real persona

y desde luego en la propia Junta Central (2).

Aunque imperfectísima, bien pronto la tenían

en el congreso nacional con arreglo á otra sobe-

rana disposición (3). En un edicto de la Regen-

cia, al confirmar las anteriores concesiones, se

proclamó que los americanos quedaban de hoy

más elevados á la dignidad de hombres libres,

y que, con el hecho de ser llamados, como

(1) Decreto de la Junta Central de Enero 22 de 1809.

(2) Decreto de la misma en igual fecha.

(3; Decreto de la misma en Enero 29 de 1810.
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se les llamaba, á tener representación en el con-

greso soberano de toda la monarquía, podían

decirse dueños de sus propias destinos (1). Por

último, las Cortes de Cádiz, que se hablan deíila-

rado ' constituyentes, ratificaron las anteriores

disposiciones sobre nivelación de derechos polí-

ticos entre España europea y España americana,

—nombres de moda entonces—y se prohibió todo

rigor represivo en los países donde hubiera expe-

rimentado perturbación el orden colonial (2).

Estos supremos mandatos de los hombres de

la metrópoli son premisas ad hóminem para con-

clusiones justificativas de los nuevos gobiernos

americanos salidos del movimiento que comen-

zara en 1810. La defensa jurídica cimentada en

la igualdad y en la dignidad feudales de Espa-

ña antigua con las Américas, tendrá que ceder

su puesto, desde 1811, á la defensa vehementí-

sima cimentada en estas otras igualdad y digui-

dad liberales de España moderna con sus anti-

guas colonias. Laque diremos propiamente «gran

(1) Febrero 4 de 1810.

í2) Decreto de Octubre 15 de 1810.
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polémica de la Revolución» va á comenzar. En

ella ocuparán segundo sitio los cargos que ya ha-

bían surtido efecto; v. g. la usurpación de que

trata el Discurso sohre la preferencia que dehen

tener los americanos. ¿No figuró entre las causas

del levantamiento de 1810 el monopolio de que

se quejaba Alvarez en 1811?

Porque, tocante al progreso de la causa de

América, no debe perderse de vista la enseñanza,

enseñanza luminosa, que la revolución de liber-

tad y de independencia de la península trajo á

la revolución americana. El esclarecimiento del

punto no pertenece á esta nota. Por eso mismo

hay que evitar vaguedades si se hace aquí valer

el hecho. Señalo con el índice una lección magis-

tral española á los independientes de América.

Si las colonias tenían memoria de sus dolores pa-

sados, y previsión acerca de sus males venideros,

y conciencia de sus riesgos presentes bajo rece-

losos sátrapas irresponsables durante la acefalía

y conflictos de la metrópoli, debían usar breve

de su derecho el año 1811, no ya como en 1810

para separarse «por ahora» de una metrópoli

que luchaba ella misma por su propia indepen-
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dencia soberana, sino para separarse plena y

definitivamente á fin de constituir la autonomía

del gobierno propio, como habían querido los

revolucionarios de La Paz en 1809.

La lección que antes decía fue dada por las

Cortes de Cádiz.

Cualquiera que recorra las brillantes y subs-

tanciales páginas de sus discusiones proclamará

que aquéllas eran un congreso de hombres muy

respetables por su saber y patriotismo. Cometie-

ron, es cierto, faltas graves para con las Améri-

cas. Eso no impide reconocer que esa generación

de españoles fue como un postrer destello del

reinado de Carlos IIL Además, eran ya inconci-

liables los intereses de metrópoli y colonias. Sea

de esto lo que fuere, las aberraciones é inconse-

cuencias de la política americana de las Cortes

sirvieron al progreso de la emancipación.

Entre los más involuntarios é importantes ser-

vicios, el de la sesión inaugural de Setiembre 24

de 1810. Declararon las Cortes que la soberanía

nacional residía en ellas como representantes del

pueblo español. Esto sí que es enseñar á insur-

gentes tanto tiempo agraviados, y enseñar con
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la doctrina y cou el ejemplo. Comenzó la polé-

mica de la Revolución. En su revista castellana

de Londres el célebre sevillano Blanco White

dijo con aquel motivo:

«Ya lo he dicho otra vez, y lo repetiré eterna-

mente: los españoles, no los americanos, debieran

estarme agradecidos. Si yo hubiera sido impar-

cial, si el miramiento á España no hubiera sido

mi norte, si yo hubiese querido inclinar los ame-

ricanos á la independencia, nadie me ha presen-

tado armas más poderosas que las Cortes. Des-

pués que declararon que no derivan su autoridad

de Fernando; después que se dijeron soberanas á

título de la soberanía del pueblo, por soberanas

debían reconocer ellas mismas á cualquiera

que represente á otro pueblo; y pueblo, ó nación,

es toda aquella porción de hombres á quien la

naturaleza da medios de vivir en su propio terre-

no, siempre que puedan defenderlo de la inva-

sión de otros, ora por sus circunstancias físicas,

ora por el número ó valor de sus habitantes» (1).

(1) El Español, [núm. XVI, Julio 30 de 1811 (pág. 299

del tomo III).

Blanco White había simpatizado con la moderación
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De paso diré que la polémica de la Revolu-

ción duró hasta la vuelta de Fernando VII á su

trono en 1814. Con este señor absoluto no fue ya

posible discusión alguna. Además, al verle rei-

nando, se les cayó del rostro á los nuevos go-

biernos la careta de la fidelidad al suspirado mo-

narca ausente. Entró entonces la Revolución en

el rumbo que había trazado á las Américas en

serena, generosa para con España, del movimiento de

Caracas, el 19 de Abril de 1810. El intrépido escritor fué

de resultas anatematizado como traidor por la prensa de

Cádiz, y el gobierno de la Regencia persiguió su revista

en España é Indias. En nuestros días, Menéndez y Pe-

layo, escritor nacionalista muy intemperante, le denigra

por la misma causa y le colma con su improbación des-

deñosa por hereje. Pero en los volúmenes de El Español

se ve estampada la rectitud de su autor.

Demás de que^ donde hay unos hay otros. Gládstone,
en el tomo II («Personal and Literary») de sus Qleanings

of Past Years, presenta á Blanco White como hombre de

poderoso pensamiento. «Su espíritu»— dice— «fue un

campo de batalla, donde con varia fortuna y notable

intensidad empeñaron lucha incesante, desde el princi-

pio hasta el fin, la fe y el excepticismo; y, dentro el ám-

bito de su individual experiencia, se levantan á nues-

tra vista muchos de los grandes problemas morales y

mentales que afectan al destino de nuestra especie.» ¿W

lado de Leopardi, en su galería de retratos, el «gran an-

ciano inglés» pinta con vigor á Blanco White desapiada-
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1809 el movimiento de La Paz. Diez años más

de guerra. Se ha hecho célebre por su terquedad

la soberbia de Fernando VII con estos países in-

surreccionados. Cuando ya estaba dondequiera

perdido, menos en ambos Perú, la república de

Buenos Aires propuso inútilmente que las Amé-

ricas comprasen al dueño con algunos millones

la carta de independencia (1).

damente sacudido por la duda en fuerza de la propia

BÍuceridad del alma dentro de su vida interior.

Debía aquí recordar estos antecedentes acerca de un

hombre cuya pluma fae gran parte en la defensa victo-

riosa de la causa americana. Su buena fe se patentiza

cuando se le ve á los principios no vislumbrar la «cara»

á través de la «careta» americana de 1810. De él se pue-

de decir lo que Alamán de los diputados de América en

las Cortes de Cádiz: no comprendió ó comprendió tar-

díamente la profundidad y alcance del movimiento de las

Américas en aquel año memorable.

(1) Uno de esos países está hoy «realizando» en el

mercado la suya por secciones. «¡Vendido á Chile!» La
calumnia de venintiséis años. Nunca imaginé que había

de presenciar mi desagravio, que había de asistir al

oprobio con que han hecho mi venganza aquellos cuyo

poder judicial, y cuyo poder legislativo^, me acusaron de

traidor á Bolivia sólo por haber deseado, sin ser hombre
público, la paz con Chile antes de los encuentros y de la

deserción ignominiosa de la alianza. Buena pro les hagan
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á loe altoperuanos de Solivia todas sus recientes transac-

ciones mercantiles, fruto inevitable de un trabajar sin

descanso más de medio siglo, culpas y delitos contra su

país. Pero convendría con alguna cosilla del precio, ad-

quirir serum antirábico para la actual juventud altope-

ruana, posesa contra mí de la comezón luciferina de

casta, el odio de aprehensión, por no saber que sin ho-

nores, dietas y sueldos etc., otros modos hay de amar

y de servir que los modos en que está ella educándose.

Nunca busqué la gracia de esta generación de mi país.

De hoy más ni justicia la exijo. No ya el publicar cier-

tos documentos personales. Éstas, mis últimas palabras.

Otros que no sean parte, y parte reconvenida criminal

mente, vendrán y juzgarán si el caso lo merece.



XII

Sino que la revolución del Alto Perú no debió

enseñanza ninguna á la revolución liberal espa-

ñola.

Cuando las Cortes de Cádiz proclamaron la

soberanía del pueblo español, sangre estaba ya

corriendo en el nuevo continente por la sobera-

nía del pueblo americano. Había comenzado á

correr en 1809: la sangre del Alto Perú. Otros

más autorizados muestren en los hechos este

hnaje de desarrollo. Corresponde á las presentes

notas sólo el desenvolvimiento de las opiniones

como justificativo de la empresa de la emanci-

pación.

Progresar es ir de menos á más. Catorce me-

ses antes que un congreso peninsular reivindicase

el hbre arbitrio político y derecho de la nación

española de no ser patrimonio de ninguna fami-

lia, la revolución altoperuana á cara descubierta
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y siu silogismos, vale decir la junta gubernati-

va de La Paz, había lanzado á los pueblos de

ambos Perú la siguiente proclama, conocida en

Bolivia y muy ignorada en América, bien así

como aquel gran movimiento:

«Hasta aquí hemos tolerado una especie de

destierro en el seno mismo de nuestra patria:

hemos visto con indiferencia por más de tres

siglos sometida nuestra primitiva libertad al

despotismo y tiranía de un usurpador injusto,

que degradándonos de la especie humana, nos

ha reputado por salvajes y mirado como escla-

vos: hemos guardado un silencio bastante pare-

cido á la estupidez que se nos atribuye por el

inculto español, sufriendo con tranquilidad que

el mérito de los americanos haya sido un presa-

gio cierto de humillación y ruina. Ya es tiempo,

pues, de sacudir yugo tan funesto á nuestra

felicidad como favorable al orgullo nacional del

español. Ya es tiempo de organizar un sistema

nuevo de gobierno, fundado en los intereses de

nuestra patria, altamente deprimida por la bas-

tarda política de Madrid. Ya es tiempo, en fin,

de levantar el estandarte de la libertad en estas
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desgraciadas colonias, adquiridas sin el menor

titulo, y conservadas con la mayor injusticia y

tiranía.

«I Valerosos habitantes d^ La Paz y de todo el

Imperio del Perú! Revelad vuestros proyectos

para la ejecución; aprovechaos de las circuns-

tancias en que estamos; no miréis con desden la

felicidad de nuestro suelo, ni perdáis jamas de

vista la unión que debe reinar entre todos, para

ser en adelante tan felices como desgraciados

hasta el presente (1).»

Cuando Lastarria nombraba á Chuquisaca so-

lía añadir, «cuna de la Revolución.» La tentativa

de Miranda en Venezuela el año 1806 había

(1) ...«En la ciudad de Nuestra Señora de La Paz á

los veinte y siete dias del mes de Julio de mil ochocien-

tos nueve,» es como concluye el texto del Facsímile de

la Proclama de la Junta Tuitiva, estampa litográflca de

La Paz hecha en uno de estos últimos años, y que tengo á

la vista y está firmada por los nueve individuos del go-

bierno y su escribano Aparicio. Es enteramente igual al

texto que había aparecido en el Diario publicado en La

Paz cincuenta y cuatro años há con el título de Memo-
rias Históricas de la Revolución Política etc. (número

2339 de mi Biblioteca Boliviana de Libros y Fo-

lletos.)
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sido en realidad una adventicia impulsión exter-

na. El espontáneo movimiento interno de Mayo

25 de 1809 en aquella ciudad fue arranque, anti-

cipado en demasía, del movimiento peculiar y

uniforme de estas Américas en 1810.

Pero, en mi sentir, el célebre escritor chileno

no entendió por «cuna de la Revolución» esta

prioridad del impulso separatista ocasionado por

la caída de la metrópoli á los pies de Napoleón

en 1808. Se refería al nacimiento mental y ge-

nial del designio revolucionario á los comienzos

del siglo XIX en Chuquisaca. Y este hecho co-

rresponde al desenvolvimiento lógico de las ideas

jurídicas en esa Universidad mediterránea, no

menos que al espíritu de reforma que en esa ju-

ventud de todas partes del virreinato suscitara la

crítica silenciosa de los vicios y monopolios inhe-

rentes al régimen colonial.

«Toda una ciudad, una nación entera, residen

en algunas personas que piensan con más fuerza

y sensatez que las demás. El resto no se toma en

cuenta» (Anatolio Frange). En lugar de sen-

satez póngase temeridad, impaciencia, numen

político, cualquiera cosa que signifique lo que cae

B. Y. P. — T. II 6
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de la altura en el medio ambiente frecuentado, y

que cae á ver cómo se realiza lo pensado por el

el antiguo cuando decía, «el espíritu agita la masa

popular»; hágase el cambio, y tendremos al grupo

de Chuquisaca, al que generó el Silogismo y la

Proclama, esto es, la revolución del Alto Perú.

«Cuna volcánica de la revolución americana,»

dice de Chuquisaca don Benjamín Vicuña Mac-

kenna en su libro sobre la Revolución de la Inde-

pendencia del Perú desde 1809 á 1819.

De los dos notables escritores chilenos es don

José Victorino quien está dentro de la rigorosa

exactitud, según mi parecer. El se refería única-

mente al antiguo designio revolucionario, como

queda dicho, y no á la violentísima reyerta de

los europeos entre sí, que brindó coyuntura á los

criollos para la ejecución de su plan en 1809.

Dicho libro adolece de equivocaciones de fe-

chas y lugares tocantes al movimiento revolucio-

nario del Alto-Perú en 1809. Ello se explica,

primeramente porque ese tema no entraba sino

por incidencia en el asunto del autor, y en segun-

do lugar porque esa revolución de ideas y de san-

gre no era menos ignorada entonces que hoy.
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Le sale al paso allí al autor la alta tigura he-

roica del cura don José Antonio Medina; maestro,

según don Benjamín refiere, de Monteagudo en

Chuquisaca; según la historia dice, autor de la

proclama para el levantamiento de las Américas

arriba copiada. También es autor del programa

de priucipios de la revolución del 16 de julio de

1809 (I).

Vicuña Mackenna dice: «Medina es sin duda

una de las figuras más importantes de la revolu-

ción de Sud América.*

La Independencia del Peni desde 1809 ha reco-

gido de buena fuente oral en Lima curiosas no-

ticias sobre el tucumano cura de Sicasica, noti-

cias que sin esta preservación hubieran perecido

sin remedio. Refiere la singular manera como

aquel doctor de Chuquisca se fugó de la cárcel

(1) Ambas piezas constan en los autos de la represión

terrible formados por Goyeneche. La proclama vio la luz

pública en La Paz el año 1840 en las Memorias Históricas

ya citadas. Las diez proposiciones del nuevo plan de go-

bierno se imprimieron por vez primera en el opueculito

de 29 páginas del 4.^ español, Buenos Aires, 1897, Im-

prenta de M. Biedma é Hijo, con el título de La Revolu-

ción de La Paz en 1809. Documentos Históricos.
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de Liraa, donde yacía encadenado como reo de

la revolución paceña. Goyeneche no se había

atrevido á llevarle á la horca con sus colegas

los demás individuos de la junta de gobierno,

por el carácter sagrado que investía. (1)

(1) Tengo averiguado que Medina, fugitivo, arribó á

Coquimbo el 3 lie Diciembre de 1812; que el 21 de Abril

de 182G, en Buenos Aires, se incorporó, como diputado

del Tucumán, al Congreso Constituyente de las Provin-

cias Unidas; que falleció en Santafé, años 1828 ó 1829,

y dígolo con desconfianza de la memoria entre estas fe-

chas por habérseme perdido el apunte en Buenos Airee

tomado veintidós años atrás. Trece años ignorados de la

vida del ilustre tucutnano después de su fuga del Perú.

¿Dónde ó cómo estaba que no concurrió al Congreso

de Tucumán abierto en Marzo de 1816?



XIII

Hé aquí cómo el libro de Vicuña Mackenna y

la persona del cura Medina me traen por suave

declivio al paraje de donde no debiera haberme

separado tanto: la corte abascalesca de Lima con

su disertante reformista, D. Mariano Alejo Al-

VAREZ, al punto de hablar tapado en la boca, sin-

saberse hasta hoy día de orden de quién.

¿Había sido él uno de los muchos doctores que

sin sacar la cara, pero eficacísimamente, coope-

raron al movimiento popular y propaganda del

25 de Mayo de Chuquisaca? No se sabe, y sí

sólo que estaba en su tierra, Arequipa, cuando

estalló el movimiento. Lo que es en Lima, desde

la escena del Colegio de Abogados quedó en muy

mal punto conocido. Bien pronto no mereció

plaza en el granado y licnefio regimiento abas-
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calesco de la Concordia Española y Americana.

Hoy, aunque hasta aquí olvidado ó ignorado, no

cabe duda que fue un originario y genuino pre-

cursor de la independencia del Perú.

¡Cómo no había de caer en comiso el discurso

sobre los empleos de América para los america-

nos, si uno de los autores memorahíles de la revo-

lución de La Paz (Julio 16 de 1809), el cura D.

José Antonio, encarcelado por eso en 1811 en

Lima, como se ha dicho, había sido hacia 1804

compañero en las aulas y correligionario de Al-

VAREz en Chuquisaca! Don Benjamín Vicuña

Mdckenna, en su libro sobre la Revolución de la

Independencia del Perú desde 1809, da noticias

del contagio que Ai.vakez trajo á Lima, no me-

nos que de ciertos particulares referentes á las

relaciones de dicho Alvakez con aquel gran pa-

triota. Sabido es que don Benjamín escribía en-

tonces, año 1860, al dictado y con los papeles de

los ancianos de la capital que habían sido acto-

res ó testigos de los sucesos.

1903
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SOBRE LOS SUCESOS DE 1809 EN CHUQUISACA.

Mientras todos divagábamos á porfía anhe-

lando recorrer con alborozo las brillantes ciu-

dades de la Europa moderna, un apacible y

meditabundo condiscípulo de la Universidad, que

había aprendido la paleografía castellana del siglo

XVI tan sólo por interpretar de afición el Libro

Becerro del cabildo de Santiago, nos decía que él

por su parte era un soñador de más subida cali-

dad que todos nosotros juntos; pues antojábasele

á menudo viajar al través de lo pasado, que era

sin disputa una quimera menos trivial. Descen-

diendo la pendiente de los años ya trascurridos,

él iba á parar en una región silenciosa y magní-

fica, la de las realidades evocadas, donde las cosas

se presentan revestidas con el doble encanto qua
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de suyo envuelve el contraste de estas dos ideas:

la actual contemplación de lo que fue.

Todos reían agradablemente con estos antici-

pados goces de anticuario y estos fantaseos pre-

pósteros. .El compañero era declarado, para en

adelante, un esforzadísimo visitador de ruinas y

restaurador de todos los vestigios que diesen

pábulo á sus instintos retrospectivos.

Pero eso era poco para él.

Con toda ingenuidad decía que, si le dieran á

escoger, él desecharía á París con su esplendor y

sus delicias á trueque de despertar en plena colo-

nia chilena, madrugar á misa, estudiar el Angé-

lico Doctor en latín manuscrito y sesteando en

los pildafios de una escalera conventual, puchero

al medio día á puerta cerrada, en mangas de

camisa volantín por la tarde, escuela de Cristo al

anochecer, sueño profundo al primer redoble de

ocho y media en el cuartel de la guarnición.

Como la sorna le rodease al punto de todos

lados del corrillo, disfrazándose á veces nuestras

bromas con el traje de enérgicas objeciones con-

tra el régimen colonial, en nombre de los dogmas

democráticos y republicanos y del progreso
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moderno, él se confesaba entonces grande aficio-

nado á los errores con tal que fuesen patriarcales

y vecinos de esa «amable sencillez del mundo

naciente,» de que habla con delicadeza y gracia

Fenelóu.

Sea lo que fuere de la excentricidad de sus gus-

to?, es lo cierto que en los cuadros que con somera

erudición y ameno colorido nos trazaba este fiel

descendiente de la patria colonial, había algo de

esas fantasmagorías nostálgicas del desterrado ó

del peregrino, que suelen degenerar en verdadera

pasión de ánimo, según dictamen de ciertos doc-

tores.

La ubicuidad de espíritu de nuestro soñador,

al prestar vida nueva á solariegas crónicas, era

tan ingeniosa en su embeleso, que más de una

vez se brindaba á consideraciones no escasas de

interés.

¡Qué de impresiones, cuántos sentimientos y

matices de sentimiento, que ya no son y de

que está hoy desheredada esta naturaleza huma-

na, á la cual no obstante siempre se la pinta en

la integridad activa de su rico patrimonio! Sin ir

más lejos, ¿qué se hizo aquel estremecimiento
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con boruiigueo suavíoiiuo, d« ios antepasados,

cuando estaban al habla familiar del excelentí-

simo gobernador y capitán general de Chile? ¿No

está perdida sin remedio esa veneración estática,

que como fragancia de nardo, esparcía entre los

circunstantes, hasta catorce varas á la redonda,

su ilustrísima el obispo de Santiago?

En el orden moral é intelectual nuestro repas-

tado compañero era un eximio gustador de lo

rancio esquisito. Considerados los tiempos, más

que el más elocuente discurso del Congreso, valía

á su juicio y en fina psicología la sapientísima

charla del reverendo padre maestro, amigo pre-

dilecto de la casa y de sus buenos bocados, con-

fesor de las niñas y nato consejero de la familia.

Aquello de casarse cuando y con quien la

merced de su señor padre á uno se lo mandase,

á fin de procrear hijos para el cielo y para defensa

del rey y de la santa fe católica en la tierra, tenía

en sentir de nuestro amigo encantos indecibles.

Y luego venían en carabana pintoresca esa

dulce austeridad del hogar, el compadrazgo ínti-

mo y sabroso del barrio, el espíritu servicial y
desinteresado de todos los amigos, la inexperien-



INF0RMACI0NE3 VERBALES 91

cia sencilla en los amores, el abasto de la mesa

con lo fresco y barato y no adulterado, el lento

pasar de la vida sin vicisitudes, la temporada de

faenas rústicas en el terrón propio y las franca-

chelas en el del amigo, la llaneza benévola en la

condición y trato de las gentes etc. etc.; y por

encima de todo, extendida como un cendal contra

la intemperie de los siglos, la majestuosa mono-

tonía de la capital devota y soñolienta.

Muchas, variadas, duraderas, son las impre-

siones que dejan tras de sí los alegres años pasa-

dos en esa asociación fraternal y cotidiana, que

para los estudios graves de la Universidad, tiene

cabida entre jóvenes venidos de clases, partidos,

provincias y aun naciones diferentes; pero, entre

esas, una de las más vivas todavía en mi memo-

ria es la de esta exótica y aromática flor de los

escombros, que el último de los vasallos de la

colonia nos brindó ala puerta misma de las aulas

donde arquitectos del porvenir nos enseñaban,

con afán y con brillo, la ciencia de los actos públi-

cos y privados para las múltiples exigencias de

la civilización del siglo y de la vida libre.

Y cuando dejando en 1871 y 1874 las flore-
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cientes poblaciones de la Coírta, y subiendo los

Andes penetraba en la inolvidable patria boli-

viana, y tornaba á ver, el corazón palpitante de

emoción, sus mediterráneas y estacionarias ciu-

dades llevando todavía, con majestad secular,

impreso en sus frentes el sello de la dominación

española, recordé mas bien que nunca las transfi-

guraciones retroactivas del amado condiscípulo,

y comprendí la verdad pr()funda de esa poesía

añeja de sus ensueños coloniales, que él tomaba

acaso por estricta realidad histórica.

Allí estaba todavía la señora de las provincias

alto-peruanas, la docta capital de los Charcas,

postrada al pie de sus dos cerros de aspecto singu-

lar, como la anciana que implora de las esfinges

del destino un oráculo favorable á su descenden-

cia. Brillan al sol las azoteas vidriadas del esbelto

grupo arquitectónico de San Felipe Nery. La

soberbia torre bermeja del Colegio Azul, enjalber-

gada ahora de blanco, persiste en empinarse al

nivel de aquel gran campanario metropolitano lla-

mando eternamente á coro. Los obeliscos del

rey, las bóvedas y torrecillas monásticas, las

macizas cúpulas y otras fábricas descollantes de
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la piedad castellana, despliegan sus formas bizan-

tinas en dispersión pintoresca; mientras que tre-

chos de frontispicios, arquitrabes y balaustradas

asoman como sumergidos en el oleaje rojizo del

denso caserío, que entre riberas de lomas áridas

desciende hasta el Prado, obra postrera de los

ediles que aquí no dejaron sucesores.

Pero dentro de esos muros y bajo esos techos

—¡cosa de notar!—de flamante y risueña pers-

pectiva, es donde con alteraciones de valor equí-

voco alienta hoy desahogadamente la colonia con

su fisonomía genuina, por las costumbres, preo-

cupaciones é inmarcesible bondad de los habi-

tantes. Aunque usando gorro frigio y cosméticos

de república, la sociedad lleva aquí estampados

en sus facciones lo culto, ceremonioso y cortesa-

no de la colonia letrada, togada, condecorada,

primada, encopetada, privilegiada y desocupada.

Alucinado por la magia de esta impresión do-

minante, la cabeza llena de imágenes antiguas y

sombras de otro tiempo, uno recorre las calles,

plazuelas, templos, claustros y sitios señalados

con fijeza por las crónicas; y ve levantarse al

paso hombres y cosas de esa época como diciendo
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«aquí estoy» al solitario interrogante. La atmós-

fera colonial circunda de todos lados al viajero,

porque nada hay que turbe, en la continuidad

exterior del pasado y del presente, la inevitable

armonía entre los objetos y sus recuerdos. Se

buscan y se encuentran idénticamente las casas

señoriales, los patios de los oidores, las escultu-

ras milagrosas, las aulas renombradas, las inago-

tables fuentes públicas^ los subterráneos legenda-

rios. Nada aparece expuesto para el contraste;

no es en un museo donde se penetra; todo se está

ahí vigente y se alza contemporáneo y desparra-

mado sin artificio ni ufanía por el atraso reinante.

Mi vocación transitoria dentro de la noble ciu-

dad quedó al punto fijada irrevocablemente.

Debía ser anticuario de ocasión, y lo fui. Cerré

los ojos á la amarga actualidad del tiempo, y ya

no vi más que los tiempos pasados y sus augus-

tas vislumbres. Así es que habitando entre vesti-

tigios de toda especie, pesquisando desvanes

ruinosos, revolviendo caducas testamentarías,,

allegando manuscritos y pergaminos, me sentí

poseído del espíritu local de las edades, ardí en

deseo de experimentar las impresiones ausentes^
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paladeaba con delicia todo lo añejo, rastreaba

eotre la descendencia los postumos renuevos de

otra socialidad, moraba en la colonia y hubo

momentos en que me consideré un fiel vasallo

criollo vuelto á sus lares.

Es fuerza convenir en que el absoluto y uná-

nime olvido de sus anales, por la actual genera-

ción, prestaba un carácter todavía más íntimo al

sentimiento de lo pasado que me dominaba.

Hay un sitio en la ciudad que resume todo el

interés conmemorativo del Alto Perú: es la Plaza

del Veinticinco de Mayo, la plaza mayor, severa

y vetusta construcción andaluza, no sin grandeza,

de aleros gachos y voladizo balconaje, silenciosa

al peso de sus recuerdos, decana en la colectivi-

dad benemérita de las plazas mayores de la Inde-

pendencia por su revolución de 1809. En su

recinto es imposible olvidar á tantos hombres de

la historia, que así como se está, la han habitado,

no quizá desde Almagro, Valdivia, Toledo y Ma-

tienzo; pero á lo menos desde Nestares Marín,

Antequera, Calancha y el marqués de Moitara,

hasta Goyeneche, Espartero, Tacóu, Maroto y

Pezuela; y desde Arenales, Monteagudo y Puey-
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rredón, hasta Bolívar, Sucre, Sauta Cruz, D'Or-

bigny, Gamarra y Freiré.

El tráfngo del progreso, que corre sin descanso

al alcance de lo venidero, no ha profanado toda-

vía esta plaza con una sola de esas transforma-

ciones irreverentes que saben incrustar el olvido

hasta en el pavimento de las calles. Al abrigo de

estos muros inalterables y sempiternos triunfan

aquí sus propias memorias pasadas, agolpándose

al ánimo del curioso que llega con el culto de la

historia ó la religión de la patria en el corazón.

Harto con reliquias de arzobispos muy nombra-

do?, reliquias que acababa de tocar con mi mano

en la Catedral, sin excluir algo de ese Villarroel

que dejó el curiosísimo libro de los Dos Cuchi-

llos, de González Poveda que fue á la vez Presi-

dente, de Liñány Cisneros que subió á Virrey, del

milagroso San Alberto cuyos sombreros cuelgan

en las naves y galerías que levantara con sus

liberalidades; envuelto en el sudario de la Colonia

pasaba un día de 1871 por esta plaza, sin pensar

en lo que me rodeaba, transportado á otro mundo.

Al pisar este osario abierto de los anales de la

villa, imágenes diversas de los días que allí lucie-
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ron para la memoria humana, surgían resucita-

das en mi mente, como queriendo lanzarse en

tropel á la anchurosa plaza. Subí á una sala del

palacio arzobispal, hoy de gobierno, sala en la

que estuvo dispuesto el museo del ilustríijimo

Moxó, el prelado erudito y artista. Todo había

cambiado adentro. No obstante, me pareció ver

ídolos y momias donde sólo estaban el mandón

supremo y sus edecanes.

En muy diferente época he subido de nuevo.

Venía de descubrir en un viejo edificio, papeles

sobre las agonías del tiempo colonial alto -perua-

no. Resonaba todavía en mi oído la frase pro-

fética de 1809, proferida por el anciano pre-

siente Pizarro al entrar en el calaboso revolucio-

nario: «Con_uu Pizarro comenzó la dominación

de España, con otro Pizarro principia la sepa-

cióu.» Estaba fascinado por la viveza que dan

estos sitios á sus recuerdos. Comparecí ante el

íntegro y venerable primer magistrado de Soli-

via que ahora ya echan menos los pueblos, y soli-

cité su venia para remover algunos archivos his-

tóricos. Mi alucinación fue esta vez completa. Me

pareció estar delante del inofensivo presidente Pi-

B. Y P.—T. II. 7
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zarro, y al retirarme sentí vibrar aquellas valien-

tes palabras: «Ainiguito, la pluma de mi asesor

domina á la de todos los doctores de Cbuquisaca

desde la punta de la torre de la Catedral.»

Era natural que estas y otras emociones de un

espíritu, si se quiere, de antemano predispuesto

á experimentar el ascendiente y prestigio de los

lugares, me llevasen no sin avidez á buscar el

paradero de algunas fuentes originales de seria

y concienzuda información. Es lo que entonces

hice inovirio por un vivo sentimiento de justicia

para con los antepasados, y por un austero apego

á la verdad entre los contemporáneos. Sin aptitu-

tndes para acometer yo mismo la tarea del juicio

plenario y fallo definitivo de los acontecimientos,

quería á lo menos recoger algunos materiales

preciosos que pudiesen suministrar luz clara y

pura sobre ciertos sucesos, algo obscuros, que

tocan muy de cerca á la generación actual.

Cuento, entre estos sucesos, aquéllos que en

Chuquisaca engendraron é hicieron nacer pre-

maturamente el grito de independencia.

Esta no es ocasión de enumerar ni describir

los papeles coetáneos que pude entonces haber
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á mano. Tan sólo recordaré que siendo ellos

muy curiosos é interesantes, si bien escasos y

descabalarlos, rae llevaron á hacer una tentativa

en el género algo delicado de las informaciones

veibales. La ocasión era fatalmente oportuna é

improrrogable, pues tocaban ya con un pie en el

sepulcro algunas personas sabedoras y fidedignas.

En mi afán de platicar con los ancianos más

distinguidos de la ciudad por su e<lncHCÍón y sen-

satez, tuve la fortuna de concur/ir no pocas

noches á la tertulia íntima de las señoras Lrz-

cano, calle de San Felipe, esquina del Seminario

Conciliar. En casa de estas sen )ra«, vastago ya

venerable de una antigaa y principal familia de

la era colonial, y cuya niñez corrió á la par con

los primeros años d^ este siglo, encontrábase

diariamente de visita, durante las tres horas de

la velada, el canónigo don Juan Crisótomo Flo-

res. Este anciano octogenario demostraba una

memoria prodigiosa al recordar todos los sucesos

notables acaecidos largi)S años atrás á su vista

en la ciudad. Ágil de cuerpo, era circunspecto y

casi humilde de espíritu. Una de las señoras de

la casa, doña Martina, al atractivo de una cun-
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versación amenísima y sembrada (\e jnvenilea

reminiscencias, juntaba una imaginación lozana

y no menos feliz en retener, con todas sus sir-

cunstancias pintorescas, el aspecto exterior de los

sucesos memorables verificados durante el pri-

mer cuarto de este siglo en Clmquisaca.

Muy luego conocí que en estas personas tenía

delante dos fuentes vivas de crónica locfil, jus-

tamente en la parte donde mis viejos papeles esca-

sean ó son incom[)letos. Eran dos elementos de

información que se completaban recíprocamente

al respeto del fondo y forma de las cosas Sus

aseveraciones eran precisas y concretas, cual no

lo notaba en las de otros ancianos informantes,

que á lo más acertaban á dejar en mi ánimo

genéricas certidumbres morales. Era urgente sa-

car una ventaja durable del trato de estas perso-

nas próximas á callar para siempre. Gozaban

por otra parte de opinión intachable en la ciu-

dad, y con su dicho conteste se podría producir

una prueba testimonial susceptible de hacerse

valer en materia histórica. Ellos se avinieron á

mis exigencias, no sin estorbos de algunos días

por parte de su modestia.
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Tal es el origen délas preseutes Informaciones

y de otras que espero sacar á luz.

El relato marcado en seguida con el número

I, ha sido, pues, escrito casi literalmente bajo el

dictado de los dos ancianos, á medida que iban

poniéndose de acuerdo sobre la individualidad

de los hechos. El desorden que en él se nota es

hijo de la misma fidelidad de la pluma, la cual

no hacía sino trasuntar el ir y venir de la con-

versación. El acta se levantaba sobre tabla cada

noche, y se puede decir que cada párrafo de este

escrito fue un acta leída, aprobada y ratificada por

los ancianos. Es así cómo estos vienen á ser auto-

res del relato en todas sus partes. Me ha cabido

en su redacción únicamente el derecho de omitir

lo extraño á cada punto y el de escoger los puntos.

Aliento la confianza de que el éxito de este en-

sayo jde tradición oral, introducida como docu-

mento histórico, será satisfactorio, como ya he

tenido ocasión después de verificarlo yo mismo

al compulsar algunos escritos coetáneos, los cua-

les depoDen de una manera congruente, ó aná-

loga ó confirmatoria respecto al contenido de es-

tas conversaciones.
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Para que éstas revistiesen plenamente su ca-

rácter verbal, era menester escuchar y añadir

también la voz de las tradiciones de familia con-

servadas en un bogar intachable y modesto. Tai es

el objeto de las piezas— ijútneros II y III—que

se sirvió comunicarme sobre los mismos asuntos

del relato el señor canónigo don Miguel S. Ta-

borga, virtuoso caballero, con dotts de escri-

tor, que ocupa un puesto distinguido en el clero

boliviano, y que empeñó mi gratitud con su

condescendencia. (1)

Las piezas C(iin[>reudidas en el número IV,

ei'cogidas, entre otras de laesptcie extrañas al

aírunto y que reservo, son huellas reales de los

sucesos y convitne tacar su estampa fiel antes

que se boiren del todo.

Por vía de apéndice he agrupado, bajo el nú-

mero V, lo que al respecto de la persona de P¡-

zarro reza mi documentación oficial de la época.

Con vivo interés lioy se pregunta de la suerte,

que, después de la guerra de la independencia,

il) H'>y flrzoV>Í8po de La Plata y metropolitano de Bo-

livia.
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ha corrido cada uno de los personajes realistas

que la victoria americana arrojó lejos. Para sa-

tisfacer esta natural curiosidad, curiosidad de los

que ahora se sientan sobre la ruina completa del

antiguo régimen, se han hecho con fruto investi-

gaciones biográficas así en España como en Amé-

rica, merced á las cuales sabemos algo sobre el pa-

radero que cupo á Canterac, La Serna, Pezuela,

Elío y tantos otros. A pesar de no haber salido

de Chusquisaca y de haber muerto allí, la ca-

rrera de Pizarro ha sido hasta aquí poco cono-

cida.

«Tú sostienes que la antigüedad te encanta

por su sencillez de costumbres: pues bien, imíta-

las; pero, entretanto, cuida de explicarte y de

hablar sólo para tu época.» Es una respuesta de

retórico que Aulo-Gelio pone en boca del fi óso-

fo Faborino. La respuesta es también filosófica y
para mi antiguo condiscípulo de la Univercidad.

Pero ¿cómo hablar atractivamente de nuestra

antigüedad colonial ante las opuestas ideas ct^n-

temporáneas? El problema es de arte; y la incóg

nita del problema se puede hallar, á mi juicio,

en ese acento persuasivo de verdad que prestau
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á uii relato los informes de los documentos ori-

ginales. Los que ahora publico no son de prime-

ra mano. Son apenas vecinos á la fuente. Pero

pueden aspirar al título de fidedignos y veraces.

1877,



RKLATODE DONA. MARTINA LAZCANO

Y DEL CANÓNIGO DON JUAN C. FLORES

El Arzobispo Moxó

San-Alberto murió como había vivido, en la

pobreza, dejando desmantelada la morada de los

arzobispos. El arzobispo Moxó escribió que le

amueblaran con todo lujo su palacio. Aquí fue-

ron los apuros en Cbuquisaca. No babía en la

ciudad carpinteros ni ebanistas competentes. Se

hizo el encargo á Cochabamba. De allí manda-

ron altas poltronas de baqueta labrada, canapés

de la misma clase, mesas, escaparates etc. Cuan-

do el arzobispo entró al salón de su palacio lo

primero que hizo fue examinar el amueblado,

agachándose y aplicando tu lente (porque el
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prelado era muy corto de vista), y exclamó con

desdén: «¡Esto no sirve para nada!» Fue enton-

ces cuando él determinó mandar hacer nuevos

muebles. A*í se hizo muy luego. El mismo di-

bujó los modelos conforme al buen gusto italia-

no de la época. Era él muy diestro en el dibujo.

El trabajo fue de su gusto y satisfacción; de

suerte que el anmeblado de todo su palacio se

hizo conforme á su idea y bajo su inmediata di-

rección (1).

El palacio del arzobit^po se convirtió á poco

en una morada esplendióla. Los jardines fueron

trazados y plantados bajo la dirección del arzo-

bis{)o, que tn esta parte era muy esmerado, co-

mo conocedor que era de la botánica y aficiona-

(l) «Interrojjado el señor don Francisco Saavedra,

profesor de dibujo y pintura en Sncre, acerca de los gra-

bados que se ven en la edición genovesa, hecha por el P.

Herrero, de las Cartas Mejicanas escritas por el arzobis-

po Moxó, contestó hoy día de la fecha: que, por encargo

del Ministro de Hacienda don José María de Lara, allá

por el año de 1830 ó 1831, él dibujó las láminas que se

ven en dicha edición impresa, y que lo hizo sin saber el

fin para que su dibujo estaba destinado, y en vista de mo-
delos reales, últimos restos del famoso museo de anti-

gii^'dades del arzobispo. Agrega que, á saberlo, habría él
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<lo á herborizar. Entre la dotación de criados y

dependientes que componían su servidumbre

trnjo dos famosos cocinero?, que servían diaria-

mente en su mesa hasta veinte manjares dife-

rentes. Era regla establecida en el palacio que se

quedase á comer todo el que entrara media hora

antes, fuese rico ó pobre, nifio ó adulto, hombre

<5 mujer. Ya se deja comprender que la mesa

episcopal era de ordinario concurridítima. El

arzobispo comía dus ó tres cuchíiraditas de uno

ó dos guisos; nada más. Solía ap icar su lente

para observar los platos que componían la mesa,

y decía: «A vei! sírvanme de aquello, ó de eso

otro. » Probaba algo y lo dejaba.

El museo de antigüedades y la biblioteca eran

puesto mayor esmero en el trabajo, y que no fue poca su

sorpresa cuando,ála vuelta de algunos hños, vio j^rabados

é impresos sus dibujos.—G. R.—M.» Testimotiio verbal

de Marzo 2 de 1875. Mrf. anexo.—Pero debo agregar, por

mi parte, que en el original de dicbas Cartas, existente

en mi poder y que contiene las enmiendas autógrafas del

arzobispo, están el dibujo de la elegantísima portada y

casi todos los demás que aparecieron después en Genova

estampados. Son al lápiz y de una admirable ejecución:

estos dibujos y los objetos reales sirvieron de original

probablemente á las copias de Saavedra.
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departamentos muy importantes del i)alacio. El

museo ocu[)aba una sala espaciosa en los altos

que miran á la plaza mayor. El arzobispo escii-

bió: cque ahí mandaba su museo para que se lo

acomodasen bien en un local adecuado.» Este

encargo llenó á todos de confusión. ¿Cómo ha-

cer? Ni se sabía lo que era museo. Se acudió

al diccionario, y en él se vio que la palabra

significaba una colección de objetos curiosos ó

antiguos de toda especie, que servía para cono-

cer las obras de la naturaleza y estudiar las artes

y las ciencias. Entonces se dispusieron los oi)je

tos recién llegados como mejor se pudo. E^te

museo fue destruido en parte y dispersado cuan-

do, con motivo de la Revolución, el arzobispo

pasó á morir en el destierro.

Donde primero llegó el arzobispo fue al Bueu-

Retiro. Allí pasó una noche, y allí recibió las

felicitaciones de su clero y de gran número de

vecinos principales. Al día siguiente, á las cua-

tro de la tarde, hizo su entrada solemne por la

Calle Larga, doblando en Santo Domingo hacia

la plaza, para salir á la esquina del conde de Car-

ma. Dio una vuelta á la plaza pasando por el



RELATO DE DOÑA MARTINA LAZCANO 109

Cabildo. En el atrio de la Catedral fue recibido

por el cabildo metropolitano revestido, y con

música y cánticos de júbilo. Al bajarse de la

mala ricamente enjaezada que montaba (una

muía bajita muy lozana), el pertiguero de la

Catedral se la llevó para sí con todos sus arreos,

y los monaguillos cargaron con las áureas espue-

las y otros ricos enseres de viaje, que les dejó,

como un gaje del oficio, el arzobispo.

Esta entrada fue solemnísima y de un luci-

miento extraordinario. Las calles estaban alfom-

bradas y cubiertas de ñores y con arcos triun-

fales.

Es menester advertir, que ci-ando el cabildo y

clero metropolitanos aguardaron y recibieron al

arzobispo en el atrio de la Catedral, fue para con-

ducirle bajo de palio y con toda la pompa de una

festividad de primera clase.

Dos oidores concurrieron á caballo al acto de

la entrada; pues todo el acompañamiento que

pasó á sacar del Buen-Retiroal arzobis¿)0, era de

á caballo. El presidente Pizarro no concurrió.

Tan luego como el prelado entró á su palacio,

salió á hacer la visita de etiqueta al Presidente,
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quien, no bien el prelado se hubo restituido á su

morada, pasó á devolver la atención, acompaña-

do de su oficialidhd.

El arzobispo Moxó era chico, muy blanco, más

grueso que delgado, miope (por lo cual usabii á

menudo lente), muy fino y distinguido en sus

modales, sumamente rígido con su clero, muy

rumboso y gastador para darse tono, pero tam-

bién muy limosnero. Reprendía muy frecuente-

mente á los curas, á quienes mandaba llamar de

sus más lejanas parroquias, á unos para exami-

narles tocante á la ciencia de su ministerio, y á

otros para casti><arles por sus faltas, de resultas

de lo cual no faltaban en Chuquisaca curas ó

clérigos presos. Pero el clero de La Plata se

mantuvo siempre sumiso, lo mismo que el ca-

bildo metroDolitano. El no se daba á amar, pero

sabía infundir respeto por su persona.

Cuando pasó el arzobispo á Cochabamba

quiso allí corregir las malas costumbres de los

clérigos; pero éstos se alzaron contra él de una

manera tan formidable, que acabaron por hacer-

le desterrar so pretexto de que era europeo rea-

lista. Entonces se vio que le hicieron pasar por
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las goteras de Chuquisaca, sin permitirle que

parara un instante en la ciudad antes de ir al

lugar de su confinamiento. Divisó la torre me-

tropolitana, y lloró.

Entre las obras que logró llevar á cabo se

cuentan la refacción del Seminario y el edificio

del noviciado en dicho establecimiento. Entró en

tratos para adquirir Garcilaso, é hizo á España los

encargos necesarios para edificar allí y plantear

un convictorio de ciencias y artes, que la Revo-

lución le impidió á poco emprender.

Los restos del arzobispo fueron traídos de Sal-

ta ahora cosa de seis años. Existen depositados

en una caja en la bóveda sepulcral de San Fe-

li[)e.

Todo el día siguiente al 25 de mayo de 1809

el arzobispo lo pasó oculto en el convento de San

Francisco. La plebe lo supo y acudió allí para

llevarle á su palacio, y protestando á voces que

á su prelado nada le sucedería. Pero el arzobispo

era tan cobarde que no se dejó ver, y en la no-

che del 26 emprendió fuga á pie á Yamparaes en

compañía del prior de San Francisco, fray Jorge

Benavente. Ni el frío ni el hambre calmaron su
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terror. En raedio del camino se cansó de fatiga.

Entonces el padre, que era vigoroso, se echó al

hombro al prelado. Al llegar á un rancho de in-

dios el hambre hizo á éste ace[)tar un poco de

morocho de maíz morado. Y como su estómago

delicado y acostumbrado á manjares esquisitos

no pudiese soportar este rústico y pesado ali-

mento, le acometieron vómitos rojizos por causa

del color del maíz. El arzobispo entró en temo-

res de que aquello que arrojaba era sangre.

El vecindario decente y la plebe, tan luego

como supieron el paradero del arzobispo, acu-

dieron, aconipañados de muchos personajes del

clero, á traer al prelado á Chuquisaca, calmando

su terror y consolándolo por cuantos medios les

fue posible. El arzobispo Moxó era tan tímido y
sensible como una mujer; por cualquiera cosa

se ponía á llorar. Su voz misma era dulce y me-

liflua como la de una mujer (1).

(1) Mientras la señora Lazcano cree que el paraje á

donde fugó el arzobispo fue Yamparaes, el canónigo sos-

tiene que fue Siccha al noroeste de la ciudad.

A la anterior nota originaria hay que añadir hoy la

que sigue:

El alférez real don Ángel de Alonso y Gutiérrez, co-
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El cura interino Oquendo, fue quien condujo

desde Cochabamba al destierro y en calidad de

preso al arzobispo. Este cura era muy díscolo y

de mal carácter. Se metió patriota, menos por

convicción y simpatías que por odiosidad al ar-

zobispo. De esta suerte, cuando el clero de Co-

chabamba (sublevado contra el prelado por causa

de la energía con que éste intentó poner atajo á

la relajación de costumbres que reinaba entonces

entre aquellos eclesiásticos) suscitó en contra

suya el recelo fy animosidad de los patriotas, á

ninguno se consideró más adecuado para custo-

dio y conductor de la ilustre víctima, que al cura

Oquendo. Y es preciso reconocer que éste cum-

plió su odiosa comisión con un rigor que ha de-

jado fama. Entre otras vejaciones, Oquendo no

misionado por la Audiencia Gobernadora para traer có-

moda y decorosamente á Su Ilustrísima á la capital, dio

alcance á Moxó media legua adelante de Moromoro, en

la jurisdicción del gobierno de Potosí. Véase el corto

expediente de gastos impendidos y abonados en esta im-

portante y delicada diligencia, y que trascrito del origi-

nal corre á las páginas 47, 48 y 49 de la colección de

«Documentos Inéditos de 1809, > segunda parte del toIu-

men II. de mis Últimos Días Coloniales.

B. Y. P.— T. II 8
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permitía que el arzobispo hiciese noche ó repo-

sase (le sus jornadas en ningún pueblo ó paraje

poblado, por temor de que los feligreses lo ob-

sequiasen y le mostrasen simpatías y compasión.

Pernoctaba muchas veces al raso y en los parajes

más incómodos y malsanos (1).

El Presidente García Pizarro

El Presidente García Pizarro era alto, esbelto,

bien plantado, vigoroso, blanco de rostro, y no

tan viejo ni decrépito como le pintaron sus ene-

migos (2). Era familiar y bondadoso en su trato.

(1) Véase Ja Adición Primera.

(2) «559 Sucinta Es2)OSÍcion documentada de los nobles

hechos, grandes servicios y padecimientos del Teniente Gene-

ral Marqués de Casa-Pizarro

.

—4. o mayor; 37 + LVII de

documentos -|- nn retrato heliotípico.»

Tales son la inscripción y colación hechas el año 1889

por don Enrique Barrenechea en su Apéndice á las Adi-

ciones de don Valentín Abecia á mi Biblioteca Boli-

viana DE Libros y Folletos. Como el bibliógrafo lo

dice, inscripción y colación se refieren á una copia ma-

nuscrita de la hoy rarísima obra, impresa seguramente

en España^ sin designaciones y con aquel título. Última-

mente he logrado obtener un ejemplar perfectísimo del

impreso original. Para completar su descripción sólo
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Iba y entraba á todas partes sin gastar tono ni

boato. Solía pasar el rato en las tiendas de ios

comerciantes y aún visitar el taller de los artesa-

nos para mostrar interés en las ocupaciones del

pueblo. En general era querido en Chuquisaca,

porque todos veían en él á un mandatario bueno

y manso. Era, además, muy amigo de las diver-

siones, gustando de las corridas de toros y de los

bailes, que solían darse muy buenos en los salo-

nes de la Presidencia.

habría que añadir, que la forma tipográfica del tamaño

del libro es de mm. 152 x 101, y que el retrato es la re-

producción litográfica de un lienzo al óleo.

En nota bibliográfica Barrenechea dice entre otras

cosas:

«En el volumen de esta copia manuscrita figura la

reproducción heliotípica del retrato de Pizarro, repro-

ducción á que se hace referencia en una nota de los Últi-

mos Días Coloniales en el Alto Perú, página 116 del tomo
primero. Otro ejemplar remitió René-Moreno al señor

Miguel S. Taborga, actual arzobispo de La Plata, nieto

de Pizarro y de la señora doña María Ana Joaquina Zal-

dúa y Gamboa de García Pizarro, á quien es referente la

rarísima Oración Fünehre, inscrita con el número 3527

«en la Biblioteca Boliviana. >

En carta de Sucre á 8 de Julio de 1889 e! referido Ta-

borga, quien no era entonces arzobispo, y con referen-

cia al obsequiado retrato de su abuelo, me decía: «Él es
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Pizarrro era apegado á guardar el dinero. Por

esto dejó fama de avaro. Pero no se cita ningu-

na exacción ni rapiña suya con abuso de su auto-

]idad. Solo sí, se cuenta, que la víspera de su

cumple-años solía ir de confitería en alojería por

la plaza, saludando afablemente á las tenderas y

avisándolas que al siguiente día él celebraría su

natalicio.

exacto según el recuerdo que conservo del que teníamos

en casa.»

También me decía aquel señor en su carta:

«Ante todo quiero hacer una rectificación. Si mal no

recuerdo, en los Apuntes que escribí para Ud., dije que

mi señora Madre fué hija natural del Presidente Pizarro.

Muerta ella, y sin poder aclarar la duda que me asaltó,

estampé tal calificativo, fundado en una espresion mal
interpretada que recordaba encontrarse en la carta dotal

de la espresada mi señora Madre, y en el hecho de haber
vendido mi tio D. Rafael la casa y hacienda de mi abue-

lo sin darle participación á aquélla; no obstante, éste en
algunas cartas á aquélla le hablaba de «nuestra madre.

>

Lo que me hizo concluir que los dos serian hijos natura-

les, mucho mas cuando yo no tenia memoria de cómo y
cuándo hubiese muerto la esposa de mi abuelo. Con la

noticia que da Ud. en la Biblioteca Boliviana (nún. 3527)

he venido a comprenderlo todo; mil veces la oí a mi re-

cordada Madre llamarse María Ana Pizarro de Saldua y
Gamboa, y siempre se daba ella por hija legítima. Fue,
pues, en mí una lijereza el dar solo asenso á mi duda
personal.»
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Dejó alguuos bienes de fortuna, que vino lücás

tarde á recoger un hijo suyo. Tenía en Mojotoro

una finca llamada la «Media Luna,» donde des-

pués de su caída solía pasar tranquilo algunas

temporadas. Era dueño de la casa que es hoy de

don Juan José Corral, calle arriba de la Merced.

En cuanto á sus otros bienes en dinero y alha-

jas, sirvieron para llenar los maletones de los

porteños, quienes eran muy rapaces y codiciosos,

¡Qué porteños aquéllos! Nada respetaban. Si

sabían que un realista había depositado chafalo-

nía, alhajas ó dinero en un convento ó monaste-

rio, forzaban sin miramiento las puertas del

claustro; y no se contentaban con llevarse lo que

buscaban, sino que ponían mano sobre lo que de

paso pescaban en el convento. No era raro ver-

les abrir los baúles en medio de la calle, para

llenarse cuanto antes los bolsillos. ¡Tanta era su

codicia! (2).

Pizarro se esmeró en adelantar y embellecer

la ciudad. El hizo el Prado, varios puentes, las

dos pirámides etc. Enlosó muchas aceras y em-

(2) Véase la Adición Segunda.
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pedró varias calles. ¿Cuándo no estaba en obra

y dirigiendo él en persona los trabajos?

— «¿A qué huelen, amigo, estos obeliscos? so-

lía decir á cualquiera que pasaba por junto á los

de San Juan de Dios y del Prado.— «Huelen á

levadura,» respondía él mismo, aludiendo á las

multas de panaderos, solamente con las cuales

había logrado llevar á cabo dichos monumentos.

Cuando Pizarro pudo recuperar su puesto se

negó á ello para permanecer tranquilo en su casa.

«Ya estoy viejo para pensar en volverme á mi

tierra. Me quedaré aquí no más á dejar mis res-

tos en esta capital de los Charcas, cuyos adelan-

tos he promovido y á la cual he consagrado mis

afecciones de la vejez,» solía decir. Murió efecti-

*• vamente en Chuquisaca por los años de 1815 ó

1816, y sus restos reposan en honrosa sepultura

en el panteón subterráneo de los padres feHpenses.

La madre de los Taborga, honorable familia de

Sucre, era hija del Presidente Pizarrro.

Los días de asistencia, en las visitas de etiqueta

y al ir de paseo al Prado los domingos, Pizarro,

al uso de los Presidentes de Charcas, se hacía

^
preceder de dos alguaciles ó lictores en traje talar
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y con golilla, llevando altas varas en señal de

autoridad y mando. Solía también salir en calesa.

Pero la calesa la usaban más á menudo los oido-

res, que eran muy orgullosos y se daban un tono

de grandes señores. Cuando ellos salían á pie se

hacían igualmente preceder por un alguacil. Ge-

neralmente los negros esclavos tiraban las cale-

sas de sus amos en Chuquisaca, y servían además

á la mesa y para los mandados. Los canónigos,

cuando llovía ó en las festividades, iban á la Cate-

dral en calesa.

Los revolucionarios del año 9 trataron con in-

digno rigor al Presidente Pizarro. Los Zudáfiez,

que eran tan díscolos como perversos, dirigían

entonces la plebe. No se consintió que se intro-

dujeran colchón ni cobijas para que pasara Piza-

rro la noche en un cuarto de la Universidad. P(^r

fin, unos soldados lograron pasarle unos pellejos

para que se abrigase esa noche. Trato no menos

cruel le dieron los porteños para sacarle dinero.

Lo encerraron como á bestia en un corral in-

mundo. De aquí la tradición de que Pizarro

escondió algunos tesoros, que más tarde han sido

hallados por otros.
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Las multas impuestas por Pizarro á los pana-

deros, dispuestos siempre á abusar en razón del

monopolio y la carestía, fueron tan eficaces á

principios del siglo, que merced á ellas no pereció

Chuquisaca de hambre, cual hubo de acontecer

con Potosí. En esta ocasión el anciano Presidente

desplegó una actividad, un celo y valor á toda

prueba.

Cuando Nieto se acercaba á Chuquisaca en

actitud amenazante, el miedo de los oidores, ca-

pitulares y revolucionarios fue grande. Enton-

ces se vio que todos ellos competían en dar satis-

facciones al pobre Pizarro, á quien sacaron de su

prisión tres días antes de la llegada de Nieto. El

antiguo Presidente se había dejado crecer la

barba, la cual le daba un aspecto tanto más vene-

rable, cuanto el uso invariable entonces era

lio dejarse pelo de barba ni bigote. Él contes-

taba: «Esta barba ha de salir con honor,» á los

que le decían que se afeitase.

Y en efecto, tan luego como Nieto llegó á Chu-

quisaca, se apresuró á colmar de agasajos y dis-

tinciones á Pizarro. Todas sus medidas importa-

ban en favor de éste una satisfacción espléndida.
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Mandó desarmar y disolver las milicias revolu-

cionarias. Las piezas de artillería pasaron al

cabildo; los fusiles y lanzas al depósito de la sala

de armas. La artillería constaba de 15 piezas de

de todos calibres.

La conducta sumisa y humilde de los oidores

para con Nieto, contrastaba con la altivez que el

tribunal meses antes había usado con Sanz. En

esta ocasión, éste se portó con prudencia más

bien que con valor. El no podía dudar de que

las protestas de Chuquisaca de fidelidad al rey,

junto con armar gente y parapetarse para resis-

tirle, no eran sino pura hipocresía. Sin embargo,

dejó sus tropas en la mitad del camino, y se pre-

sentó solo en Chuquisaca á conferenciar con la

Audiencia.

Sanz vino con muchas onzas de oro, que cui-

dó de derramar rumbosamente en Chuquisaca

.

El día de su entrada se agolpó mucha gente en

el arrabal de San Roque. Su figura era majes-

tuosa. Colorado, bien rapado, algo gordo, era

muy bondadoso de carácter, sumamente sagaz ó

insinuante en su conversación y trato, y traía

consigo los prestigios de ser querido entrañable-
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mente por el pueblo de Potosí y de circular por

sus venas sangre real. Su entrevista con los oido-

res se verificó en el salón de la Universidad.

Pocos días después concurrió á un acto univer-

sitario, y se puso á argumentar al sustentante en

cánones y teología, dejando maravillada á la

concurrencia, la cual le consideraba como hom-

bre no letrado.

Los aprestos bélicos de los chuquisaqueños en

esa ocasión contra los potosinos de ^anz, tuvie-

ron mucho de ridículo é irrisorio. Baste saber

que se construyeron con adobes y piedras dos

fuertes, uno en la cima del cerro chico y otro en

la pampa de Garcilaso. Excusado es advertir

que no había artillería de alcance ni calibre con

que guarnecerlos. Eran como dos promontorios

redondos, y nada más. Maroto, más tarde, sí que

construyó fuertes servibles y útiles (1).

(1) Acerca de la construcción de torreones en la ciu-

dad y de un fuerte en el cerro chico son referentes los

números XV y XVI de los «Documentos Inéditos sobre

el origen de la Revolución del Alto Perú en 1809,> colec-

ción que forma parte del volumen II de los Últimos

Días Coloniales en él Alto Perú, Dicha parte lleva pagi-

nación arábiga. Otra parte, con documentos relativos

á 1808, lleva paginación romana.
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El 25 de Mayo

Con motivo de la llegada de Goyeneche y de

los pasos que dio en favor de doña Carlota Joa-

quina, quien pretendía la regencia de estas pro-

vincias «mientras durara la prisión de Fernan-

do Vil,» se dijo que el arzobispo y Pizarro esta-

ban concertados para trabajar en este sentido de

acuerdo con Goyeneche.

Este rumor tomó cuerpo después de la confe-

rencia secreta que en una sala de la Presidencia

tuvieron Goyeneche, Pizarro, el arzobispo y los

oidores. Allí fue donde los primeros comunica-

ron su plan á estos últimos. Los oidores eran

partidarios muy fieles del rey y rechazaron la

novedad que se les proponía. El choque entre

Goyeneche y el regente Boeto fue en esta oca-

sión violento. El militar se mostró agrio y des-

comedido con el magistrado, que era hombre

muy recto y muy enérgico. Se fueron de voces.

Boeto saUó de allí en extremo afectado por la

cólera; cayó á la cama y en muy pocos días mu-

rió de fiebre violenta.
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«Quieren entregarnos á los portugueses,» fué

desde entonces la voz con que el recelo de la

gente se manifestó en Chuquisaca contra Pizarro

y el arzobispo.

Pizarro no era belicoso. Cuando le llegó el

grado de teniente general de los reales ejércitos,

la esposa del oidor Ussoz y Mozi (1) le preguntó

con sorna, que en cuántas batallas él se había

hallado. Pizarro respondió afablemente ponién-

dose la mano en el pecho y diciendo: «Muchas y

muy terribles han sido las de este corazón.»

Mas, en la presente ocasión, él consideró que

las desconfianzas crecientes del pueblo envolvían

algunos peligros para el orden público, y tomó

alguuas medidas precaucionales.

Con esto mismo, el rumor de que se pensaba

por su parte en entregar las provincias á los

portugueses, tomó mucho más cuerpo, generali-

zándose hasta en la plebe.

Había entonces en Chuquisaca algunos jóve-

nes de ideas muy liberales y exaltadas, los cua-

les tenían alofún ascendiente con la muchedum-

(1) Véase la Adición Tercera.
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bre. Eran éstos: Mercado, llamado el Malaco

(Mariano); un tal Carvajal; don Joaquín Lemoi-

ue, oficial de milicias; Joaquín Prudencio, cuya

mujer era realista acérrima é intolerante; Mon-

teagudo, hijo de un soldado veterano que tenía

un boliche (bodega) de aguardiente en la esquina

de Lucero, plazuela de San Agustín. No es cierto

que Monteagudo sea de la Argentina. Era chu-

quisaqueño de origen conocidísimo; y tal, que

al entrar en cierta casa de respeto, durante esos

días de agitación y mezcolanza, se mostraba tí-

mido y encogido, yendo á sentarse en los asien-

tos más lejanos del estrado. No era mal aperso-

nado, aunque azambado, como que era hijo de

zamba; pero su modo de mirar de reojo y su

cuerpo algo gordiflón, no le daban un aspecto

simpático (1).

(1) Escriben algunos que el dinero es el nervio de la

guerra. Pudiera añadirse que las cuentas de la guerra

8on hilos por donde se saca el ovillo de lo que en ella

pasaba.

Esto me he dicho muchas veces al recorrer el expe-

diente original que contiene las cuentas documentadas

de los gastes á que dio lugar el sostenimiento del gobier-

no creado por el 25 de Mayo de 1809 en Chuquisaca. De

entre las 459 fojas do este gran in folio inédito—no po
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Pero los más audaces, ladinos é influyentes,

eran los Zudáñez, Manuel y Jaime. Estos sopla-

ban con empeño la desconfianza general, y pro-

palaban en el pueblo la idea de oponerse por la

fuerza y cuanto antes á tamaña infidencia. Ellos

no se atrevían á gritar ¡independencia y libertad!

porque nadie les hubiera respondido á esta voz;

pero no cesaban de hacer creer á las gentes que

cas piezas he publicado el año 1901 entre los Do~

cumentos Inéditos sobre el origen de la Revolución del

Alto Perú en 1809—saltan á lucir verdades no sabidas ó

negadas por la generalidad, verdades gruesas ó menu-
das. Entre las menudas, una sobre el padre de Mon-
teagudo, y otra sobre el propio Monteagudo, materias

ambas de conjeturas, antojadizas, algunas, de parte de

los biógrafos de don Bernardo.

Este último no quedó en la ciudad agitando y diri-

giendo la plebe, como alguien ha dicho; fue uno de los

emisarios ó centellas que partieron al siguiente día ó

inmediatos á llevar fuera la tea de la insurrección. Léa-

se á la página 50 de ,los referidos Documentos Inéditos

la constancia de la entrega y recibo del dinero para una

comisión secreta por el lado de Potosí. Véase á las pá-

ginas 89 y 94 cómo don Miguel de Monteagudo, padre

del hombre célebre, estaba avecindado en Chuquisaca.

Porque no debía de ser recién llegado ó advenedizo el

que figura en el siguiente título de un expedientillo de 9

fojas con planillas visadas por Arenales: Compañía de

Zapateros Sil Capitán Da. Miguel de Monteagudo. Se com-
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Pizarro tramaba el plan, ó más bien, iba á poner

en ejecución el plan tramado meses antes con

Goyeneche, de entregar estas provincias á los

portugueses.

Para reprimir cualquiera tentativa de hecho

contra su autoridad, Pizarro contaba con una

iwen— 8ic

—

vajo de esta Carpeta N. 64 ocJio Listas, ó me-

dios Pliegos en que consta el serbicio echo pr. esta Compañía

desde el 16 de Noviembre hasta el 25 de Dize. de 1809.—
Segim los recibos de su Capitn. importan tresctos. sesenta

pesos á saber... etc. etc.

Eete título de «capitán^) conservó D. Miguel durante

su emigración á las provincias argentinas, capitán de las

compañías de la Patria de 1809 en Chuquisaca.

Estas eran nueve: de Tejedores, de Sastres, de Som-
brereros, de Pintores, de Plateros etc.; compuesta cada

una á lo menos de 40 mestizos armados; los capitanes^

todos criollos de buena clase y aun de nobles familias

(como Entrambasaguas y como Lemoine). I). Miguel

Monteagudo, único europeo capitán. ¿Se habría hecho-

esta confianza con un forastero? El hecho confirma la

vecindad que afirman doña Martina y el canónigo, y ex-

plicaría, si cierto lo del boliche de su padre, la humilla-

ción que por esta causa padecía el doctorcito su hijo en

la aristocrática Chuquisaca. Véanse los números XXXIII
y XXXVI en Colección de Documentos Inéditos de 1809

precitada.

En cuanto á lo dicho por los informantes sobre el lu-

gar del nacimiento de don José Bernardo, véase la Adi-

ción Cuarta.
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compañía de veteranos bien armados y acuarte-

lados en el mismo palacio pretorial; con una bri-

gada de artillería que constaba de 15 piezas de

varios calibres; y con un batallón de milicianos

disciplinados.

Antes que resistir violentamente, lo que hu-

biera sido de un éxito seguro, Pizarro quiso pre-

venir un golpe de mano, poniendo en prisión á

los cabecillas de la plebe, á los Zudáñez.

Eran las siete de la noche del 25 de Mayo

cuando se vio que llevaban algunos soldados

preso á Manuel Zudáñez. Este no cesaba en su

tránsito de gritar: «¡PatrianosI Me llevan al pa-

tíbulo.»

Estos gritos de alarma y el rumor general de

que al mismo tiempo se estaban haciendo otras

prisiones de sujetos importantes ó queridos del

pueblo, bastaron en pocos minutos para llenar la

plaza y la calle de la Audiencia de turbas de

plebe que con amenazas y alboroto querían liber-

tar á los presos. Se encendieron fogatas en las

calles y se tocó entredicho en las torres princi-

pales. El alboroto fue inmenso entonces en toda

la ciudad, porque de todos los barrios y arrabales
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acudían pandillas de cholos hacia la plaza y la

Audiencia. La luna era como el día.

Los vecinos salían azorados á la puerta de

calle de sus casas, preguntando lo que ocurría, y

las mujeres y los niños se subieron á los balco-

nes para ver lo que pasaba. Los balcones de la

plaza estuvieron llenos de gente hasta más de

media noche en que cesó el tumulto, y eso que

del palacio de la Audiencia disparaban caño-

nazos y descargas de fusilería para amedrentar al

pueblo. Pero muchos no tuvieron miedo, porque

no sabían lo que pasaba.

El pueblo en esos momentos intentaba forzar

en el palacio de la Audiencia la puerta principal

de la Presidencia, á donde se había encerrado

Pizarro con su escasa fuerza de línea. Como el

pueblo no estaba armado sino con piedras y pa-

los, la mortandad de cholos hubiera sido grande

si Pizarro hubiera dado orden de apuntar bien.

Pero de estas descargas resultó herido un cholo.

Con este motivo las pandillas de cholos que reco-

rrían las calles pidieron auxiho á gritos, diciendo

que los veteranos del palacio los estaban fusilando.

Por fin logró el pueblo apoderarse de la per-

B. Y P.—T. II. 9
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sona de Pizarro. Este fue puesto ininediatameute

en rigurosa prisión en el palacio de la Universi-

dad. El secretario de la Presidencia de Charcas,

Castro, logró escapar del palacio de la Audiencia

por las letrinas, y fue á dar hasta Buenos Aires.

Pizarro quedó incomunicado desde esa misma

noche. Durante algunos días se le privó del ser-

vicio de su doméstico de cámara. Se cuenta que

no fue la menor de sus privaciones el tener que

vestirse por sí solo, sin la ayuda de su criado,

cosa á que no estaba acostumbrado.

Amaneció el día siguiente, y aunque el albo-

roto había cesado, la agitación era con todo muy
grande en esta ciudad. Grupos de gente de todas

clases se veían en la plaza y en las calles que

rodean el palacio de la Audiencia. Lo extraordi-

nario del caso y las novedades que desde ese día

comenzaron á notarse, mantuvieron la alarma no

solamente en la calle sino en el interior de las

casas.

El destrozo causado en las habitaciones de la

Presidencia no fue pequeño. Los muebles de Pi-

zarro fueron destruidos por el populacho y los

jardines del palacio pisoteados y arrancados.
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El 26, desde las primeras horas de la mañana

se notaron muchos correteos de empleados, ofi-

ciales á caballo y otros sujetos visibles de la ciu-

dad. El gobierno político y militar recayó en la

Audiencia, y los cabecillas del alboroto se ausen-

taron inmediatamente á La Paz, Potosí, Cocha-

bamba y Buenos Aires para llevar á esos puntos,

en calidad de emisarios, la chispa de la revolu-

ción.

En Chuquisaca se comenzó entonces por di-

solver la fuerza veterana, y se emprendió la

organización y disciplina de nuevas tropas, que

con el nombre de patrullas, eran las encargadas

de sostener permanentemente los hechos consu-

mados. Se formaron compañías de negros, lla-

mados los Terrores, y otras de los diversos gre-

mios de artesanos, encabezadas por jefes impro-

visados, pero de toda confianza. Las cajas reales

estaban llenas y pudieron atender puntual y

pródigamente á estos gastos.

Fue entonces una de las grandes novedades

que Arenales, subdelegado de Yamparaes por el

rey y español de nacimiento, tomase la dirección

de la fuerza armada por los revolucionarios de la
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ciudad, que eran eu su mayor parte criollos y

mestizos. ¡Pero qué raro podía ser esto, cuando

los mismos oidores, españoles y realistas todos,

síq excepción, cayeron en el lazo de los Zudáñez

y se hicieron patriotas sin saberlo! Don Ramón

Abecia, oficial del rey, se pasó igualmente á los

revolucionarios. Á Gascón lo pusieron preso co-

mo á realista peligroso en las mazmorras del

convento de la Merced, que son célebres por lo

obscuras, profundas y terribles. Mas después,

cuando vinieron á Chuquisaca los porteños, Gas-

cón se volcó á los patriotas (1).

(1) Véase la Adición Quinta.

Acerca del suceso del 25 de Mayo de Chuquisaca se

han publicado allí en nuestros días (1891 á 1896) los fo-

lletos 4240, 4332, 4335, 4338, 4358, 4386, 4369, 4408 y

4447 de mi Primer Suplemento á la Biblioteca Boli-

viana. El primer nombrado contiene, con mérito histo-

riográfico, una crónica del suceso, seguida de noticias

biográficas y un facsímile de firmas. Esta publicación

bien informada se debe á don Valentín Abecia. Es asi-

mismo interesante la pieza 4338. Contiene una relación

de fray Marcos Jorge Benavente, guardián de San

Francisco, testigo ocular y actor en parte. Como pro'

ducción coetánea, á raíz de los hechos, es algo informa-

tiva y mayormente sugestiva á la vuelta de casi un siglo.

No contradice sino confirma las exterioridades y con-

ceptos tradicionales de doña Martina y del canónigo
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Flores. No carece hoy de interés la pieza 438G. Es una

representación del señor Manuel Antonio Tardío al

virrey en Agosto 26 de 1809. Del fondo de las dos pie-

zas oculares antedichas se desprende que un grupo

oculto de pechos soplaba y atizaba la hoguera de la

discordia entre las autoridades españolas. Los demás fo-

lletos nada añaden, que valga, á lo que ya se tiene

averiguado ó consta de las publicaciones documenta-

les que ellos reproducen.
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RECTIFICACIONES AL ANTERIOR RELATO EN LO

REFERENTE Á PJZARRO, POR EL NIETO DE ÉSTE,

EL CANÓNIGO DON MIGUEL TABORGA.

Para cumplir el deseo de mi amigo el señor

G. Reoé-Moreno, de suministrarle algunas noti-

cias relativas al señor D. Ramón García Pizarro,

es poco lo que tengo que añadir al relato del

señor don Juan C. Flores y de la señora doña

Martina Lazcano, el que por lo general encuentro

confoirae con lo que muchas veces oí á mi seño-

ra madre, hija natural de Pizarro (1).

Si en los primeros años del presente siglo, al-

guno hubiese querido conocer de vista al Presi-

(l) Era hija legítima. Véase atrás, pág. 116, la recti-

ficación hecha catorce años más tarde, hecha con la mo-
destia y sinceridad que el presente aserto.



RELATO DE DONA MARTINA LAZCANO 135

dente Pizarro, no tenía otra cosa que hacer sino

colocarse á las nueve de la mañana en la calle

de la Audiencia, y babríale visto envuelto en su

capa grana y con su bata talar azul-perla, yendo

á la misa mayor de la Catedral, acompañado de

su mayordomo Bernardo, ó de su esclavo de ser-

vicio manual, el negro Silvestre, ó también en

veces de los dos. Al pie del pulpito había un

sillón con su cojín; era el puesto privado que

Pizarro ocupaba en el templo. Si algún día se

extrañaba la ausencia del Presidente, era porque

su capellán Munili le había dicho misa en el ora-

torio de la casa pretorial, lo que era muy pocas

veces.

Don Ramón García Pizarro era alto, esbelto

,

bien plantado, enjuto de carnes, rostro oval bas-

tante colorado, y para su edad muy fresco, nariz

más bien corta que larga, ojos negros redondos,

cabellera rizada, larga y empolvada, según la

moda. Conocí su retrato y pudiera dirigir á un

pintor para que le vuelva á formar; mas no suce-

de lo mismo con su retrato moral, que importa

más, y que debe ser el resultado de todas las

noticias y documentos que puedan reunirse de
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SU persona. Me limito, pues, á trasmitir los úni-

cos datos que poseo.

El Presidente Pizarro era natural del Oran

(África) y no vino á la América sino después de

haber desempeñado varios cargos en España.

Residió por muchos años en Guayaquil, ignoro

con qué carácter. De este puerto fue trasladado

de gobernador á Salta, donde permaneció como

por seis años, durante los que se descubrió y

pobló el Nuevo-Orán, bautizado por Pizarro, ya

en memoria de su país natal, ya por la semejan-

za que con éste tenían los frondosos bosques

recién descubiertos. No guarda analogía con la

avaricia que se le supone, el haber distribuido

entre los vecinos de Salta todos los terrenos que

se descubrieron, sin reservarse Pizarro para sí un

solo palmo.

De Salta pasó a ocupar la presidencia de la

Audiencia de Charcas, y según la buena memo-

ria que ha dejado, tenía las cualidades precisas

para desempeñar bien este puesto.

A sus acertadas medidas administrativas se

debió qne en Chuquisaca no se sintiera el ham-

bre de los años 1804 y 1805, con tanto rigor co-
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mo en otras partes. La carestía de víveres fue

tai, que llegó á venderse un pan por un real;

pero no murió uno solo de hambre, como en Po-

tosí, donde las víctimas fueron numerosas.

Tenía Pizarro suma vigilancia sobre la venta

de víveres. Más de una vez mandó arrojar por

las calles la harina fermentada ó revenida que

se encontró en las panaderías, persuadido como

estaba de que la harina en semejante estado era

muy nociva.

El 29 de Setiembre, día de San Miguel, Patrón

de la ciudad, se hacía un paseo oficial á caballo.

El alguacil mayor de corte, ó alférez real, llevaba

con mucho aparato el estandarte real; acompa-

ñábanle el presidente, oidores y cabildantes; to-

dos á caballo. Un año Pizarro ordenó que dicho

paseo se hiciera á pie, para no exponerse á en-

fermar yendo á caballo en tiempo de epidemia,

como era entonces. Se atribuyó la medida á que

teniendo dispuesto el alférez real un rico enjae-

zado de oro para estrenar aquel día, Pizarro no

quería quedarse postergado en el lucimiento.

Esto pinta la época.

Parece, pues, una vulgaridad destituida de
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todo fundamento, el que Pizarro anduviese pol-

las tiendas de confitería insinuándose á que se

le hicieran obsequios en su cumple-años. Seme-

jante conducta, que habría sido chocante en un

hombre de mediana colocación, habría estado en

íibierta oposición con las ideas aristocráticas de la

época, con el fausto de que cada uno se rodea-

ba según el rango que ocupaba en la sociedad, y

más que todo, con el porte que el Presidente

usaba en su palacio, y que sea cual fuere el ape-

go que hubiese tenido al dinero, estaba lejos de

ser mezquino. Con frecuencia tenía convidados

en su mesa, y observaba por regla el invitar á

ella el día de Jueves Santo á todos los individuos

de alguna familia pobre, aunque no tuviera nin-

guna relación con él, y dos días después manda-

ba á la misma algüa obsequio de pascua.

Cañete, último asesor de Pizarro, tuvo mucha

parte en las desavenencias del Presidente con la

Real Audiencia, pues las distinciones que aquél

exigía de los oidores, eran sugeridas por Cañete,

€omo homenajes debidos en justicia al Presiden-

te. Entre éstos, los más habrían podido tenerse

por simples actos de urbanidad y política, como
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el mantenerse destocados en su presencia, po-

nerse de pie cuando entraba en la sala de acuer-

dos etc.

Pero es necesario remontarse á aquella época,

para formarse idea cabal de la gravedad de tales

exigencias. Siete años antes del célebre 25 de

Majo, los oidores causaron desazón al arzobispo

San Alberto, pasándole oficio el día de la función

de Guadalupe, en el que le expresaban que en di-

cha función iban á recibir de pies, como los canó-

nigos, la beudición arquiepiscopal Tan grave

asunto, iniciado momentos antes de la solemni-

dad de iglesia, no se terminó sino con la decisión

del rey. Tales eran los grandes negocios de Es-

tado en aquel entonces.

No era, pues, extraño que fuera muy grave el

desacuerdo en que se encontraba el Presidente

con la Real Audiencia, cuando llegó Goyeneclie,

cuya comisión acabó de exaltar el ánimo de los

oidores.

Respetando los mejores datos de que se ten-

ga conocimiento, mantengo la j)ersua3Íón, por

haberlo^ído muchas veces de buena fuente, que

antes del 25 de Mayo y más que todo en este día,



140 BOLIVIA Y PERÚ

la Real Audiencia pasó repetidos oficios á Piza-

rro exigiéndole que resignara el mando.

Con la voz que corría de que Pizarro iba á

tomar presos á los oidores, para despacharlos á

Buenos Aires en partida de registro, se reunieron

éstos en acuerdo permanente el día 25 de Mayo,

en la casa que hoy es del señor canónigo don

Facundo Castro, y que está situada á espaldas de

lo que entonces era jardín de la casa pretorial.

De allí pasaron oficios cada vez más exigentes á

Pizarro.

Verificada la prisión de Zudáñez, el primer

agolpamiento del pueblo fue, pues, en la casa

donde estaba ó había estado reunida la Real Au-

diencia; de aquí comenzó también la agresión

contra la casa pretorial. La muchedumbre repe-

tía á voces la palabra sacramental— «Traición»

—arrojaba piedras á los tejados del jardín y cre-

cía el tumulto por momentos. El único sargento

que había en la guardia de palacio se presentó

en una ventana que daba á la calle del tumulto,

y contra la orden terminante de Pizarro hizo

fuego é hirió á uno de la multitud. Esta se dis-

persó por varias calles, más encarnizada que an-
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tes, dando gritos, pidiendo armas y engrosándo-

se á su paso; y ya más numerosa que en uu

principio, acometió el palacio de frente. Varias

veces retrocedió por el fuego que se le hacía;

mas apercibiéndose que los tiros que se daban

eran de puro fogueo, y cobrando nuevo brío,

llegó hasta las puertas, las forzó, tomó preso á

Pizarro, á quien se trató indignamente, hasta

llevar la mano sobre él y mesarle las melenas.

Cuando el populacho se posesionó de la casa

pretorial, los cabecillas difundieron la voz de que

los hoyos que se encontraron allí en alguna ha-

bitación, y que servían para la conservación de

la nieve, eran sepulcros destinados para las víc-

timas que pensaba hacer Pizarro. Esa voz corrió

muy autorizada entre la plebe.

Las demás particularidades de la prisión de

Pizarro, están bien descritas en la relación ver-

bal que antecede.

Añadiré, sí, que se le confiscaron á Pizarro sus

bienes, tomándole entre ellos mil ochocientas

onzas de oro. Se tasaron hasta sus uniformes,

gnoro con qué objeto. Cuando vino Nieto se le

devolvió todo. He tenido en mis manos los docu-
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mentos de las Reales Cajas que acreditaban la

devolución de las onzas de oro, y el gasto de ta-

sación aplicado al mismo Pizarro.

No es exacto que el 25 de Mayo hubiese en el

palacio una compañía de veteranos y una briga-

da de artillería con 15 piezas. Doce soldados co-

mandados por un sargento, era el total de la

guardia de Pizarro. Si además había algunas

piezas de artillería en el parque, creo que ni con

mucho llegarían á 15, número que me parece

excesivo y que se habría creído muy suficiente

para el resguardo de la plaza, sin que pocas se-

manas después hubiese tratado el Cabildo de

hacer fundir cañones, pidiendo al efecto las cam-

panas inutilizadas de la Catedral, que le fueron

negadas. Existe el documento que acredita esta

demanda.

Puesto Pizarro en libertad, dirigió al gobierna

español un manifiesto de su conducta, para sin-

cerarse de los cargos que le hacía la Real Audien-

cia. Este manifiesto que pagó Pizarro con 5,000

pesos, fue redactado por Cañete, de quien tenía

él tan alto concepto, que decía: «La pluma de

Cañete domina á la de todos los doctores de Chu-
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qaisaca, desde la punta de la torre de la Cate-

dral.» Ignoro si este escrito llegó á su destino.

No se ocultó á Pizarro el término á que con-

duciría la insurrección del 25 de Mayo, pues solía

decir: «Con un Pizarro comenzó la dominación

de España; con otro Pizarro principia la indepen-

dencia de América.» Mas, negaba todo parentesco

con el conquistador del Perú, cuyos hechos repro

baba altamente, calificándolos de bárbaros.

A la aproximación de las tropas de Rondeau,

Pizarro buscó un refugio en la Congregación del

Oratorio de San Felipe Neri, llevando consigo

todas sus joyas, dinero y ropa en diez baúles in-

mensos, numerados, que había traído desde Gua-

yaquil.

Rodríguez, que había venido con Rondeau^

impuso á Pizarro una contribución de seis mil

pesos. Para entregarlos, recogió éste dos de los

diez baúles que tenía depositados en poder del

Hermano Bernardo Guevara, y puso la diligencia

de haberse recibido de ellos, al pie de la razón

detallada que mantenía. Al entregar la plata al

oficial encargado de recogerla, Pizarro dejó ver

en el baúl de donde la sacaba, un espadín con
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vaina de oro y puño de diamantes. Poco momentos

después estaba de vuelta el mismo oficial, á pedir

el espadín de Pizarro á nombre de Rodríguez.

Pizarro acostumbraba dormir la siesta; para

que lo hiciera con más tranquilidad le ponían

una cama en el oratorio interior de la casa. (1) Una

tarde, cuando entró allá el que entonces era solo

Hermano Ramallo, llevando el mate que Pizarro

solía tomar, encontró á éste muerto, pues había

pasado del sueño breve al dormir perpetuo. Su-

cedió esto en los primeros días del mes de Di-

ciembre de 1815. (2)

Los padres del Oratorio resolvieron ocultar la

muerte de Pizarro, porque los patriotas porteños

debían desocupar la ciudad al siguiente día, yén-

dose de fuga después del descalabro de Vilohuma;

pero el mozo (José Manuel N.) que servia á Piza-

rro, fue á dar parte del fallecimiento del antiguo

presidente, quedando burlado en su esperanza de

recibir algo por su oficioso aviso.

(1) El «oratorio parvo,» vecino á la sacristía, debajo

del cual está la bóveda del enterratorio.—N. del E.

(2) Tengo averiguado que pocos días después de la

sepultación llegaba á Chuquisaca don Rafael, el hijo va-

rón de García Pizarro.—Ibid.
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Inmediatamente las tropas de los porteños ro-

dearon el cadáver; por primera diligencia le des-

pojaron de las hebillas de los zapatos, de las

charreteras, reloj y caja de rapó, piezas todas de

oro. Al ejecutar esta diligencia le encontraron en

el bolsillo la razón de los bienes que había me-

tido consigo en el Oratorio, en diez baúles. Exigie-

ron la entrega de ellos al Hermano Guevara, quien

pudo declinar de sí la entrega de dos, prevalién-

dose de la constancia de haberlos entregado, que

Pizarro había puesto al pie del documento. Di-

chos dos baúles, con t^do lo que contenían, fue

lo único que salvó del pillaje de los porteños.

Por el botín que se les presentaba, retardaron

su marcha los patriotas, saqueando la casa de Pi-

zarro; y mis padres, que vivían en ella y se ha-

llaban á la sazón en el campo, también perdieron

cuanto tenían.

Entre los objetos de valor tomados á Pizarro,

no se encontraron las onzas de oro, de que he

hablado antes: ni tampoco las gastó él en cosa al-

guna. Se dedujo de^aquí, y era lo cierto, que ha-

bla hecho algún entierro. Los porteños hicieron

inútiles tentativas para dar con el tesoro, que se-

B. Y P.—T. II. 10
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gúü datos posteriores, ha sido hallado por dos

personas, tomando la una, parte de él en la ha-

cienda de Medialuna, y la otra lo restante en la

casa.

Los funerales de Pizarro se hicieron en el tem-

plo del Oratorio, dándosele después sepultura en

la bóveda de la misma Congregación; sirvióle de

mortaja la cauda blanca de Caballero de Calatra-

va, que escapó del saco, porque para que no se

apolillase, la habían tendido en los tirantillos del

corredor de la huerta.

Pizarro murió de ochenta años, conservándose

hasta esa edad vigoroso y en completa posesión

de sus facultades intelectuales.

Sucre, Abril 13 de 1875.

Miguel Taborga.



III

ANOTACIONES MARGIN. LES DE DON MIGUEL TA-

BORGA AL RELATO DE DOÑA MARTINA LAZCANO

Y DON JUAN C. PLORES.

Consigno en notas varias reminiscencias que

me despierta este Relato. No me fijo mucho en

la importancia de mis anotaciones.

* *

Cuando murió el señor San-Alberto no dejó

menaje alguno; el que le servía se lo había pres-

tado el señor Artacho, quien lo recogió á la muer-

te de aquél. Mi señora madre conoció al señor

San-Alberto y trató mucho al señor Moxó.

*
* *

El señor Moxó era de un gusto muy fiuo y deli-

cado; amaba en todo la pulcritud y la belleza: de
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UQ golpe de vista descubría los defectos artís-

ticos y arquitectóüicos. De su buen gusto se

puede juzgar por los pocos objetos que aun que-

dan de él en nuestra catedral. Le pertenece la

cruz arquiepiscopal que sirve hasta hoy, y que

el señor Moxó llevaba levantada delante de sí,

aun cuando saliese á hacer visitas á los particu-

lares. Quedan también de él algunos ornamen-

tos. Según mi juicio, el refinado gusto con que en

alguna época se distinguía Chuquisaca, se debió

en gran parte al señor Moxó, é indudablemente

de él se aprendió el aderezo de las mesas de con-

vite. Por muchos años no se servían en éstas

otros helados que los dispuestos en los moldes

de figuras traídos por él.

He *

El museo no era puramente de antigüedades;

contenía también una colección copiosa de obje-

tos raros y preciosos. Había en él una colección

de pequeñas esculturas que representaban la

fisonomía y trajes de las variadas comarcas del

globo. Habiéndosele roto al señor Moxó algunas
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de dichas esculturas en el transporte, con el mo-

delo de los fragmentos las mandó rehacer en

Chuquisaca, y salieron tan de su agrado, que

pagó la obra triplicadamente de lo que le pe-

dían. Contenía también el museo dos completos

monetarios^ el uno en plata y el otro en oro.

Entre los objetos raros se distinguían dos topa-

cios que tenían el centro hueco, y contenían el

uno una pajita y el otro una gota de agua. Son

los objetos de que oí hablar con repetición, por

eso los recuerdo.

*

Entre los festejos de su recepción, se le pro-

nunció un discurso en griego (si la memoria no

me es infiel, por el señor SaHnas, cura de la

Catedral). Mas el señor Moxó, que no entendió

á este helenista americano, preguntó después en

qué idioma se le había hablado, asegurando que

no había entendido una palabra al helenista.

Tenía una voz meliflua, delgada y de poco eco,

por lo cual no tenía lucimiento en el pulpito, que

sin embargo ocupaba con frecuencia. Sus homi-
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lías eran para leídas, no para oírlas. Alguna vez,

al principio, daba sus homilías leídas del pulpito,

como se acostumbraba en Italia: fue criticado

por esto, como si lo hiciera por falta de memo-

ria. Mas se presentó en seguida en el mismo pul-

pito, diciendo, ó más bien improvisando, en días

seguidos, homilías que pasmaban á sus oyentes.

« *

Fundó en Cochabamba un convictorio para

sacerdotes, en el cual trataba de que se instru-

yeran y moralizaran.

*
* *

El noviciado del seminario se trabajó en tiem-

pos del señor Moxó, mas con fondos dados por

el señor Orihuela. Es lo que he oído decir

siempre.

*
* *

Hace diez años que el señor Puch l.izo trasla-

dar los restos.
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*

El señor Moxó no podía montar á caballo sin

sufrir mucha molestia por la desvencijadura de

que padecía. La mayor parte de sus viajes los

hacía á pie. Dígolo á proposito de la fuga del

26 de Mayo.

*

Con frecuencia se obligaba á los realistas á

hospedar en sus casas á los oficiales porteños, y

éstos se adueñaban de lavatorios, jarros, bacini-

cas etc. de plata que se ponían para su uso. En

esa época no había otro servicio que el de plata

labrada.

, La anécdota con los panaderos sucedió del

modo siguiente. Iba Pizarro de paseo por la pla-

zuela de San Juan de Dios; precisamente cuando

pasaba por el obelisco acertó también á pasar

cerca un panadero; le llamó Pizarro y se entabló

el siguiente diálogo.—Venga Ud., mi amigo, di-
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game á qué huele este obelisco.—Señor, huele á

cal, dijo el panadero, después de oler el obelis-

co.—Nó, mi amigo, no ha olido Ud. bien; vuelva

á oler.—Señor, huele á ladrillo.—Señor, á mez-

cla.—Nó, mi amigo, no tiene Ud. buen olfato;

huele á pan.

*
* *

De los jardines de la Presidencia, entre otras

cosas, se sustrajeron 13 jarrones con plantas

tiernas de Morera (de seda), que hacía poco que

Pizarro hizo traer de Guayaquil. Sólo desde en-

tonces se propagó este árbol, que era desconoci-

do en nuestras regiones.

* *

La perforación del nicho fue hecha por los

domésticos sirvientes de la Congregación. Por

mucho años el agujero practicado no era más

grande que el diámetro de un peso fuerte. Tal

le he visto yo siendo niño. Despulís se había he-

cho un boquerón bien grande en el tabique, sea
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por curiosidad ó por creer falsamente que con-

tenía el sepulcro alguna alhaja. El P. Prepósito

actual, señor Llosa, mandó cerrar la perforación.

M. Taborga.
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VESTIGIOS HISTÓRICOS EN 1875

Copia literal de la inscripción puesta al pie del

retrato que del arzobispo Moxd existe en la sala

capitular de la catedral metropolitana de los

Charcas.

«El Iltmo. y Revmo. S. D. D. Benito María

de Moxó y Francolí Marañoza Zabater Sans de

Latras, Caballero de la Orden de Carlos III. Nació

en la Ciudad de Cervera en Cataluña el dia diez

de Abril de 1763. Fué Cathedrático de aquella

Real Universidad y su Diputado en la Corte de

Madrid. Viajó en las Cortes de Italia de Orden

del Gobierno y Recivió el Grado de Poeta Lau-

reado en el año de 1803. Fué elegido Obispo de

Asura, y en el de 1805 Arzobispo de la Plata.»
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Inscripción jyuesta en un nicho del cementerio

ifubíerráneo de los PP. Felipeyíses, en Sucre.

«Aquí yace el Exrno. Señor D. Ramón García

León y Pizarro, Caballero del Orden de Calatra-

va, Teniente General de los Reales Ejércitos.

Obtuvo los Gobiernos de (trecho horrado) ..

Acha, Maynas, Guayaquil, Salta. Fundó la Nue-

va-Oran, y últiuaamente fué Gobernador de los

Charcas y Presidente de la Real Audiencia. (Lo

demás está horrado, siendo éste el trecho por donde

fue horadado el nicho en los últimos años, profa-

nación reparada ya, mas nó en lo referente al epi-

tafio. »^

Partida de defunción perteneciente al presiden-

te de Charcas García Pizarro, copiada fielmente

á fojas 6 de un folio Ms., tapas de pergamino,

que existe en la hihlioteca del Oratorio de San

Felipe Neri, en Sucre, y el [cual folio lleva por

título: ^ Libro de entierros de esta Peal Congre-

gación de San Felipe Neri de La Plata, que

com desde el año de 1801.^
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«El Exmo. Señor Don Ramón García Fizarro.

Año del Señor de mil ochocientos quince, en

siete de Diciembre se sepultó, en la bóveda de

esta Real Congregación de San Felipe Neri,

el cuerpo del Exjno. Señor Don Ramón Gar-

cía Pizarro, natural de los Reynos de Espa-

ña, Teniente General de los Reales Exercitos, y

Presidente de la Real Audiencia de esta Capital

de Charcas. Dio su espíritu al Señor á los ochen-

ta años de edad; lo que certifico, y firmo, Yo el

P. Dr. Dn. Mariano de Cabrera, Prepósito de

esta Congregación.

—

Br. Mariano Cabrera.»

Carta de Bizarro lUira su t/erno, subdelegado de

Poopó, dictada á su secretario en vísperas de los

grandes sucesos de la Revolución, y tínico docu-

mento privado que poseían sus descendientes en

1875.

Plata, 23 de Octubre de 1S08.

Mi estimado y querido Taborga: Recibí las dos

de V., ambas de 18 de octubre, y la libranza de
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los seiscientos pesos en oro que cobré del Admi-

nistrador de Correos; y á su vista puse el recibo,

y le remito á V. la Escriptura, y se la he man-

dado al Contador, qae lo cuenta todo, para que

lo tenga entendido, y en viendo al Escribano le

diré que queda chancelada, y por consiguiente

acabado este particular.

También recibí en dias pasados un cajoncito

con porción de pebetes que el niño Juanito Ra-

món me remitía, y también respondí. Yo no sé

cómo se ha trastornado. Dábale las gracias á su

mamá, y á V., por su memoria. En efecto, ser-

virán para el Ramillete que en estos dias se ten-

drá que servir á la llegada del Enviado de la

Junta de Sevilla, que se está esperando.

En efecto es cierto que todos llevan Fernandina

en el sombrero, y las mujeres en el pecho. Y lo

mismo sucede en toda España, Buenos Aires,

y por todos los vasallos que amamos á nuestro

amado y desgraciado Rey (Dios nos consuele); y

por consiguiente le remito á usted una Fernan-

dina para su sombrero, y que por esa se puedan

hacer muchas, y ia Subdelegada que se la ponga

en el pecho.
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Es cierto lo que dijo á V. ese pajarito: salí

de aquí huiendo del dia de San Ramón, su vís-

pera á las dos de la tarde; porque V. sabe que

es cierto que ningún dia de los oidores, Regente,

ni Arzobispo me han convidado, y que yo sí y

siempre. Y dijs este año, no he de ser simple como

todos los años, y me estuve en Mojotoro aquel

dia y el siguiente. Comimos en Tejaguasi en la

hacienda de Gil, vide todas aquelhs haciendas, y

al otro dia me puse en camino para aquí. Esto

fué lo que hubo.

Me alegro que se haya jurado al Rey, y en

Oruro, que ya en La Paz se ha jurado, y por con-

siguiente ya en todas las Ciudades del Virrey-

nato.

Déle V. á la niña Anica muchas expresiones.

Escribirle las trágicas cosas de nuestra Espa-

ña, es cosa dilatadísima. Pero Dios ha de permi-

tir que á estos picaros trahidores se les escar-

miente; pues, tales fuerzas se están levantando

de Exércitos en nuestra España!... Por el correo

precisamente lo ha de saber V. todo. Yo me hallo

bastante ocupado en él; y con esto, á Dios, el que

guarde á V. con felicidad muchos años.—(Auto-
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grafo). Su afectísimo amigo.— G.^ Pizario.—Sr.

Dr. Dd. MaiiaDo Taborga.» (*)

(*) En los restos del archivo de la Presidencia de

Charcas, que descubrí en 1875 arrumbados cerca de un
pesebre del palacio de gobierno, no se encontró nin-

gún papel sobre los sucesos de 1809 ni referente á las

desavenencias que los produjeron. Pero don Mariano

Rama'.lo encontró los que poseo referentes á Pizarro

entre los legajos de la testamentaría de los Córdoba.

Sucre, Marzo 20 de 1875.— G^. R-M.



DATOS PARA LA BIOGRAFÍA DEL PRESIDENTE

PIZARRO

El 31 de Agosto de 1794, día de San Ramón

Nouato, Pizarro procedió al acto solemne de la

fundación de la ciudad de Nueva Oran, en el

valle del Centa, provincia de Salta, de donde á la

sazón era gobernador, intendente y capitán gene-

ral. Todos los antecedentes de esta fundación

están encerrados en la real cédula ó carta pue-

bla, fecha en Aranjuez á 4 de Mayo de 1797 (1).

Con fecha 28 de Octubre de 1796, el rey nom-

bró á Pizarro gobernador, iuteudente y capitán

general de La Plata, con la presidencia de la

Real Audiencia de Charcas. Estos empleos esta-

(1) Beal Cédula Aprobatoria de la Ciudad de Nueva

Oran y declaratoria del goce del fuero de guerra á su Regi-

miento. Me. en copia auténtica.
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baa vacautes por haber cumplido su término don

Joaquín del Pino, que los desempeñaba, y el cual

pasó á ocupar el virreinato del Río de la Plata.

Aunque desde Septiembre del siguiente año de

1797, la Audiencia de Charcas quedó, por el

virrey Olaguer Feliú, avisada en forma, de esta

promoción de Pizarro, éste no tomó posesión del

cargo hasta fines de Noviembre de 1797. Con fecha

9 de dicho mes y año avisó á la Audiencia su

llegada á Caisa, en camino para la capital fl).

Durante su desempeño de la presidencia de

Charcas Pizarro fue ascendido en su carrera mih

tar al grado de teniente general. Hacia 1804 él ha-

bía prestado servicios oportunos, dictando eficaces

medidas para reprimir y escarmentar á los chiri-

guanos que invadieron los partidos fronterizos

de la Laguna y Tomina. Salvó por esos mismos

años la ciudad de La Plata de los horrores del ham-

bre, mediante enérgicas órdenes, encaminadas á

que no escaseasen los víveres ni abusasen de su

monopolio los panaderos. Las principales obras

(1) Documentos sobre la promoción del Mariscal de

Campo Garda Pizarro A la Presidencia de Charcas. Ario

1797. Me. original.

B. Y P.— T. II 11
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(le ornato en dicha ciudad eran casi todas del

tiempo de su gobierno. Acaso estos eran los

nuevos merecimientos que se hicieron valer para

el ascenso.

Para terminar las gravísimas desavenencias

que con grande escándalo existían en Potosí entre

Sanz y su asesor don Pedro Vicente Cañete, el

virrey mandó que éste pasase á La Plata á des-

empeñar la asesoría de la presidencia, y que Ro-

dríguez Romano (que la desempeñaba) fuese á

prestar sus servicios en Potosí (1).

Sabido es que los oidores y la voz pública se-

ñalaron desde entonces á Cañete como autor de

ciertas sugestiones en el ánimo de Pizarro, para

hacer que éste exigiese de los oidores tales ó cua-

les señales de distinción y acatamiento, como la

de ponerse de pies todos al entrar él al acuerdo

etc. Cuando con el cambio de cosas acaecido des-

pués del 25 de Mayo los oidores solicitaron á Ca-

ñete para fiscal de la Audiencia, el virrey Hidalgo

de Cisneros se negó redondamente á este nombra-

(1) Oficio del virrey del Pino á la Audiencia, fecha 10

de Octubre de 1803. Me. original.
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miento, alegando, entre otras razones, que Cañete

había abierto paso al alzamiento del 25 de Mayo,

mediante las graves desavenencias que entre las

autoridades promoviera con sus dictámenes y

dirección, siendo asesor de Pizarro (1).

Depués de la conmoción del 25 de Mayo la

Audiencia se arrogó el mando político y militar

de la provincia, hasta que Nieto llegó á Chuqui-

saca á desempeñarlo, junto con la presidencia, á

virtud de nombramiento vice-real.

Cuando Nieto fue á la campaña de Suipacha,

quedó de interino en la presidencia el regente

de la Audiencia D. Gaspar Remires de Lare-

do, conde de San Javier, á virtud de la real

orden de sucesión de mandos de 23 de Octubre

de 1806. Derrotadas las fuerzas realistas, y de

resultas preso y fusilado Nieto, Castelli depuso

y desterró á San Javier, asumiendo él como

dictador el mando y las preeminencias. Durante

las correrías de Castelli por el Norte, que acaba-

ron con su derrota de Guaqui, quedó el gobierno

(1) Oficio del virrey á la Audiencia, fecha 24 de Abril

de 1810. Ma. orijinal.
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provincial á cargo de Pueyrredón, cou la presi-

dencia de Charcas.

La fuga de los patriotas dejó acéfalo el man-

do; y Goyeueche entonces trató, por vía de desa-

gravio y satisfacción debidos al anciano magis-

trado, de reponerle en su alta investidura. Pero

Pizarro admitió sólo la ceremonia. Manifestó su

resolución inquebrantable de permanecer en la

vida privada. Así se hizo, declarándose entonces

que por ministerio de la ley la presidencia corres-

pondía al brigadier don Juan Ramírez, goberna-

dor á la sazón de La Paz.

Como al año ó poco más de posesionarse éste

hubo de expedicionar á Cochabamba contra pa-

triotas (1), el mando político provincial recayó

de nuevo en el conde de San Javier, haciendo de

comandante de armas el coronel graduado Lan-

dívar (2).

(1) Se posesionó el 8 de Octubre de 1811 y salió á

incorporarse al ejército el 2 de Marzo de 1813.

(2) Año 1814. Espediente que contiene la Í7istancia del

Exmo. Señor Ramón de Pizarro, sobre que á él le correspon-

de como Oficial de mayor graduación, y conforme á la Real

Cédula de 23 de Octubre de 1806, el mando político , militar

y presidencia en las actuales circunstancias. Ms. original
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La reposición de Pizarro en la presidencia el

año 1811 acaeció déla siguiente manera apara-

tosa y teatral:

Tan pronto como Goyeneche llegó á Chuqui-

saca después de Guaqui, ordenó la reapertura

de la Audieucia, cuyas funciones judiciales esta-

ban por entonces en receso por causa de la Re-

volución. Convocando seguidamente á todas las

autoridades, corporaciones y vecindario en la

sala del dosel de la casa pretorial, situada ésta en

el palacio de la Audiencia, invistió á Pizarro, en

acto solemne, con las insignias del mando, repo-

niéndole en sus funciones eminentes de jefe de

la Audiencia, subdelegado general de correos,

superintendente de cruzada y vice-patrono pro-

pietario del Alto-Perú, y en su autoridad de go-

bernador intendente y capitán general de la pro-

vincia de La Plata. Incontinenti Pizarro hizo

renuncia del puesto por razones de salud y fatiga,

que expuso en una arenga breve (1).

de gran importancia para el conocimiento de la revolu-

ción de Chuquisaca. Es notable la vista fiscal de Cañete,

en este expediente, por las informaciones y noticias re-

trospectivas que contiene.

(1) Ibid.
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Es cosa averiguada que desde el 25 de Mayo

hasta su muerte, Pizarro vivió en Chuquisaca

alejado de la política, sin odios de parte de los

patriotas y gozando de señaladas consideraciones

del lado del partido realista.

Con fecha 12 de Octubre de 1809, la junta de

gobierno de España mandó que en atención á

los buenos y dilatados servicios de Pizarro, y á

que los achaques de su avanzada edad no le per-

mitían trasladarse á la península, se le asistiera

en las cajas de La Plata con el sueldo anual de

4000 pesos, pudiendo vivir en dicha ciudad (1).

Goyeueche en dos ocasiones mandó que se

asistiese á Pizarro con cierta preferencia en el

pago de sus haberes por sueldos devengados.

Ordenó primeramente que desde el l.^ de Enero

de 1812 se le abonasen puntualmente doscientos

cincuenta pesos mensuales, Uquidándole todo lo

que estuviere vencido. En segunda vez mandó

(1) Oficio del virrcí/ á Nieto, de S de Enero de 1810, y
trascrito 2)or éste á los MM. de las Reales Cajas en 15 de

Febrero del propio año. Ms. en copia sacada del libro de

oficios originales existente en el actual Tesoro de Chu-

quisaca.
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que le hicieran ajuste por el tercio del año cum-

plido en fines de Abril de 1811, y que para en

adelante se le pagasen sus doscientos cincuenta

pesos mensuales con preferencia á cualquier otro

empleado (1). Otras providencias análogas obtuvo

después, de diversas autoridades realistas. Pezue-

la ordenó que todas las cajas reales del Alto-Perú

se prorrateasen el pago á sus herederos de lo

debido por sueldos al finado presidente (2). Pero

en 1819 las cajas principales de Chuquisaca de-

bían á la sucesión la suma de 14 951 pesos (3).

Pizarro fue el último de los presidentes de

Charcas enviado por el mismo rey. Sus sucesores

subieron al puesto con títulos derivados de au-

toridades superiores del virreinato peruano (4).

Lombera entró al mandó interino el 24 de No-

viembre de 1813, según consta de un expediente

(1) Oficios de Goyeneche á los MM. de la Cajas de La
Plata en Diciembre 12 de 181 1 y en Mayo 9 de 1812. Mas.

en copias del libro antes citado.

(2) Oficio de Junio n de isi6 á los MM. de las Cajas

de Chuquisaca. Me. original.

(.3) Relación Demostrativa de las Cajas en el Expe-

diente sobre el número de Ministros de las Reales Audien-

cias de Indias. 17S8—1819. Me- original.

(4) Nieto, por el virrey rioplatense.
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sobre el pago de sueldos de su secretario Ponfe-

rrada. Don José Márquez de la Plata, según dicho

expediente, entró al gobierno de Charcas en Enero

de 1814. Tacón se posesionó déla presidencia el

6 de Diciembre de dicho año.

Las gestiones de Pizarro á fines de 1814, para

recuperar la presidencia, fueron tan infructuosas

como las que, fundándose igualmente en la real

orden de Octubre 23 de 1806, había entablado el

año 1808 en Buenos Aires ante la Audiencia Pre-

torial, para que se le pusiese en posesión del vi-

rreinato, vacante por haber caído prisionero el

titular interino Ruiz Huidobro, electo por el

gobierno de España (1).

Pizarro fue casado con doña María Ana Joa-

quina Zaldúa y Gamboa, que murió en Salta el

14 de Febrero de 1796. Era esta señora natural

de Morella, en España, y había acompañado á

Pizarro á Cartagena, Río-Hacha, Villa de Mom-

pox, Quito y Guayaquil, donde él ejerció empleos

(1) Observaciones sobre los recientes acontecimientos de

Montevideo, Buenos Airee, 1808, 4.o, 15 pp., Expósitos.

—

Expediente que co7itiene la instancia del Exmo, Señor Don
Ramón de Pizzarro, ya citado.
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Ó mando. Del gobierno de ésta última pasaron á

Salta.

El correo de Enero de 1796, días antes del fa-

llecimiento de su esposa, trajo á Pizarro el des-

pacho real de Mariscal de Campo (1).

Construyó Pizarro las fortificaciones de Gua-

yaquil (2).

El presidente de Charcas Pizarro, destituido por

la Revolución, falleció ignorando que Fernando

VII acababa de conferirle la nobleza de primera

clase con el título de «Marqués de Casa Pizarro.»

Había servido 70 años al Estado, desde Felipe V.

Un nieto, heredero de este título, acudió al rey

desde 1817, en demanda de indemnizaciones; y

hubo de seguir expediente en Chuquisaca, Lima y

Madrid á efecto de obtener la constitución del

correspondiente mayorazgo en España ó Cuba.

En 1864 presentó con este motivo la Sucinta Es-

posición Documentada^ de que ya se ha dado no-

ticia (3).

(1) Biblioteca Boliviana ó Catálogo de Libros etc., nú-

mero 3525.

(2) Ibid.

(3) La Sucinta Esyosicion contiene 17 documentos
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justificativos, 9 de los cuales anteriores al siglo XIX,
uno del cabildo de Chuquisaca á fines de 1806, y los

demás referentes al período de la Revolución, y consis-

ten algunos en informes de Abascal, Pezuela, Campo-

blanco, Audiencia de Charcas (residente en Oruro el año

1815), Cañete, Goyeneche etc.—Desde 1853 estaba el año

1884 en posesión del marquesado don Adolfo García

León y Pizarro. Estos tres apellidos son los que usó en

documentos oficiales el antiguo Presidente de Charcas.

—

El título de fundador de Nueva Oran, fundamento á su

turno del título de «Marqués,» y no quizá del de «Conde»

á virtud de los otros merecimientos del agraciado, es hoy

puramente honorario en la hoja de servicio de García

Pizarro. Oran desapareció del mapa de las poblaciones

argentinas la noche del 22 al 23 de Octubre de 1871, des-

truidahastaen sus débiles cimientos, sin haber adelantado

cosa que valiese desde 171)4. Véase en |la Revista del Río

delaPlafa, tomo I, año 1871, á la página 305, la erudita

noticia sobre el particular dada por don Andrés Lamas.



NOTAS ADICIONALES

Á LAS PRECEDENTES INFORMACIONES

«

Al reproducir en este libro las Informaciones

Verbales sobre los Sucesos de 1809, reproducién-

dolas á la vuelta de veintiocho años, adiciono

en seguida ciertos particulares suyos no escasos

de interés. Apéndices son éstos, que, para decir-

lo con exactitud, amplían ó rectifican las Infor-

maciones relevando á la vez mayormente su in-

genuidad originaria.

No podía ser de otro modo. La suma de esos

recuerdos, el espíritu que en ellos mora, han sido

y serán siempre un último eco de lo pasado; son

una contribución de certidumbres sinceras al

estudio de los anales del país. Nadie tanto como

el que esto escribe, que ha compuesto un volu-

men sobre los antecedentes de aquellas ocurren-



172 BOLIVIA Y PERÚ

cias de Chuquisaca, podría afirmarlo por el

pronto con igual acento de convicción.

Nadie también está más obligado á rendir pú-

blico testimonio de gratitud á los tres fidedignos

declarantes. Hoy vive sólo uno de ellos. Es una

deuda que el discípulo satisface en estas líneas

con penoso atraso. Aquellas noticias guiaron

como antorcha las primeras pisadas del investi-

gador hacia adentro de un campo obscuro y to-

«lavía si ti explorar.



ADICIÓN PRIMERA

El Arzobispo Moxó

(Página 114)

Ocúpase en la prisión de Moxó un lugar de la

incompleta «Autobiografía del General D. José

Rondeau,» publicada por D. Andrés Lamas en

su rarísima hoy é importante siempre Colección

de Memorias y Documentos para la Historia y la

Geografía de los pueblos del Río de la Plata (Mon-

tevideo, 1849, un volumen en folio á dos colum-

nas con 639 páginas). Dice Rondeau desde Po-

tosí en los promedios de 1815:

«Fueron muchos los avisos que recibí, de los

nuevos mandatarios patriotas decididos, y tam-

bién de algunos curas, sobre lo perjudicial que

era á la causa de la independencia la permanen-

cia en la ciudad de Charcas de su arzobispo
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D. Benito María Moxó y de Francoly, porque pre-

dicaba abiertamente contra ella, y amenazaba

con rigorosas penas á los que la siguieran. Re-

cuerdo en este momento, que uno de los más

grandes hechos de que era acusado, para probar

lo enemigo que era de nuestro sistema, fue el

haber relajado ó levantado á los oficiales del

ejército de línea el juramento que prestaron en

Salta, cuando fueron batidos por el general Bel-

grano, declarándolos expeditos para volver á to-

mar las armas contra las Provincias Unidas.

«En fuerza, pues, de tantas acriminaciones

contra el dicho prelado, resolví hacerlo salir de

su diócesis y remitirlo á Buenos Aires, porque

de esta medida resultaba que ganaría la justicia

de la causa americana; y para que se efectuase

nombré á un jefe del ejército, el cual con una

escolta marchó á Chuquisaca á traer á mi pre-

sencia al señor arzobispo. ¿Cuántas no serían y

fueron sus alegaciones para no ponerse en ca-

mino? Y la más especial fue, la de que se halla-

ba enfermo; de modo que obligó al jefe comisio-

nado á suspender todo procedimiento y darme

cuenta, por un expreso, del mal estado de salud
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de S. R. para ponerse en marcha, á más de otros

motivos que también pretextaba: le contesté ma-

nifestándole mi extraüeza por haberse dejado

sorprender, y reiterándole el cumphmiento de lo

mandado, sin admitirle más excusación, dejando

en el arbitrio del señor Moxó el modo como qui-

siera viajar; y para el caso de dificultarlo, que le

acercase una silla de posta de dos manos, y que

á hombros de los naturales, relevándose en los

pueblos ó haciendas del tránsito, le insinuase la

salida de grado ó por fuerza; así debió de ser,

porque ya no hizo réplica, y el magistrado ecle-

siástico llegó á los pocos días á un pueblo inme-

diato á Potosí, á donde previne se detuviese, por-

que él mismo solicitó descansar en aquel lugar:

fue en seguida el mayor general Cruz á saludar-

lo en mi nombre y advertirle que estaba decre-

tada la continuación de su viaje hasta la capital

de Buenos Aires, porque así lo exigía el interés

público y la quietud de los americanos de aque-

llas provincias; que en esta inteligencia se pre-

parase para la marcha, manifestando los días que

necesitaba detenerse en el punto en que actual-

mente se hallaba, para su apresto.
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«Esta intimación fue un golpe mortal para

S. S. I.; exclamó, suplicó, haciendo mérito de

cuanto había hecho (como dijo el señor Cruz) en

favor de la América antes de la época de la Re-

volución y últimamente; que era liberal por prin-

cipios; ofreciendo en seguida dar un manifiesto

en que lo acreditaría. Es preciso creer que nos

reputaba hombres estúpidos, pretendiendo el se-

ñor arzobispo que le creyésemos que abrigaba

sentimientos republicanos; tal vez quedaba per-

suadido que por sólo su palabra quedaría sin

efecto la resolución intimada; pero se equivocó,

no terminó así este negocio: tuvo que volver el

mayor general á ponerle en más tortura, como

este jefe lo presenció.

«Me propuse desde luego aprovecharme de su

oferta y le mandé decir que quedaba persuadido

de sus loables sentimientos é intenciones; por

tanto, que esperaba que en el manifiesto que se

proponía dar insertara las proposiciones siguien-

tes, redactándolas como le conviniere arreglar

las.— 1.^ Que debía exhortar en los pulpitos, lo

mismo que los curas de sus dependencias, aun-

que fuesen realistas, á obedecer y respetar el go-
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bierno y demás autoridades de la Patria, hacién-

doles también conocer la justicia de la causa que

sostenía la América: 2.a Que debía su S. S. I. vin-

dicarse de la nota de enemigo de la misma causa,

y refutar la especie de que generalmente se le

acusaba sobre haber habilitado á los prisioneros

de Salta para volver á tomar las armas, según

dejo ya explicado; con otras advertencias más de

que ya no me acuerdo; pero que si la delicada

conciencia de S.S.I. encontraba algunos reparos

para incluir en un manifiesto estas indicaciones,

podía exponerlas francamente y con la libertad

digna de la misma gravedad del asunto; porque,

ni al arzobispo le sería honroso hacerlas de otro

modo, y á mí mucho menos exigirlas.

«Me expone el señor coronel Cruz que tembla-

ba S. S. I. oyéndole este relato; y al fin trató de

eludir el compromiso en que se le ponía, y para

el que él mismo había dado margen, con sofis-

mas, fundados principalmente en las circunstan-

cias críticas, para que pudiera avanzarse á tanto;

lo que importaba una verdadera retractación,

pero muy favorable á justificar mis providen-

B. Y P.—T. II. 12
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cias, que do quedaron en suspenso, como el se-

ñor de Francoly pudo haberlo creído.

«Desde que volvió el mayor general con el re-

sultado de esta segunda entrevista, que era con-

forme á lo que queda dicho, determiné que mi

edecán Don Manuel Rojas se encargase de la

persona de S. S. I., y lo llevase á Salta, ponién-

dole bajo la responsabilidad de su gobernador el

coronel don Martín Guerra, á quién le previne

por escrito le hiciere bajar á Tucumán, siendo

del cargo de estos gobernadores, como de los de-

más del tránsito hasta Buenos Aires, su conduc-

ción, pero con la dignidad y decoro con que debía

tratarse á tan ilustre persona: pero no se crea que

aquí ha concluido por mi parte su historia; vol-

veré sobre ella más adelante, y en lugar que co-

rresponde.»

Es todo lo que sobre este particular rezan las

páginas 48,49 y 50. Rondeau no dio término á

su «Autobiografía.» En ningún otro paraje del

fragmento autobiográfico publicado por Lamas se

menciona otra vez el arzobispo Moxó. Dicho es-

crito ocupa las páginas 2 á 88 de la Colección de

Memorias y Documentos,
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El desterrado compuso en el pueblo donde des-

cansaba (Caisa) el manifiesto prometido. Púsole

su firma el 18 de Septiembre de 1815. Muy cer-

ca de noventa años ba permanecido inédito. Con

carta bondadosa (Sucre á 24 de Julio de 1903)

don Valentín Abecia, entonces presidente de la

Sociedad Geográfica Sucre, hoy vicepresidente

de la república, me remitió uno de los primeros

ejemplares. Es un pliego en 4.° español nutrida-

mente impreso por siete de sus caras.

En esta hermosa y elocuente producción, pos-

trera de Moxó, tratados están los dos puntos

exigidos con la malicia que sabemos. Ella es

una nueva prueba, añadida á tantas otras, de la

pusilanimidad de don Benito María el arzobispo.

Ahí se contempla la triste flaqueza moral de la

persona durante aquellos tormentosos tiempos.

PeroRondeau no debió de haber quedado sino

en esta sola parte satisfecho. El hombre débil

no cayó debajo, nó, de la silla de Villarroel y de

San Alberto en que estaba por su saber y virtu-

des dignamente sentado.

Desmiente el arzobispo con energía el rumor

difundido sobre la relajación del juramento á
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los prisioneros de Salta (1). Desmiente asimismo

el rumor sobre el llamamiento de sus curas á

tomar las armas contra los patriotas. Exige las

pruebas de asertos tan ignominiosos de la dig-

nidad de su persona, y que no han tenido hasta

entonces otro apoyo que meros decires apasio-

nados. Confía en que no se presentarán jamás

esas pruebas. Precisamente, es lo que ha sucedido.

En cuanto á la segunda condición, que hiciese

proclamar y defender en los pulpitos la causa

de la Patria, el presente manifiesto de Moxó á

los «americanos»—en más de un pasaje el texto

ó el contexto indican que con este nombre se

dirige á los porteños revolucionarios—no aboga

por modo alguno en favor de la causa de la In-

dependencia. Explica, eso sí, con el hecho de

los actos y con el hecho de los escritos del autor,

cómo el espíritu de éste, muy antes de ahora ha

(1) Historiadores y estadistas españoles dijeron que

8U8 empeños no obligaban á los juramentados de Salta.

8e escribió que el obispo de La Paz había expedido un

edicto donde se absolvía de su juramento á esos prisio-

neros. Se dijo, que también Moxó; pero nadie hasta hoy

ha presentado el documento.
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sido liberal y abiertamente favorable á la refor-

mación y al progreso de las Américas. Durante

la presente lucha su partido ha sido el de la

concordia y prosperidad de unos países, caros á

su alma, á los cuales les liga vínculo sagrado de

preferencia aún respecto de la tierra nativa, y

que son por eso en sentido humano y apostólico

su segunda patria.

Dice Moxó que desde un principio se propuso

apaciguar mediando entre los unos y los otros,

porque sentía con San Pablo que todos debían

caber holgados en su corazón, donde debían

estar juntamente para el vivir ó para el morir. El

suave Fenelón ha sido entre tantos el prelado

que se propuso adoptar por guía «luego que

saltó en mi Diócesis la primera centella de la

guerra civil que cinco años há abrasa estas her-

mosas provincias.»

Carioso director del realista catalán, Fenelón;

director de un realista de 1815 en el Alto Perú,

y de un catalán hasta la médula de los huesos.

Añade: «Me lisonjeo que mis operaciones no

desdicen de tan excelente y amable modelo.» Y
el hombre sensible y tímido como una mujer



182 BOLIVIA Y PERÚ

añade todavía y protesta que el miedo no dirige

su pluma, que en su sagrado carácter se siente

sereno al pie ó en la cima del volcán, y que con

el libro del Evangelio en la mano sabrá desafiar

impertérrito la fortuna adversa.

El ilustre Villarroel y el ilustre Moxó: dos

arzobispos coloniales de La Plata parecidos en

virtud, saber y talento; dos escritores de impor-

tancia duradera; frailes cogidos poderosamente

de ambición el uno y de vanidad el otro: Villa-

rroel, con el afán de subir y subir cada vez á

mayor altura eclesiástica; Moxó, con la presun-

ción de ser él un político y diplomático selecto,

y sintiendo, dentro de su espíritu, que campaba

su persona por las alturas mundanales de la cien-

cia, las cortes, los viajes, las letras y el vivac de

los guerreros. En el presente manifiesto se ve la

estampa suprema y definitiva de este flaco arro-

gante de Moxó.

Era un gran realista elocuente en los dos vi-

rreinatos del Sud cuando estuvieron en armas

uno contra otro por causa de la independencia.

Desde 1807 sus escritos hasta el presente de

1815 tienen sitio, sitio de nota, en la polérnica
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americana de la RevoluciÓD. Hé aquí del mani-

fiesto de Caisa una página que asoma el sem-

blante del hombre y las cuitas del hombre esos

días:

«¿Podia sospechar, pregunto, podia sospechar

que se me tendría por enemigo vuestro quando

desde Chuquisaca erigía con mi pluma un trofeo á

vuestros ciudadanos que tan gloriosamente triun-

faron de Whitelock? ¿Podia sospecharlo quando

en mis escritos públicos celebraba con tanto entu-

siasmo el que con la completa derrota de vuestros

enemigos se hubiese al fin decidido el orgulloso

problema, de simara vencer á cinco guerreros ame-

ricanos bástala un solo guerrero eiirojyeo? ^;Podia

sospecharlo quando enviaba ocho mil pesos á Bue-

nos Aires para socorrer la orfandad de algunos

niños pobres cuyos padres habían espirado como

héroes cubiertos de heridas en aquella famosa lu-

cha? ¿Podia sospecharlo cuando al principio de la

Revolución me ofrecía á pagar y en efecto pagaba

todas las deudas de más de cien bizarros Mihtares,

ciudadanos vuestros, á quienes un general había

con tan inhumano pretexto condenado al Socavón

de Potosí? ¿Podía sospecharlo quando delante de
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uno de los Representantes de vuestro Supremo

Gobierno pronunciaba aquella Homilia que fué

para mí un manantial de disgustos y persecucio-

nes, y quando por razón de dicha Homilia me

veia tan atrozmente calumniado en algunos pe-

riódicos de Lima, que hablaban de mi paternal

amor hacia vosotros y de mi sincero deseo de

reconciliación y de paz, como de una infidencia,

como de una grave deslealtad, como de una ver-

dadera traición? ¿Podia sospechar que algún dia

se me habia de tener por enemigo vuestro, quan-

do después de la victoria de Huaqui repartí á

vuestros desgraciados militares ingentes cauda-

les para que pudiesen retirarse con alguna co-

modidad á sus hogares? ¿Podría sospechar que

se me tendría en algún tiempo por enemigo de

la Améiica, quando á diez y seis de vuestros

hermanos, hechos prisioneros por el general Go-

yeneche y condenados á entrar en capilla, al dia

siguiente á costa de porfiados ruegos, de muchas

lágrimas y de no pocas humillaciones, los liberté

del último suplicio, y yo mismo, trasladándome

en hábito de ceremonia á sus hediondos calabo-
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zos, les quitaba con mis propias manos las cade-

nas y grillos con que estaban aherreojados? ¿O

podia tampoco sospecharlo quando á los oficiales

que quedaron prisioneros en Vilcapugio les so-

corría con dinero y caballerías: ó quando á los

prisioneros heridos y enfermos que se conduje-

ron al hospital de Oruro, después de la batalla

de Ayohuma, los visitaba personalmente dos

veces al dia, los consolaba, los halagaba, asistía

á"su curación, cubria su desnudez y les propor-

cionaba todo género de auxilios?

«¡Ah Americanosl ¡Quién me dixera entonces

que éstas y otras muchas cariñosas demostracio-

nes, de que tanto se murmuró en el cuartel ge-

neral del señor Pezuela, los borraríais muy presto

vosotros de vuestra memoria, y daríais asenso á

los que os dixesen que yo era vuestro enemigo!

¡Quién me pronosticara...! Pero ¿para qué es

cansarme y cansaros? Preguntad, si gustáis, á

tantas familias de patriotas cochabambinos, á

quienes en estos últimos tres años he servido de

tutor, de consolador y padre; á estas familias

anegadas en el llanto y en la miseria; á estas fa-
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milias, finalmente, que sin mis prontos socorros,

por ventura, hubieran ya perecido. Me seria fá-

cil formar aquí una prolija lista de sus apellidos.

Mas esto empañarla, en mi concepto, el lustre de

una acción inspirada por Ja caridad evangélica.

Porque si el hombre compasivo y humano no

debe pretender más premio de sus buenas ac-

ciones que la satisfacción interior de haberlas exe-

cutado, mucho menos, ciertamente, debe aspirar

á otra recompensa un prelado de la Iglesia Cató-

lica. Pero vosotros ¡ó Americanos! examinad si

os parece, una por una á aquellas honradas é

infelices familias, y solo después de haberlas

oido, sentenciad sobre las calumnias que la fama

ha esparcido recientemente contra mi conducta

en el particular.»

Argumentando con el mérito indiscutible de

sus actos y escritos notorios, bien que en tonali-

dad muy diferente de la que se acaba de oír,

persuadía asimismo Villarroel con elocuencia; mas

no en caso de cuita ni por temor al poderoso sino

en prosperidad y para lisonjearle. Sus éxitos

fueron seguros, que encorvándose es más fácil
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al hombre obtener mercedes que piedad. Tras

la persuasiva casi humilde de Moxó, duro siem-

pre é implacable el jefe de la hueste patriota.

Triste irrisión de la suerte. Rondeau pasaba

por inepto para el oficio precisamente á causa de

ser blando y suave como la mantequilla. El ge-

neral Paz, su subalterno y prolijo conocedor, se

da por muy mortificado entonces por las críticas

y aun raptos de desdén que oía en el ejército con-

tra Rondeau. Pinta á éste en sus Memorias como

«un perfecto caballero, adornado de virtudes y

prendas estimables como hombre privado, pero de

ningunas aptitudes para un mando militar cual-

quiera, principalmente en circunstancias difíciles,

como las en qu^ se hallaba...» Y agrega: «Los

apodos con que lo designaban, muestran la especie

de sentimiento que predominaba en la mayor parte,

con respecto á él; pues, unos le llamaban José

hueno, y otros, como el coronel Forest, le daban

siempre el nombre de mamita, por su paciencia

inalterable y su inofensiva bondad (1).

(1) Memorias, 2.^ edición, tomo I, pág. 219.
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Pero la víctima de este fierabrás no pasó de

Salta. Fallecía allí al cabo de pocos meses (1).

(1) En loa Últimos Días Coloniales en el Alto Perú, pá-

gina 4G3 del tomo primero de «Narración,» calculé que

Moxó no ee hubiera prestado á escribir manifiesto algu-

no. Consuela, que si lo hizo, haya sido en la manera de-

corosa á su dignidad moral ya que no ciertamente á su

dignidad política. Pero no hay consuelo respecto de la

inhabilidad: destierro por resultado manifiesto y todo.

De este último queda para la biografía de Moxó una

pintura fidedigna á todas luces: la ingratitud negra de

8U3 perseguidores.



ADICIÓN SEGUNDA

«¡Qué porteños aquéllos!»

(Página 117;

Los tres parágrafos ó capítulos de la presente

Adición se explican de la manera que sigue:

El gran Estado del Río de la Plata se compo-

nía, como todos saben, de cuatro regiones y un

distrito. El pueblo los nombraba Arriba, Abajo,

Litoral, Banda Oriental y Buenos Aires. Ciuda-

danos superiores de esta provincia privilegiada

por la naturaleza, ciudadanos sobre todo de su

capital, también capital del Estado, eran los diri-

gentes de la gobernación suprema durante el

período de nueve años y medio, no cabales, que

corre desde Mayo 25 de 1810 hasta Enero 8

de 1820.

Este período se subdivide en dos épocas res-

pecto del Alto Perú.
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Abarca la primera los años que corren desde

Mayo 25 de 1810 hasta fines de 1815. Dentro de

estos cinco años y medio vinieron al Alto Perú

los ejércitos de la Patria, que compuestos de

tropas de Buenos Aires, del Litoral y de Abajo,

enviaba el gobierno argentino contra las armas

realistas.

El primer parágrafo de la Adición es relativo a

esta primera época.

Abarca la segunda época los cuatro años ca-

bales (1816 á 1819 inclusives) en que el Ejército

Auxiliar del Alto Perú se mantuvo en las pro-

vincias septentrionales de Abajo. Guardaba allí

la entrada precisa de este territorio y obser-

vaba al enemigo. Este se habia afianzado Arri-

ba con recursos realistas del país y sobre todo

del virreinato del Perú, á cuyo virrey obedecían

esas tropas.

Pertenece á esta época el parágrafo III.

Dificultades insuperables de toda especie im-

pidieron al gobierno argentino, en esta época,

mover el Ejército Auxiliar á combatir á los rea-

listas del Alto Perú. Demás de que, conforme á

los planes del general Sanmartín, se había en
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Buenos Aires preferido acudir por el pronto con

otro ejército á libertar á Cliile, para de allí con

dobles elementos correr por mar contra las fuer-

zas del virrey mismo en el Perú.

Los patriotas del Alto Perú creyeron entonces

—sin razón, sólo tal vez por falta de conocimien-

to, pues las nuevas combinaciones estratégicas

no eran para divulgadas—que el gobierno ar-

gentino los había abandonado á su tristísima

suerte. Pero nó; en Buenos Aires y en Santiago

se había pensado por los dirigentes así: dueños

del mar los patriotas y atacado por Sanmartín

el virrey en el centro de su poder terrestre, el

Ejército Auxiliar del Alto Perú deberá cooperar á

la obra de destrucción amagando ó atacando por

Suipacha, para los efectos de la división y ma-

yor conflicto del enemigo.

Sucedió que por obra de las discordias intes-

tinas se sublevaba ese ejército en Arequito el 8

de Enero de 1820. De resultas quedó roto el

pacto político, se dispersaron las provincias, se

disolvió el congreso nacional, desapareció el go-

bierno de los Estados Unidos del 3ud, y sobre-

vino el caos anárquico que se llama el Año XX.
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Dentro de su soberanía autónoma, merced á

la gran vitalidad de su suelo y superioridad de

su estructura etnológica, fomentadas ambas por

la ubicación geográfica enormemente, desde

1821 hasta 1824 inclusives, se abre para la pro-

vincia de Buenos Aires, desligada así de lasdemás

provincias libres, un período privativo de repor-

tamiento y de progreso creciente. A este período

bonaerense, en lo que toca al Alto Perú, es rela-

tivo el capítulo II de esta Adición titulada «-¡Qué

^porteños aquellos! !>

«Porteños» llamaba el pueblo altoperuano,

durante la Revolución, á los ejércitos patriotas

enviados al país por el gobierno de Buenos Aires,

compuestos ciertamente de muchos nativos de

ahí, y de la campaña, pero también de provincia-

nos argentinos del interior y aún del litoral. «¡Qué

porteños aquéllos!» Doña Martina y el canónigo

don Juan C. Flores hablan aquí en general; no

distinguen entre las tres principales expediciones

de abajeños de la Patria.
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Los desmanes cometidos en Potosí por el ejér-

cito de Castelli el año 1810, desmanes dentro de

la ciudad, han sido enumerados con precisión

compendiosa por don Modesto Omiste en nues-

tros días, potosino que estudió bien el asunto,

no nada desafecto á los auxiliares y que merece

toda fe. Dice:

«Desgraciadamente para la causa proclamada,

el ejército argentino vino en tal estado de des-

moralización y de engreimiento, que sus violen-

cias y desmanes continuos produjeron una fu-

nesta reacción, convirtiendo las simpatías del

pueblo en odio profundo. Todas las noches se

perpetraban crímenes atroces por los soldados

del ejército auxiliar. Á don Francisco Lacoa lo

asesinaron cruelmente por arrebatarle un cabrio-

lé de bayeta, en la esquina de Inisguaicho; á

una señora Terán la robaron cuanto tenía, so

pretexto de patrulla ó requisa; á un beneficiador

de metales, llamado Chuñito, le dejaron por

muerto de un sablazo en la cabeza; á Faustino

Velarde le asaltaron en la calle y le despojaron

de cuanto llevaba; á otro, llamado el Catalán, le

B. Y P.—T. II. 13
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dierou siete puñaladas, por haber salido en de-

fensa de su mujer, á la que pretendían violar.

«Estos crímenes, unidos á su impiedad, y á

su irreligión, que manifestaban plena relajación

de costumbres y extravío completo del senti-

miento moral, no produjeron otro resultado que

desacreditar la causa de la Patria, hacerla odiosa

para el pueblo, comprometer el éxito de la Revo-

lución, y provocar colisiones armadas, desper-

tando en el pueblo el pensamiento de una terri-

ble y sangrienta venganza, como la que tuvo lu-

gar el 5 de Agosto del año siguiente, con la inol-

vidable matanza de los porteños >-> (\).

El general Paz recuerda esta ira del pueblo

de Potosí, cuando en sus Memorias refiere el

brillantísimo acogimiento que dicho pueblo hi-

ciera el año 1813 al ejército de Belgrano; esto

es, al ejército que después de la victoria de Sal-

ta (Febrero 20) había subido al Alto Perú en

busca del ejército realista de Goyeneche. Dice:

«Sin embargo las demostraciones de alegría

(1) Omiste, Memoria Histórica sobre los Acontecimien-

tos Políticos ocurridos en Potosí en 1810^ pág. 30.
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por nuestra llegada (Mayo 7), do fueron menos

ruidosas y expresivas, bien que tenían otro ori-

gen, fuera del patriotismo, que podía influir en

algunos. Este origen era el miedo, ó mejor di-

cho, estaba en los reproches de su conciencia; no

se habían cumplido aún dos años que ese mismo

pueblo, que tanto aplaudió nuestra entrada, se

había cebado, con el furor de la demencia, en los

restos del ejército derrotado en el Desaguadero:

la sangre de cien soldados, mezclada con la de

más de doscientos cholos, que inmolaron aqué-

llos en su defensa, había corrido con profusión.

Temía, pues, la población de Potosí, que recordá-

semos ese agravio, y quiso hacerlo olvidar á fuer-

za de obsequios.

«No eran éstos precisos, porque en esa época,

la disciplina del ejército era admirable, además

de que nuestro carácter nacionales demasiado ge-

neroso; nadie se acordó de lo ocurrido, y no lle-

gó á mi noticia, un solo acto que pudiese justi-

ficar los temores que se habían tenido. Las órde-

nes del general en jefe eran tan terminantes, que

recuerdo de un bando militar que se publicó en

el ejército, del que uno de sus artículos estaba
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concebido en estas formales palabras: Se respe-

tará los usos, costumbres y aún preocupaciones de

los puehlos; el que se burlare de ellos, con accio-

nes, palabras y aún con gestos, será pasado por las

armas. El general Belgrano aún no había llega-

do, pero el bando y sus efectos le habían prece-

dido.

«El general Díaz Vélez fue alojado eu una

magnífica casa (la de Linares) que se le había

preparado, y en proporción, los jefes y oficiales

que habíamos llegado. Se le dio un buen baile en

su misma casa; y es necesario decir, que la con-

currencia no fue lucida, porque no era de lo prin-

cipal. En cuanto á hombres no se echaba de

menos, por cuanto los suplía la oficialidad; pero

en punto de señoras, era muy sensible la esca-

sez. Forzoso es decir, que la aristocracia del Perú

nos era desafecta, desde que Castelli, con poquí-

simo discernimiento, la ofendió, provocando los

furores de la democracia. Creo hasta ahora, que

ésta ha sido una de las causas que ha hecho del

Perú el último baluarte de la dominación espa-

ñola, y el taller de esos ejércitos, que volaron á
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todas partes, para conservarla y extenderla. Vol-

vamos al baile» (1).

¿Cómo recibió Potosí á los restos de este mis-

mo ejército de Belgrano destrozado en el Ayohu-

ma (Noviembre 14 de 1813)? Paz cuenta el caso

así:

«El 16 llegamos á Potosí: la acogida que nos

hizo ese pueblo, tan enemigo que se decía de la

causa, fue franca y hospitalaria; las autoridades

y corporaciones salieron al encuentro del gene-

ral y lo saludaron triste pero urbanamente. Esta

es otra prueba de lo que había ganado la Revo-

lución con la disciplina del ejército y la conduc-

ta patriótica y honrada del general. A nadie se le

ocurrió temer sublevaciones ni hostilidades del

vecindario ni de ios indios; no hubo el menor

acto de enemistad, ni aún de descortesía. Yo

gusté mucho de la recepción que se nos hizo, por-

que fue grave, triste, oficiosa y simpática; mani-

festar alegría hubiera sido insultarnos, y osten-

tarse altaneros hubiera sido una insolencia y falta

de generosidad. Supieron los potosinos manejar-

(1) Edición 2.a, tomo I, pág. 94 y 95.



198 BOLIVIA Y PERO

se con cordura; y si dos días después cambiaron,

en parte, estos sentimientos, no fué por culpa

suya.»

. . . Sino de la correspondencia preparada por los

abajeños á tanta nobleza de los potosinos. Las

Momorias lo dicen.

López en su Historia (tomo VIII á la página

614) se expesa así: «El general Paz, con ese es-

tilo capcioso y mal intencionado de que usa

cuando habla de personas que no le fueron sim-

páticas,...» Al revés, Belgrano le fué altamente

simpático, ello se entiende sin callar ni defen-

der sus faltas. Así lo demuestran bien los capí-

tulos de aquella obra que se ocupan en la per-

sona de don Manuel el general. Y se decir que

el correntio y caudaloso narrador, pintoresco

siempre y puntual en sus circunstancias propias

y en las ajenas, al contar la tentativa insistente

de Belgrano, en retirada del Alto Perú, de des-

truir Potosí (Noviembre 18 de 1813) para que

esta ciudad rica en recursos no sirviera ya de

nada al enemigo (I), es tan franco que su since-

(1) A lo que parece, con otro movilcito máa. Copio de

las Memorias todo el lugar relativo á un bonaerense, ex-
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ridad toca en el candor del cronista Bernal Díaz

del Castillo. Y digo también, que el cuadro de la

salida del ejército á ponerse en salvo de la catás-

trofe misteriosamente dispuesta por los jefes, es

una de las páginas admirables de la obra del ge-

neral Paz.

estudiante de Ghuquisaca y doctorado allí:—«Menos fe-

liz fue otra carga de baúles que habían sido forzados y

robados, sin dejar más que unos tres ó cuatro gruesos

legajos de papeles, atados con sus correspondientes cin-

tas, los que hice cargar á algunos soldados. Cuando ama-

neció vi, por los rótulos, que pertenecían al doctor don

Tomás Manuel Anchorena, secretario del general Bel-

graao. Cuando al salir el sol, llegamos á Tabaco-Nuño,

que sólo dista cuatro leguas de Potosí, después de haber

trabajado toda la noche, vino dicho señor Anchorena

preguntando por su equipaje, le hablé de los baúles ro-

tos que había encontrado y de los papeles que había sal-

vado. Cuando supo y vio que sus papeles habían esca-

pado, se dio por muy bien servido, manifestando que to-

do lo demás valía muy poco; me colmó de agradecimien-

tos, y con este motivo entabló una larga conversación

conmigo.—El proyecto frustráneo de hacer volar la

Casa de Moneda, fue el principal objeto de nuestra con-

versación, y yo me tomé la libertad de reprobarlo alta-

mente. El, al contrario, lo sostuvo, alegando que ade-

más de producirnos la ventaja de quitar al enemigo aquel

valioso recurso, teníamos la de arruinar un pueblo que

siempre había sido y sería enemigo nuestro.» Memorias,

2.a edic'ón,, tomo I, pág. 172.
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Dada estaba ya la seña de encender la mecha

guiante á la mina subterránea de la explosión.

Iban á volar las dos manzanas de cal y piedra

de la Casa de Moneda en el centro de la ciudad.

Cerradas ya las férreas puertas del enorme edifi-

cio. Carreras por aquí y carreras por allá de or-

denanzas y oficiales á caballo para hacer desalojar

las calles y edificios vecinos sin decir por qué.

Inútil obtener que enormes grupos del pueblo

se apartasen de las calles más inmediatas, ni que

las familias de las cercanías desocuparan sus

casas.

Fue menester ir soltándoles poco á poco avisos

sobre lo que iba á pasar. Siempre inútil: el pue-

blo, si le arrojaban por un lado, aparecía por otro.

¡Nadie creía en tamaño horror de parte de los

huéspedes porteños 1 Paz dice:

«Nada bastó para persuadir al populacho, que

se conservó impasible en su puesto. De las casas

vecinas vi salir una que otra familia desolada,

que corría sin saber adonde, abandonando cuan-

to poseía; pero en lo general, puedo asegurar que

no se movieron de sus casas, y que esperaron el

resultado de aquel anuncio terrible.»
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No así los que consideraron indefectible la

catástrofe. «El tiempo urge, la mecha arde, de

un instante á otro la explosión,» se decían. Y
escapando las tropas á todo correr por una calle

fueron á parar á un foso que interceptaba el

paso; uno de esos que los jefes, ó por estrataje

ma de fortificación ó con ánimo efectivo de de-

fenderse dentro de la ciudad, habían hecho exca-

var en las calles á cierta distancia de la plaza.

¡Santo Dios! ¿Qué va á suceder?

«Poseídos del más grande sobresalto, tuvimos

que volver á la plaza para buscar otra salida,

temiendo á cada instante que sucediese la explo-

sión y que una lluvia de gruesas piedras y otros

escombros, cuando no fuese la misma explosión,

viniese á sepultarnos, ó cuando menos, aplastar-

nos bajo su peso. Al fin, después de muchas

excitaciones, dimos con una calle, donde el foso

no estaba concluido y por donde sahmos á la

desfilada. Nuestra marcha precipitada no se sus-

pendió hasta el Socavón, que está á una legua

de la plaza, á donde llegamos al anochecer.»

¿Cuesta arriba cuanto antes casi hasta llegar á

media falda del cerro? ¿Por qué? Sencillamen-
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te, para darse todos el placer del emperador

romano:

«Deseando gozar, en su totalidad, del terrible

espectáculo de ver volar en fracciones un gran

edificio y quizá media ciudad (tal era la idea que

nos había hecho formar), á consecuencia de una

mina que iba á hacer su explosión, durante el

camino fuimos violentándonos para volver la

vista á la Casa de Moneda, que dejábamos atrás.

Aseguro que por mi parte no la separé ni un

momento de la dirección en que quedaba, lo que

me originó un dolor en el pescuezo, que me mo-

lestó dos ó tres días.»

No era dolor de pescuezo, nó, lo que molesta-

ba en esos mstantes al general Belgrano. Al cuar-

to de hora de haber llegado todos al Socavón, se

tenía certidumbre de que la mecha había sido

sustraída ó inutihzada. Prosigue el incompara-

ble general Paz:

«El general Belgrano, que no estaba lejos de

nosotros, debió experimentar las mismas sensa-

ciones, y cuando vio falHda la operación, hizo

un último esfuerzo para realizarla. El capitán

coronel hoy) de artillería, don Juan P. Luna, se

yt^K C V

/^ ^ (O J /^ÍU^^^^^'^*'
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presentó á retaguardia con una orden para que

se pusiese á su disposición veinte y cinco hom-

bres, de los mejor montados, con los que debía

penetrar en la ciudad y Casa de Moneda, para

volver á poner la mecha encendida que la hiciese

volar. Esto ya era imposible, pues el vecindario

y populacho, que no querían ver destruido el

más valioso ornamento de su pueblo, ver des-

truidas sus casas y sepultarse bajo sus ruinas,

hubieran hecho pedazos al nuevo campeón y sus

veinte y cinco hombres. Luna llegó á los subur-

bios, vio de lo que se trataba, y se retiró pruden-

temente; pudiendo asegurarse que la oferta, que

había hecho al general, de entrar otra vez á Po-

tosí y quemar el pueblo, le ganaría la bene-

volencia de su Jefe, porque, como otras veces

he dicho, éste era el carácter del general Bel-

grano.»

Paz refiere que un oficial del ejército, mendo-

cído, de apellido Anglada, y que se había gana-

do la voluntad del general en jefe, estaba, por su

empleo de mayor de plaza, en el secreto de la ope-

ración, y que él fue quien quitó la mecha, de

acuerdo con realistas de la ciudad; traición sor-
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dida, agrega, que se confirmaba seguidamente al

verle de hoy más al servicio de los enemigos (1).

Lo cierto es que el tal Anglada fue el salvador

de Potosí.

Así fue la salida. Noticias vimos ya sobre la

entrada. Sea la pesadilla de Castelli, sean pre-

sentimientos acerca del buen Belgrano, uno ve

que en su actitud cuando la entrada no anduvo

sin tino Potosí. Era un vecindario realista así

por conveniencia como en agradecimiento al tra-

to de los realistas. ¿Había gran interés político y

militar en traerle al servicio de la causa patriota?

Urgía cuando menos disuadir y reducir á esas

gentes. El general Paz reprobó el argentino

método de salida: destruir. Cuando la entrada

había él visto con extrañeza la actitud remisa de

los superiores y de los inferiores de Potosí. No

se dio entonces cuenta que éstos necesitaban que

los auxiliares, auxiliares á njano armada, les mos-

trasen, con sus hechos, ventajosa y amable la

causa de la Patria. Hablando del baile y fiestas

(tomo primero á la página 95) dijo así:

(i; 76zíí., paga. 165 á 170
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«Las condesas, marquesas y señoras de cate-

goría habíau emigrado ó habían ganado sus ha-

ciendas, ó estaban enfermas; de modo que en el

baile hubo pocas señoras. Recuerdo que las de

Usín fueron las principales, tanto por su buen

trato, cuanto por su sincero patriotismo; según la

costumbre del país, y en atención á lo extraordina-

rio del motivo que ocasionaba el baile, las seño-

ras dijeron brindis, é hicieron frecuentes y abun-

dantes libaciones, de que resultaron escenas de

una belleza cómica inimitable, sin que por ello

tuviese de qué ofenderse la moral, ni se traspa-

sasen los límites del pudor.

«En Potosí nos tomó el 25 de Mayo, y lo cele-

bramos militarmente; ese día, que para nosotros

encierra tantos recuerdos, era casi indiferente

á los peruanos (1). Era la mejor prueba de que

el movimiento que agitaba las Provincias Bajas

no había penetrado bastante en aquéllas. El res-

petable doctor Salinas, que ejercía las funciones

de Gobernador provisorio, á pesar de su patrio-

(1) Los argentinos llamaron perpetuamente <Perií»

ál Alto Perú, y «peruanos» á los altoperuanos.
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tismo y de sus luces, pienso que participaba de la

misma indiferencia» (1).

Es lástima que el entonces joven oficial Paz

no hubiese venido al Alto Perú en la expedición

de Castelli. Así tendríamos hoy noticias precisas

sobre las extorsiones y expoliaciones de esa sol-

dadesca auxiliadora de la libertad de las provin-

cias altas. Después del desbande deHuaqui la ex-

tracción, de la Moneda de Potosí, y conducción

hasta Argentina, de un millón de pesos (Agosto

(1) LÓPEZ, Hist. de laRep. Arg., tomo IV, pág. 71, está

caai en lo exacto cuando dice: «Por rivalidades lugarefiae

de vieja data había sucedido que en Potosí y Oruro pre-

dominase el partido realista, mientras que en Chuquisa-

ca y Cochabamba era casi universal el sentimiento pa-

triótico de la independencia. En las dos primeras villas,

el común se componía de mineros acaudalados, españo-

les en su totalidad cuyas opiniones daban el tono á los

demás; mientras que en las ciudades del centro predo-

minaban los comerciantes, los rentados territoriales, los

abogados y los estudiantes, más inclinados por situación

y por ideas á una causa de emancipación y de movimien-

to social como la de la revolución argentina. > De esta

opinión del historiógrafo moderno es el propio general

Paz como testigo de vista respecto de Cochabamba, cuyo

patriotismo recuerda con viva simpatía antes y después

de la dispersión de Sipesipe. Mem., tomo I, pág. 265,

276 y 277.
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26 de 1811), fue acto legítimo, ejecutado en toda

regla, laudable y hasta heroico de Pueyrredón (1).

Desmanes de los dipersos y fugitivos en aquellos

días merecen indulgencia.

Los modernos narradores argentinos, todos á

cual más nacionalistas y dados á jactancias mar-

ciales y estratégicas, gustan poco de ciertas pági-

nas presenciales del general Paz. Refiérome á

aquéllas que tocan á los excesos organizados ó

desorganizados de sus compatriotas, so capa de

hostilizar enemigos ó de procurarse recursos, ex-

cesos contra las personas y bienes de los alto-

peruanos realistas ó de los europeos allí estable-

cidos y emparentados. Por mi parte no quiero

esta vez salir de las Memorias Postumas. Des-

pués de la acusación de doña Martina Lazcano

y de los canónigos Flores y Taborga, altoperua-

uas de Chuquisaca, lo que en Chuquisaca vio

con sus propios ojos el argentino argentinísimo

don José María Paz, tiene, en mi sentir, la fuer-

za de una confesión de parte en los estrados de

(1) Está referido por López {Hist. de la Rep. Arg., to-

mo IV, pág. 73 á 77) con apoyo esta vez de documentos.
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la crítica y de la justicia históricas. Bien ha po-

dido este mismo significado advertirse en lo que

antes quedó trascripto sobre las expediciones de

Castelli y Belgrano.

Sobre ios atentados de los «porteños» de Ron-

deau, en 1815, hay en dichas Memorias un capí-

tulo titulado «Indisciplina é Insubordinación.»

Contiene maravillas que explican solas los des-

calabros que recibieron su corona de espinas en

Sipesipe (Noviembre 29); desastre tanto y más

triste por tratarse de soldados valerosos y sobre-

venir de allí gran ruina á la causa de la Patria

en el Alto Perú fl).

(1) Dichas Memorias son rarísimas en su primera edi-

ción de cómoda lectura; es costosa y aún cara la segunda

de lujo en graúdes volúmenes pesadísimos. Poco cono

cidas enBoliviá, su tomo primero interesa, no obstante, al

estudio de la independencia altoperuana en el período de

los ejércitos argentinos. Consta en él todo lo que éstos

hicieron en el Alto Perú, aunque sin éxito, para hacerse

detestar y hacer á la vez detestar la buena causa. Por

eso tienen aquí su novedad cualesquiera trascripciones

de las Memorias Postumas del General José María Paz,

sobre todo en la parte, nunca citada ni aludida en Bue-

nos Aires, donde este testigo muy calificado cuenta las tro-

pelías y expoliaciones de aquellos auxiliares del Alto

Perú, compatriotas suyos.
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Esta causa podía eutonces contar allí con re-

cursos para sostenerse. Decaída estaba la riqueza

minera del país, pero no tanto. Utilizaron esos

recursos los realistas, no sólo contra los patriotas,

sino también hasta para dividirse ellos en dos

bandos y guerrear unos contra otros largos meses

á costa del país. Contaba también la causa inde-

pendiente con numerosos y decididos partidarios

^n todas las clases de la sociedad. Sino que ésta

no pudo nunca generar un gobierno común de las

provincias, que organizase y prosiguiese la lucha

dentro de su propio territorio, tan distante de la

acción argentina. La guerra de partidarios reco-

menzó en 1816, después de Sipesipe, sin vigor

Cada cabecilla patriota lidiaba por su cuenta

Todo sin éxito para la Patria y con rechazo rea

lista de dos expediciones auxiliadoras de la inde

pendencia venidas del Bajo Perú; todo sin estor

bo para que los realistas convirtieran por nueve

años el Alto Perú en cindadela de la dominación

española en Sud América.

No estaba, nó, todavía el país agotado entera-

mente cuando vino el ejército de Rondeau.

Al acercarse á Potosí, recién desocupado por

B. Y P.— T. II 14
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el aterradísimo Goyeneclie, «los porteños» des-

tacaron una vanguardia respetable á ocupar una

ciudad que se reputaba, más ó menos exagerada-

mente, como un emporio de riquezas enormes.

Nuestro testigo ocular, con pena suya, pues le

desprendían de su regimiento, fue enviado á reta-

guardia al servicio pasivo de aguijonear y conte-

ner rezagados. Esto paró con pena la atención

del joven oficial pundonoroso y de buena con-

ducta. Oigámosle un desahogo sincero:

«Diré también que había más que sentimien-

tos; pues me asaltaba la sospecha de que mis

jefes inmediatos querían separar, en los momen-

tos de entrar á aquella rica población, á un hom-

bre cuyos principios severos, que ellos conocían

muy bien, sería un censor importuno de cual-

quier acto irregular y de cualquier desarreglo en

punto á intereses. Sin decir que ésta fuese la in-

tención de todos los jefes, creo no equivocarme

en pensar que fue la de algunos. ¡Ojalá hubiese

estado siempre separado; pues hubiera sufrido

mucho menos!»

La tropa comenzaba á cometer en el camino

robos ó más bien dicho salteos. Entre otros uno
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atroz y escandaloso: á ua vecino le arrancaron

con violencia setecientos ú ochocientos pesos en

dinero. El general en jefe conoció la urgen-

cia de reprimir estos atentados de sus tropas. El

joven Paz fatigó tropa y caballos en correrías

contra hombres sueltos que se hacían los queda-

dizos para entregarse al pillaje con abuso de sus

armas. Hízolo con celo «arrostrando» — dice —
«el desagrado de algunos oñciales que por sí ó

sus asistentes querían que quebrantase mi con-

signa.»

En Potosí ya fue otra cosa. Las extorsiones y

exacciones primeras se hicieron conforme á or-

denanza, es decir, por administración militar. El

objeto era, con los bienes muebles—raíces nó —
de los vecinos realistas presentes ó emigrados,

proveer al sostén de las tropas.

A los muy pocos días nuestro joven oficial

tuvo que salir de Potosí con su compañía á Chu-

quisaca. Estaba allá su regimiento con el jefe,

coronel don Martín Rodríguez. Este obtenía

además en dicha ciudad el gobierno de la pro-

vincia de La Plata, con el título de «Presidente.»

Pero no ha tenido por qué lamentar, aquella mar-
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cha, la ciencia y conciencia de 1<js hechos de

entonces. El teniente Paz tuvo cuidado de con-

signar en sus Memorias la palpitante notoriedad

pública de las escenas escandalosas de Potosí.

Afirma con seguridad lo que le contaron sus com-

pañeros y que él no ha podido ver con sus pro-

pios ojos. Sino que es fuerza limitarse á anotar

aquí solamente muy poco de todo eso.

Habían los realistas escondido alhajas, chafa-

lonía, vajilla, efectos de ultramar, ropa de cali-

dad, oro y plata sellados ó en tejos ó barras etc.

etc., en fin, cuanto les fue posible, en edificios parti-

culares y en monasterios de monjas. Pelotones de

soldados saUdos de sus cuarteles ó del retén á

practicar requisas, rebuscos, extracciones y aca-

rreos ponían diariamente en alarma toda la ciu-

dad. Al practicar las operaciones en el interior

de los edificios, el azoramiento de las religiosas y

la angustia de las familias. Un tribunal, que se

denominó de Recaudación y admitía denuncios,

señalaba las personas despojables y los sitios del

asalto.

Dar con «tapados» ó tesoros era, de las opera-

ciones de esos días, la más importante de todas.
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Un hallazgo hubo de cien mil pesos, tres cuartas

partes en moneda sellada y lo demás en tejos de

oro. Requirió manipulación laboriosa sacarle de

debajo de la tierra donde estaba echado á granel;

llevarle á granel en parihuelas á la casa del Tri-

bunal; arrojarle á granel á la «pila» ó fuente de

la casa para quitar á las piezas el barro; trasla-

darle á granel ya lavado para dejarle á granel

en el almacén de depósito.

El tribunal no gustaba de cuenta y razón ni

en lo grande, como se ve. Se concibe lo demás.

Se conciben también las exageradísimas inculpa-

ciones de rapiña á cual más estimulantes y lla-

mativas. Así hubo de palparlo el general en jefe

muy pronto.

«Como una prueba»—dice Paz— «de la infor

raalidad con que manejaban estos caudales, re-

feriré lo que me contó el capitán entonces, y des-

pués coronel, don Daniel Ferreira, á cuya narra-

ción di entero crédito,

«Llegó á la casa donde tenía sus sesiones el

Tribunal, en los momentos en que se hacía el

lavatorio del dinero de que acabo de hacer men-

ción; era presenciado por el coronel Quintana,
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Presidente del Tribunal, quien le dijo: «Ferreira,

¿por qué no toma usted algunos pesos?» Este,

aceptando el ofrecimiento, estiró su gigantesco

brazo, proporcionado á su estatura, y con su tama-

ña mano, tomó cuanto podía abarcar. Quintana

repitió entonces: «¿Qué va usted á hacer con eso?

tome usted más.» Entonces Ferreira, sacando su

pañuelo, puso en él cuanto podía cargar, que

probablemente serían algunos cientos. Por este

hecho, que creo verdadero, juzgúese lo demás.

Entre tanto, estoy persuadido que Quintana creía

un acto de perfecta justicia, remunerar de este

modo á un buen soldado y honrado patriota,

como era Ferreira; y éste quedó muy agradecido y

encomiaba la generosidad del coronel Quintana.»

El «negocio de los tapados» iba generalizán-

dose tanto, y «hubiera descendido á las clases

subalternas y hasta á la tropa,» que el general

Rondeau tuvo que sacar fuera de la ciudad los

cuerpos para acantonarlos en algunas hacien-

das. El cuartel general se situó en Mondragón.

(yon lo que tal vez se evitó una disolución del

ejército por obra del pillaje y la rebatiña gene-

rales. Bastaba con el hurto y robo de los jefes.
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Así, por ejemplo, del tesoro de cien mil pesos,

antes referido, ingresó á la caja del ejército

menos de la mitad. La otra parte se había des-

lizado de la manera honestísima que se ha visto,

DO menos que mediante las naturales sustraccio-

nes de peones conductores, excavadores, vigi-

lantes etc. etc.

«Fuera de los señores del Tribunal de Recau-

dación»—dice Paz— «se constituyeron en pes-

quisadores de tapados, varios coroneles y jefes

de cuerpos. Cada uno buscó sus corredores y

los lanzó en busca de noticias, las que adquiri-

das, procedían á la exhumación de los objetos

enterrados. Lo que se encontraba de valor se

guardaba muy corrientemente, y luego se avi-

saba al Tribunal para que viniese a recoger tras-

tos, ropas y otros objetos de m«nos importancia.»

¡Basta respecto de Potosí! (1).

Siempre tuvieron fuerza de sentido los des-

ahogos ingenuos de los hábiles con talento. Es

lo que pasa con el siguiente arranque del gene-

ral Paz:

(1) Págs. 225 á 233.
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«No puedo prescindir de emitir uaa observa-

ción, que siempre torturó mi espíritu, y que

ahora mismo gravita sobre mi alma. ¿Por qué

nuestro país, que t'intos sacrificios hizo para lle-

var á otros del (/Oiitinente, la libertad, no ha

obtenido el homenaje de gratitud que le era de-

bido? ¿Por qué nuestros ejércitos, que recorrie-

ron la América del Sud, prodigando su sangre,

no lograron de los mismos pueblos que habían

libertado, la benevolencia y el reconocimiento

que merecían? ¿Ha sido efecto de la ingratitud

de éstos, ó de una faerza repulsiva de nuestros

guerreros y de nuestros gobiernos, que al paso

que hacían el bien, tenían la funesta habilidad

de revestirlo de formas desagradables, para así

perder el derecho del agradecimiento? No es

cuestión ésta de que me ocuparé, porque requiere

ser tratada en otra forma que lo que yo puedo

hacerlo aquí. Que cada uno la resuelva á su

placer» (1).

A la verdad, formas algo más que «desagra-

dables» revistió el bien, por no dejar de seguir

(1) Paga. 86 y 87.
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al memorialista, que hicieron ó tuvieron ganas

de hacer á Potosí los compañeros de armas del

autor en 1810, 1813 y 1815.

En lo que al Alto Perú respecta, la «fuerza

repulsiva de los guerreros,» hasta «hacerles per-

der todo derecho al agradecimiento,» ha consis-

tido, como dice López,—no sé en cuál página de

los quince ó veinte volúmenes, pero créanme

.que lo dice—en tratar á las provincias altas como

país conquistado. La fuerza repulsiva de los go-

biernos estuvo en la vuelta de espaldas, desdeño-

sa, de Buenos Aires, pudiendo prestar el corto

servicio, al clamor de las expediciones de Alva-

rado y de Santacruz y á la cruzada de Urdi-

ninea (1822 á 1824), que no pedían sino un sim-

ple amago estratégico. Las formas desagradables,

irritantes á las veces, en otras á la inversa muy

divertidas, consistieron siempre, como todos

saben, en la jactancia porteña y alarde de pro-

tección en grande ó de matasietes.

Entre tanto, después de la aciaga separación

de 1825, tan insistentemente predispuesta por

los porteños propiamente dichos, tan combatida

por el honrado Arenales, tan fomentada por el
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funestísimo Olañeta con prueba oratoria de agra-

vios y motivos políticos de despique, como si á

los liombres de Estado no cumpliese destruir

esas madrigueras de reptiles á filo de olvido ó á

piedra de cimiento, diga Bolivia ¿cuál su único

buen vecino, tolerante, inofensivo, sin demandas

ni pleitos, generoso aún en mitad de esa prepo-

tencia que Alberdi nombraba «el egoísmo de

Buenos Aires, » ¿cuál sino Argentina?

No se olvide que á las noticias del general

Paz, calladas obstinadamente por los historia-

dores de Argentina, he atribuido la importancia

de una confesión. Es confesión tan expresa como

tácita en el proceso, el proceso historiográfico

de los «porteños» que acudían al Alto Perú á

auxiliarle, pero también á destruir á los realistas

que desde allí estuvieron amagando y aún acosa-

ron fieramente la retaguardia de la revolución

ríoplatense. Tengo por eso que resumir lo me-

nos posible y copiar lo más á aquel intachable

testigo de vista de lo que pasó en Chuquisaca.

Porque también no olvidemos que á lo ejecu-

tado en esta ciudad se refirieron en sus relaciones

dofia Martina y los señores Flores y Taborga.
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«Eq Chuquisaca poco ó nada hubo de entie-

rros, pero sí muchos depósitos en los conventos

de monjas y beateríos, que son bastantes.

«Una tarde fueron comisionados los jefes de mi

regimiento para ir á los conventos de Santa Cla-

ra y Santa Mónicaá registrarlos (después de alla-

nada la clausura por la autoridad competente) para

extraer las alhajas y efectos de toda clase que hu-

biese depositados. Se hizo un buen acopio de todo,

se guardó en la sala principal de la Casa de Go-

bierno ó Presidencia, á granel y sin cuenta ni

razón. Era tanta la informalidad, y quizás estu-

diada imprecaución, que teniendo dos puertas en

los extremos opuestos, dicha sala, no se habían

recogido y guardado las llaves. Una de dichas

puertas caía á la secretaría, y me acuerdo haber

sorprendido á un funcionario, que había abierto

misteriosamente dicha puerta y se había intro-

ducido al salón. La otra no estaba mejor guar-

dada, aunque cayera á las piezas que ocupaba el

Presidente.

«Muy luego se vieron los efectos de este desor-

den, pues hasta algunos oficiales subalternos em-

pezaron á derramar dinero y á gastar un lujo
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enteramente desproporcionado á sus haberes.

Varios de ellos, que sólo eran tenientes ó alfére-

ces, tiraron las guarniciones y vainas de fierra

de sus espadas para hacerlas de plata; se carga

ron de uniformes lujosos; é hicieron alas damas

buenos regalos; esto sin contar lo que disipaban

sobre la carpeta.

«Hago memoria de don Raimundo Hereña,

amigo mío, que tenía tienda de negocio: me ha-

bía mostrado un sable antiguo de vaina de suela,

con guarniciones y conteras de plata, de añeja

hechura; un día me sorprendió con decirme que

lo había vendido en el valor de quinientos pe-

sos, cuando no valía la décima parte; para con-

vencer mi increduHdad, me manifestó un collar

de perlas, y me dijo: «Un ayudante me ha dado

en cambio del sable estas perlas, que han sido

tasadas en quinientos pesos.» Con lo que me

convenció de la exactitud de su referencia. El

ayudante debía gastar muchos pesos más para

modernizar el sable.

«Otra vez me sorprendí al ver á unos cuantos

soldados de mi compañía, con chalecos nuevos
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de uu riquísimo terciopelo verde; me iuformé

reservadamente de la procedencia de esta lujosa

mercadería, y supe que al conducir á la Presi-

dencia varios cajones de costosos efectos, deja-

ron caer intencionalmente uno para que se hicie-

ra pedazos, como sucedió. Un soldado tomó una

pieza de terciopelo, como otros tomarían otras

cosas, vendió una parte á vil precio, y lo demás

lo distribuyó en cortes de chalecos, á varios de

sus compañeros. Adviértase que siendo el soldado

de mi compañía, no quise ni debí penetrar más

en el asunto ni menos corregirlo.

«He entrado en estos pormenores, omitiendo

otros, para mostrar el grado de indehcadeza en

que estábamos, siendo muy sensible manchar el

papel con hechos de que es preciso avergonzarse.

Quizá algunos se reirán si llegasen á leer esto;

sea en hora buena, que se burlen de lo que ellos

llamarán escrúpulos ó nimia minuciosidad, pero

les contestaré que habiendo yo sufrido tanto, por

efecto de estos desórdenes, me creo con derecho

á referirlos, para decir que los reprobé.

«Sin promover la indisciplina,»—todo era tole-
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rado ó autorizado por los superiores— «sin ofen-

der ninguno de los deberes militares, lue uní á

unos cuantos oficiales honrados y decentes, para

hacer oposición á este torrente de desmorahzación,.

que anaenazaba hundirnos en un abisnao de des-

concepto y desprecio; los tenientes don Tomás Te-

jerina y don Lorenzo Lugones, fueron los qu^

principalmente me acompañaron en esta honro-

sa asociación; ella no combatía con palabras,,

sino con su ejemplo, y nos abstuvimos de repro-

ches que hubieran herido á muchos.»

No dice el memorialista si por causa de partí-

jas ó por otras se verificó este hecho: estalló la

división entre los oficiales que seguían el cami-

no del mal obrar, ó sea del robo con desver-

güenza. Se unieron algunos para hacer una vio-

lenta representación contra el mayor del cuerpo,,

íntimo del coronel gobernador, don Martín Rodrí-

guez. Para éste y demás jefes, que en busca da

adhesiones habían tolerado los desórdenes de sus

oficiales, el intento «fue un golpe de la más terri-

ble sorpresa.» Paz no quiso suscribir tan escan-

daloso acto de insubordinación. Todo se acalló

con ciertas medidas y el envío de dos oficiales á
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la disposición del general en jefe, entonces en

Potosí (1).

«¿Para qué causar con más pormenores^» di-

cen las Memorias Postumas respecto de Chuqui-

saca. Es también lo que cumpliría decir para ter-

minar estas anotaciones (2). Pero es el caso que

(1) A don Martín Rodríguez á su vuelta le armaron en

Salta una emboscada para arrebatarle los tesoros que se

dijo traía en su equipaje. Paz sabe solamente de una va-

jilla de oro que le quitaron y fue rematada en pública su-

basta. Los de Sipesipe, según dicbo autor, venían prece-

didos de rumores exageradísimos sobre riquezas acumu-
ladas y cargamentos valiosos. «Además, se babían exa-

gerado hasta el fastidio los desórdenes del ejército, las-

depredaciones y las exacciones injustas que se habían

hecho álos particulares y los pueblos. Se decía pública-

mente que el Gobierno de Salta apoyaba con todo su po-

der estos rumore?, haciendo creer á la multitud ignorante,

que el General y Jefes venían cargados de oro y que éete era

fruto de los robos que habían cometido. En este sentido

fueron públicamente hostilizados los que retirándose por

cualquier causa del ejército, principalmente si eran hijos

de Buenos Aires, pasaban como particulares.» Memorias^

Postumas, tomo primero, pág. 286.

LÓPEZ. fHisf. de la Rep. Arg., t. VIII, p. 614), men-
ciona el hecho como caso de agravios de Güemes á Ro-
dríguez, según él y Paz, á fin de relacionar dicho caso-

con las querellas de la guerra civil argentina.

(2) Págs. 233 á 241.
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una noche, á las siete, nuestro fiel informante

era llamado á la Presidencia y recibió allí de

boca de don Martín Rodríguez, á presencia de

un indio, la orden perentoria é instantánea que

sigue: «Este hombre, que es albañil, dice haber

hecho en el convento de las Claras, una obra

para ocultar unos fardos ó cajones, que ignora

lo que contienen; vaya usted ahora mismo, y sir-

viéndole él de guía, extraiga el depósito y traiga

cuanto encuentre, con una partida de tropa des-

armada, que llevará al efecto.» Y el caso^, como

se ve, á mérito del protagonista, no es para en-

teramente pasado en silencio.

¿Era aquello para poner á prueba la solidez

de sus principios? ¿Era para taparle la boca con

la propia mordedura del sebo? No lo sabía. Apre-

suradamente se proveyó de dos buenos testigos

de sus actos. Entró en el monasterio y se expi-

dió pésimamente. Se dejó burlar.

«Nada hice; y si entonces me quedó algún

pesar por no haberme conducido con más celo,

después me he alegrado: pues, estoy cierto que

esos efectos, cualquiera que fuese su valor, en
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nada hubiesen servido para las necesidades pú-

blicas ni del ejército.»

¿Que no hizo nada? Nos ha dejado con este

motivo una de las más hermosas páginas de las

Memorias, que no las tienen pocas. Siempre creí

que esta obra y el Facundo de Sarmiento son las

producciones más notables de la literatura ar-

gentina. Pintan con diferente método pero sin

postizo artificioso esa socialidad anárquica del

Interior; ciñen, casi comprimiéndola con el pro-

pio marco del tiempo y del espacio regionales,

la agitación viril de esos vecindarios rebeldes á

cualquier pacto político con Buenos Aires, á veces

hasta mostrarse refractarias sus muchedum-

bres á todo arreglo institucional del estado jurí-

dico. Es en las Memorias un episodio gallarda-

mente contado el relativo á las monjas clarisas de

Chuquisaca. En esta «instantánea» fotográfica

uno ve la entrada allí del joven capitán; le rodean

y embaucan—paréceme que se dejó noblemente

embaucar—seglaras rebosando del demonio del

mundo y quizá también del de la carne, monjas

metidas al uso del siglo á realistas ó patriotas, y

á una linda moza, sor Pilar la cordobesa, quien

B. Y P.—T. II. 15
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cruza decires y desagravios con su paisano alusi-

vos al vejamen etc.

Una página también de especie pintoresca, pe-

ro donde aparecen en primer plano los jefes

mismos del ejército y en el fondo una ventana

con vista á Chuquisaca, está en las Memorias

cuando el autor habla de Potosí. Hela aquí para

alivio y distracción de los lectores:

«Entró el ejército á Potosí, y yo, que llevaba

siempre la retaguardia, lo hice á las tres de la

tarde. Como ningún oficial del Estado Mayor

viniese á indicarme mi cuartel y alojamiento,

llegué hasta la misma puerta de la casa que ha-

bía ocupado el General, con quien estaba tam-

bién el mayor general, para preguntar á dónde

debía dirigirme. Mientras un ayudante llevó mi

recado, alcanzó á verme el general Rondeau, que

con muchos jefes y personas respetables del ve-

cindario, hacía los honores á un opíparo ban-

quete, y mandó se me llamase é invitase á sen-

tarme á la mesa. Como yo representase que mi

tropa me esperaba, se me ordenó que la despa-

chase, con un subalterno, al cuartel que se les

destinaba, y que yo quedase á participar del
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banquete, el cual, además de suntuoso, estuvo

alegre. Contribuyó eficazmente á ello un ridícu-

lo personaje que en esos días se había incorpo-

rado al ejército. De propósito se movieron cues-

tiones teológicas, en que se le creía eminente, y

ostentando esta clase de erudición en una reu-

nión militar, se hacía soberanamente risible.

«Este personaje era don Manuel Bernabé Ori-

huela, natural y vecino de Córdoba, que no tenía

otro mérito que estar casado con doña Juana

Rondeau, hermana del General. Sin embargo de

que no había cursado el foro, ni era abogado, y

que apenas podría clasificarse de un pobre tin-

terillo, fue hecho auditor general de guerra, y

lo que es aún más, consiguió el General que la

Universidad de Chuquisaca le confiriese el grado

de doctor en jurisprudencia, por apoderado, es

decir, sin ofrecer exámenes, ni pruebas ningu-

nas, y sin que fuese personalmeute á recibir la

borla, haciéndolo otro en su lugar. Caso que debe

ser bien raro en las Universidades; pues, á ad-

mitirlo, podría condecorarse con el doctorado á

un salvaje, á un bruto ó á una estatua. Orihuela

quedó, no obstante, tan envanecido y contento,
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que desde entonces no dejó de poner doctor, en

gruesos letroues, antes de su nombre.

«Tenía la manía de promover, sin la menor

oportunidad, cuestiones teológicas y religiosas,

de que era un celoso defensor, y además la de

creer que la provincia y ciudad de Córdoba, de

donde nunca había salido ñasta entonces, era lo

mejor que podía haber en el mundo: de consi-

guiente el clima, las producciones, las frutas

etc. de Córdoba, eran lo mas exquisito que po-

día imaginarse; y hubo vez que riñó mui seria-

mente con otra persona, sosteniendo que las

manzanas de Córdoba eran superiores á todas

las demás manzanas de la tierra.

«Bastante y quizas demasiado me he ocupado

de este pobre hombre; si lo he hecho, ha sido

para decir que contribuía á despopularizar á su

hermano, que naturalmente sostenía á este fa-

tuo» (1).

He dicho y repetido que los modernos histo-

riadores ríoplatenses callan la manera brutal y

(1) Paga. 228 y 229.
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rapaz de los ejércitos argentinos, más bien dicho

de sus jefes, para con el pueblo altoperuano. Sin

embargo, en el relato de las operaciones militares

el más torrentoso de esos narradores, quizá tam-

bién el de más incontenible talento como escritor,

pone cierta vez, dentro de su página, el testimo-

nio ocular de Paz. No asevera este memorialista en

el pasaje las vejaciones sino las deja columbrar.

Es un modo eficaz de sugerir la verdad, impensa-

do y nuevo, en una obra nutrida de puntual fran-

queza. Lo cierto es que uno percibe allí el contras-

te que los regnícolas palpaban sin duda ninguna

entonces algo pasmados. La disciplina severísima

del ejército de Pezuela, que en el Alto Perú ha

dejado fama, resalta aúu más, si cabe, junto á la

relajación escandalosa del de Rondeau. El que

esto escribe es mero trascriptor aquí de un tras-

criptor. Ha sido López quieu se acercó el primero

á la fuente y dice:

«Vergüenza da hasta trascribir los detalles que

el general Paz da sobre la manera con que se hizo

esta operación, que prescindiremos de detallar.

«Este joven oficial, que había sido gravemente

herido eu el brazo derecho en esa funesta acción
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de Ventaimedia, marchaba siguiendo penosa-

meDte al ejército.

«Muchos jefes, dice, que con el mayor escán-

« dalo llevaban concubinas, según lo he indicado

« en otra parte, las habían hecho adelantar con

« los bagajes, de modo que el estrecho camino

« que seguíamos se vio atrabancado de enfermos'

« de cargas, de equipajes, y de mujeres de dis-

« tintos rangos (permítaseme la expresión) que

« iban servidas y acompañadas por escogidas par-

« tidas de soldados. La primera jornada, después

« que saUmos de Chayanta, fue en un lugarejo

« miserable en donde apenas había dos ó tres

« ranchos, que cuando llegué estaban atestados

« de gente; y cuando pedí víveres y forrajes, me

« contestó el encargado de suministrarlos que no

« los había, porque todo lo habían tomado los

« soldados que traía la Coronela tal, la Tenienta

« Coronela cual etc.

«Efectivamente, vi una de estas prostitutas,

« que además de traer un tren que podría con-

« venir á una marquesa, era servida y escoltada

€ por todos los gastadores de un regimiento de

« dos batallones; y las demás estaban poco más ó
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« menos en el mismo pie... Y eso que el primer

« día no fue nada en comparación del segundo,

« en que se emprendió la marcha temprano...

c Agregúese á esto que no aparecía ningún jefe

« ni encargado de arreglar aquella turba que

« marchaba á discreción y en el más completo

« desorden (1).»

Dos batallones de cochabambinos del regimien-

to número 12 formado por Arenales, hacía poco

incorporados al ejército, hubieron de ser aco-

metidos por el regimiento que comandaba el co-

ronel Forest. Ocasión, el sistema adoptado, á

falta de comisaría proveedora, para avituallar

las tropas cayendo á lanza y sable sobre los

pueblos. Que hable el general Paz.

«La provisión de cada cuerpo estaba encomen-

dada á su mismo jefe, quien impartía órdenes,

destacaba partidas y mandaba hacer la distribu-

ción como le parecía, durante la marcha. El que

(1) LÓPEZ, Historia de la República Argentina, tomo V,

pág. 328 á 330. Los puntos suspensivos han sido prescri-

tos á López sólo por la unidad de asunto. El lugar de Paz

puede verse íntegro en la segunda edición de las Memo-

rias Postumas, tomo I, págs. 265 y 266.
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era más exigente ó más cruel con los habitantes,

el que era más activo y menos considerado, el

que se proponía regalar más á sus soldados y á sí

propio, obtenía ma^^ores ventajas; y sucedía fre-

cuentemente que mientras un cuerpo estaba en

la abundancia, otro no tenía qué comer.

«Entre todos los jefes se distinguía por su so-

licitud el coronel Forest, lo que hacía que su re-

gimiento estuviese siempre mejor atendido que

los demás. Hubo vez que el número 1 tenía una

gruesa tropa de reses y los demás regimientos

no tenían ninguna. Al pasar la tropa por delan-

te del número 12, enlazaron una vaca, lo que

visto por el coronel Forest, que estaba inmedia-

to con su cuerpo, hizo tocar llamada, formar la

tropa, cargar las armas y disponerse á batir al

número 12, para exigir la vaca que habían enla-

zado; en el exceso de su cólera tomó él mismo

un fusil que disparó á los cazadores; pudo haber

un combate y una horrible desgracia; y si se evi-

tó, fue por la prudencia de los jefes del núme-

ro 12.» (1).

(1) Mems., 2.»^ ed., t. I, p. 248.
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En ningún centro social del país debió de per-

cibirse más bien que en Chuquisaca cuánto con-

trastaban estos dos términos: gobierno de realis-

tas, el cual significó orden constituido y rigor de

las leyes, cuanto posible ya por aquel tiempo; y

desgobierno invasor y soldadesco de patriotas en

campaña contra lo establecido sobre cosas y per-

sonas. No debe por eso causar extrañeza lo que el

memorialista dice de la ciudad de los tras nom-

bres coloniales y que tanto amaban los espa-

ñoles.

«Creía que en aquella ciudad, célebre por su

cultura, su clima, la hermosura de sus damas,

su ilustración y su patriotismo, se celebraría

con solemnidad el 25 del mes de América; pero

nada hubo que se pareciese á nuestras fiestas

cívicas, y me convencí de que la Revolución no

había penetrado en los corazones de la multitud.

El 25 era precisamente el día de Corpus, y la

gran función de iglesia, pomposa procesión y

suntuosos altares, hizo toda la solemnidad del

día. Si no fuera ajeno de mi propósito, me de-

tendría en la descripción de esa fiesta religiosa

que se hace con la más ostentosa magnificencia.
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i

4

tanto por los adornos de la rica Catedral, cuanto

por el numeroso personal que se emplea.» (1).

Los porteños fueron facilísimamente revolu-

cionarios. Se emanciparon por unanimidad de

, votos. Móviles comerciales é industriales impe-

C riosos y palmarios les llevaron á la posesión de

la libertad. Con tesoro y poder arrollaron breve

á su intento á las poblaciones aisladas en la in-

mensa llanura entonces pobrísima. En los alto-

^^ peruanos el anhelo de independencia penetró al

influjo de motivos menos tangibles al vulgo. Era

aquélla una socialidad heterogénea y en un todo

colonial allá adentro. La población y la tierra es-

i- taban suculentamente poseídas por los dominado-

res desde las cinco ciudades agrupadas en la gran

meseta. Así y todo el país quedó desde un prin-

cipio conmovido hasta el profundo. La interna

lucha fue porfiada hasta el último día de la Re-

volución. Del Sud auxiliares vinieron sin que se

les llamase que no hacían amable ni próspera la

^
J causa de la Patria. No quisieron venir cuando se

les llamaba á cooperar con los auxiliares del Nor-

(1) lUcl, pág. 229.
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te, á fin de poner á la segura en el sepulcro á los

realistas por frente y centro y retaguardia.

Antes al contrario: no sabe uno qué pensar en

vista del proceder recíproco de auxiliares y au-

xiliados. Mucho fue si en vez de hostilidad la

actitud de estos últimos no mostraba sino indife-

rencia. Indudable, bajo esta superficie hay un

fondo que sondear. ¿Acaso apegamiento ya ge-

nerado por el influjo del bien pasar juntos bajo

la autoridad céntrica del virreinato nuevo'-' ¿Ha-

bía el régimen de esta comunidad política hecho

avenibles, sin inconvenientes de parte del vulgo,

estas dos naciones merced quizá, según se ha

visto alguna vez, á la disconformidad topográfi-

ca y en fuerza de las propias desemejanzas re-

gionales? Averigüenlo otros. Hé aquí mientras

tanto unos cuantos hechos, anteriores y posterio-

res á los «porteños» de Rondeau, hechos confir-

mantes cuando menos de cierta inseparabilidad

en los ánimos, y algunos de los cuales constan de

documentos impresos en aquellos días.

Cada vez que Chuquisaca se vio un momento

hbre de reaUstas declaraba no seguir otro parti-

do que «el sistema de la capital.» Los tercios
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armados de Cochabamba, proviucia patriota en

masa, no reconocieron nunca otro gobierno su-

premo que el de Buenos Aires. Esto mismo en

Santa Cruz. Los montoneros de las «republique-

tas» del Centro y del Sud recibían y cumplían

órdenes de Belgrano, Sanmartín etc. expedidas

allá abajo en Tucumán. Hasta unos cincuenta y

cinco años atrás no se cantó en Santa Cruz otro

himno nacional que el argentino. Cuando en las

retretas de Ayacucho ó del 6 de Agosto prelu-

diaba la banda de músicos el himno boliviano,

el pueblo en coro interrumpía cantando:

«Oíd mortales el grito sagrado...,»

que Warnes y Arenales hicieran cantar á sus

padres antes de las peleas (1). ¿Hubo un instante

siquiera en que el Alto Perú procediese como el

Paraguay firme y resueltamente procedió desde

el primer instante? ¿Cuál el acto ó documento

en que el: partido patriota altoperuauo hubiese

desconocido la representación de sus diputados

en el congreso argentino hasta el último día

(1) El que esto escribe ha presenciado quizá el último

caso el año 1850.
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(Febrero 12 de 1820) de la existencia política de

los Estados Unidos de Sud América?

Convendría aquí averiguar de dónde partió y

en dónde se sostuvo á firme hasta verla prevale-

cer en Argentina la mala correspondencia á tan-

ta adhesión, fidelidad, constancia y acatamiento

así del país altoperuano como del remoto país

cruceño. Formular la respuesta debida equivale

á rebatir breve y coucluyentemente una afir-

mación categórica porteña de hace poco tiempo.

Respuesta por el que esto escribe penosa de

decir.

La mengua militar que se acaba de poner en

evidencia fué reprobada por el gobierno, los diri-

gentes y el vecindario superior de la capital. Aun-

que inexpertos en los negocios, hombres cultos

eran todos y pohticos de buena ley como autores

de la revolución de Mayo. No así tocante ai proce-

der con el Alto Perú en la época que corre entre

1820 y 1825. Son todos ellos responsables de una

obra que reputaban prescripta por la razón de

Estado al patriotismo porteño. Casi todos asintie-

ron ó coadyuvaron al sistema del dirigente de

los dirigentes en la provincia del Plata. Fue éste
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don Bernardiuo Rivadavia, fundador de esa po-

lítica en Argentina.

La pena del escritor consiste en que los ren-

glones de la pluma, en este asunto de ochenta y

cinco años atrás con actuales proyecciones, pu-

dieran aparecer de mal tinte y aún denegridos,

porque esto sería por la fuerza inevitable de las

cosas y no por la voluntad del que los traza (1).

II

Sostenía la política de dejar que hiciesen la

amputación de Bolivia por el lado del Pacífico.

A la Argentina no interesaba nada que aquella

nación vecina perdiera enteramente su indepen-

dencia territorial y comercial, y con ella toda la

independencia de su política internacional. Ponía-

se en esto de acuerdo con aquel otro eximio bonae-

rense que dijera no hacía mucho: «La cuestión del

Pacífico no es nuestra.» Perfectamente; y si así lo

sentían bien hicieron ambos en aconsejarlo así

(1) Al contrario, éste guarda simpatías y gratitud al

pueblo hospitalario y culto, hoy grande en varios sen-

tidos.
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también á su país. Pero agregó: «Ellos nos aban-

donaron.» Lo ha dicho un célebre político porte-

ño y estadista argentino de los días que corren

(1). Y diciéndolo ha olvidado los antecedentes que

(1). «En cuanto á Bolivia, la que más interesa por ser

vecina, es aquella que como nosotros está al oriente de

los Andes. No olvidemos que en un momento difícil de

nuestra historia las provincias que la componen renega-

ron su patria argentina, y por su libre y espontánea vo-

luntad se segregaron y se constituyeron en nación inde-

pendiente. Nosotros acatamos esa resolución y reconoci-

mos esa independencia. Somos desde entonces para So-

livia, por voluntad de Bolivia, una nación extraña. Pues

bien: el respeto de esa independencia nos impide mez-
clarnos en sus cuestiones propias^ y sólo podremos inter-

venir cuando un interés nuestro, como ser una amenaza
á nuestra seguridad, nos induzca á ello.» Carta Abierta

del doctor don Inocencio Pelegrini al doctor don Indale-

cio Gómez, de El País de Buenos Aires del 21 de Junio

de 1902, reproducida en El Feeeocaeril, de Santiago^ de

Julio 5 del mismo afio. De las provincias altas dice el po-

lítico porteño: «En un momento difícil de nuestra his-

toria renegaron su patria argentina.» ¿Cuál es ese mo-
mento difícil? Talvez el momento de emprenderse con

el contingente de todas las provincias interiores y litora-

les la guerra al Brasil. Pero consta de los hechos noto-

rios, que una vez conseguida la segregación del Alto

Perú, se procedió en Buenos Aires á preparar esa gue-

rra, como si ya se estuviese libre de un embarazo. Los

textos escolares enseñan qne la autorización legislativa
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produjeron, en la asamblea general altoperuana

de 1825, el voto de separación.

Preguntábase poco há ¿de dónde partió la po-

lítica encaminada al divorcio perpetuo ó mas bien

68 del 1.0 y la declaración de guerra por el ejecutivo del

3 de Enero de 1826. Cinco meses hacía qne el Alto Perú

era nación independiente con el nombre de Bolivia.—El

autor de la Carta Abierta goza en Buenos Aires opinión

de gran político; pero no goza absolutamente ninguna co-

mo conocedor de los anales de su país. No vaya, pues, na-

die á imaginarse que he caído en la simpleza de ponerme

á registrar rarísimos papelotes viejos por refutarle. Traté

en 1879 y en 1882 con alguna intimidad á los expertos

conocedores, hoy sin jóvenes reemplazantes, pena da

decirlo, en la opulenta capital del Plata. Ellos me ense-

ñaron, ya que no su ciencia consumada, á lo menos su

amor heroico al estudio de esos anales llenos de afán vi-

ril y de humano atractivo hasta en las más lastimosas

caídas. Heroico, porque esos hombree amaban esos estu-

dios contra la indiferencia creciente de los políticos y

contra el desdén aplastador del mercantilismo cada vez

más dominante. Y es el caso que traje de allá, sacadas

de las fuentes, una cajuela de anotaciones para es-

cribir un libro. Precisamente había de ser un libro sobre

los hechos con que el Estado de Buenos Aires, años 1821

á 1825, renegó por sí, é hizo para que después Argen-

tina tuviese que renegar, la unión política con el Alto

Perú. Desconfío de tener los medios de realizar esa publi-

cación; me suena en los oídos el retintín «¡qué porteños

aquéllo8!> y lo demás se explica fácilmente así: Dejo sin
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ruptura de la unión doméstica de los dos herma-

nos? ¿En dónde se mantuvo firme la negativa de

cortos auxilios estratégicos para amagar por el

Sur durante el conflicto realista de las expedicio-

nes de Alvarado y de Santacruz? ¿Partió acaso

de las provincias interiores la firme repulsa de

1820 á 1825 hasta ver puesto á la puerta hon-

damente agraviado á el Alto Perú? ¿Puede decir-

se que se mantuvo un instante la negativa en al-

guna de esas provincias, que dispersas por la dis-

mover las gavetas sobre «paz y comercio de hecho con

España y también legal mientras corría sangre de Amé-
rica en el Perú,» «rechazo de la Unión Americana re-

presentativa y defensiva de estos pueblos esos instantes

contra la Santa Alianza,» «hostilidad declarada al es-

cuadrón de Urdininea,» «paz armada de 1824 en res-

guardo septentrional de Abajo y en precaución de un de-

sastre patriota en el Perú^» «expedición de Arenales des-

pués de Ayacucho para hacer desde la raya los honores

de la casa, y juntar asamblea de agraviados bajo influjo

colombiano, y decir á la segura ¡Ahurl al Alto Perú,»

que son capítulos de lato conocimiento si bien los que

más denotan la fijeza y dureza del proceder bonaerense,

y extraigo alguna cosa sólo de la gaveta «negativas de

cortos auxilios estratégicos, r> por ser éste un capítulo que

entonces gritó de suyo, sin necesidad de glosa ni comen-

to, á los pueblos altoperuanos.

B. Y P.— T. II 16
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cordia y celándose unas á otras, consentían no

obstante y apoyaban en su territorio la lentísima

recluta de abajeños y arribanos hecha para ir á

libertar á los de Arriba?

Partió sólo de Buenos Aires y se mantuvo en

Buenos Aires sólo. La política portefia, vale decir

de la oligarquía de la Comuna de Buenos Aires,

la política de desasimientos en Oriente y Norte

propendía á no retener en la unión ríoplatense

sino hasta donde ellos, si cuando más no fuese

á duras penas, pudieran sin competencia ni

concurrencia dirigir y dominar. Y Buenos Aires

durante ese tiempo (1820 á 1824 inclusives) no

representaba la voluntad argentina. Muy lejos

de eso: era objeto de la pésima voluntad con el

odio de todas las provincias así interiores como

htorales. Todas se habían apartado de la provin-

cia bonaerense por no querer consentir la hege-

monía bonaerense, por no estar sujetas á un go-

bierno general sujeto á la porteña influencia, y

se apartaron detestando los privilegios de la ca-

pitahdad y la -metropolitanía de Buenos Aires

(Enero 8 de 1820).

¿No es de púbHca notoriedad todo esto en el
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domÍDÍo histórico? Precisamente, es éste el inve-

terado como aborrecido porteñismo egoísta que

el ejército de las demás provincias, año 1880,

corrió á ahogarle en la garganta una vez por to-

das dentro de sus propias calles á la gran capi-

tal. Merced á esta estrangulación, después de

sesenta años de discordias y desastres, quedó

fundada por fin la República Argentina á la vis-

ta de la generación que hoy vive. Tarde ya para

la primitiva unión política con el Alto Perú.

«La causa pública bonaerense estriba en que

Buenos Aires sea el punto céntrico de la direc-

ción y del gobierno en el sistema político del

Río de la Plata. Hay que propender en tiempo

oportuno á atar el interés nacional argentino á

la zaga del interés provincial bonaerense; hay

que producir la inserción de la seguridad y pros-

peridad de las provincias en la seguridad y pros-

peridad de la provincia metropolitana; hay que

hacerlas tales y como si fuesen aquellas ven-

tajas una consecuencia ó dependencia de Buenos

Aires.

«Replegarse sobre sí misma para reponerse y

para rehecha servir de basa á la reconstrucción
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nacional no menos que á la hegemonía bonae-

rense. Retraerse para robustecerse á fin de des-

plegar á su tiempo la mayor energía posible del

núcleo porteño por toda la periferia argentina

propiamente dicha. Hoy por hoy, concentración

circunscrita para alcanzar mañana la mayor con-

centración centrípeta.

«El oportuno despliegue de los robustecidos

medios privilegiados de la provincia ¿qué no hará

entonces á través de los radios entre los cuales

quedan situadas las demás provincias? Hará que

aquélla pase, de concentración bonaerense, á con-

centración nacional.

«No dadas las manos las provincias todas en

mitad de la Pampa, como reza el escudo y entien-

de el patriotismo de la mayoría. Nó, señores:

apretón de pechos, fuertemente abrazados todos,

corazón con corazón el neto provinciaUsmo por-

teño con los provincialismos argentinos, como si

fueran un solo hombre, como si fueran un Bue-

nos Aires más grueso y grande.

«Porque tendremos en definitiva, dentro del

predominio porteño,

—

aún sin comuna mínima

porteña para evitar recelos (decían algunos)—plan-
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tificado en la república el sistema unitario argen-

tino de Buenos Aires.»

Ignoro si así traduzco con sus perfiles autóc-

tonos inapeables las más elevadas tendencias or-

gánicas y gubernamentales argentinas de la oli-

garquía bonaerense de aquel tiempo. Sino que

puedo asegurar, sobre estas cosas, que salgo de

los historiográficos manantiales diciéndolas. Me

aparté de los bonaerenses historiadores y del

montaraz Alberdi y del domesticado Sar-

miento y fui solo. Allá vi al león bíceps bañán-

dose ufano, y en las orillas á los leopardos crinu-

dos de las provincias, en acecho y ganosos de

desplegar de nuevo sus fuerzas. Algo grande ha

de suceder. Salí mordido desde entonces de vi-

vísima curiosidad.

Indudablemente, aquellos designios de 1821

han experimentado modificaciones en el sentido

de su perfeccionamiento y adaptación á las cir-

cunstancias. Pero ésta y no otra es la doble ca-

pitalidad, provincial bonaerense y central argen-

tina, que he nombrado «metropolitanía» de Bue-

nos Aires en la comunidad unitaria de las demás

provincias estrictamente ríoplatenses.
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Uu ilustre panegirista ha señalado el colmo

de las ambiciones de su paisano bonaerense. As-

piraba Rivadavia, no sólo á ser el arquitecto de

la nueva reconstrucción nacional que se acaba

de decir, sino también á la gloria de Libertador

Pacífico de esta América. Quería evitar el próximo

Ayacucho sangriento—victoria ó ruina—median-

te un Ayacucho diplomático que en todo caso

valiese por una victoria americana (1).

Cuando llegó la hora de los cargos y recon-

venciones la prensa de Bolívar en Perú y Soli-

via cayó en errores, á mi juicio, por no conocer

los móviles incalificables, para decirlo sin ofensa,

del dirigente de los dirigentes del Plata. Todo

esto es para muy por extenso referido. Baste

(1). De aquí una rivalidad grandiosa que se levanta.

<En este terreno diplomático se encontraron por prime-

ra vez—y no será la última— la gran figura guerrera y

política del libertador de Colombia, y el genio civil de

don Bernardino Rivadavia, la más alta personificación

del liberalismo sud-americano en la época de la emancipa-

ción, según el consenso universal. El uno era el arbitro

de cuatro grandes pueblos. El otro era el ministro cons-

titucional de una provincia. Bolívar aspiraba á la corona

de laurel del César americano. Rivadavia quería alcanzar

por una victoria incruenta (un Ayacucho diplomático,
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por el pronto eliminar como no existente una ri-

validad mezquina.

A cimentar un monumento aspiraban los cona-

tos del señor Rivadavia. El monumento había de

consistir en dos columnas altísimas, por él con-

sideradas como inconmovibles y duraderas: la

pacificación incruenta del continente americano;

la reorganización unitaria de la nacionalidad ar-

gentina. El entendió que estas dos empresas es-

taban subordinadas la una á la otra siendo por

lo mismo inseparables. Requisito de la reorgani-

zación nacional sobre la base unitaria del predo-

minio civilizador de Buenos Aires, el alejamiento

por el pronto y después la expulsión del Alto

Perú de la comunidad política. Había de ser con-

ducente á la pacificación inmediata de América,

según el ministro gobernante, el contrariar y su-

primir la actual guerra del Perú. Era necesario

como se ha dicho) la corona del libertador pacífico. El

era entonces el ahna y el cerebro de las Prorinclaa del

Río de la Plata, dispersas como astillas después de un
naufragio. ..»Pero ¿cómo cerebro si estaban dispersas y
reunidas tan sólo por su o lio á Buenos)Aires? Y sigue en

este tono el paralelo. Mitre, Historia de San Martin, 2.*

edición, tomo IV, página 54.
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Oponer á la prosecución de esa guerra todos los

elementos activos de Buenos Aires, así del orden

político como del diplomático. Era necesario ejer-

citar contra ella la no menos hostil pasividad de

volverla las espaldas en sus mayores conflictos.

«Olimpiada rivadaviana» es el nombre, acer-

tadísimo en verdad, que un escritor de Buenos

Aires, apologista un tanto contradictorio de Ri-

vadavia, ha puesto á los tres años bonaerenses

unidos al año y medio argentinos, 1821 á 1827,

de la prepotencia de aquel porteño. «Encuen-

tro en la designación,»—dice— «á más de su có-

moda brevedad, cierto dejo apropiado á las for-

mas solemnes y un tanto olímpicas que afectó

aquella dictadura del progreso.» Pero si fue pro-

greso tome en cuenta lo que duró ese progreso

dictado, y diga después si lo fue en realidad.

Acerca de los modos que en aquel escenario gas-

taba el actor y con que mantuvo fascinados á

sus porteños agrega: «La pompa del estilo es tan

invariable como el empaque solemne, el gesto

teatral, el tono sentencioso, que del autor se nos

refieren.» (1)

(1) Gkoussac, «Noticia Biográfica del Doctor Don Die-
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¿Ea qué ha venido á parar el jardíu modelo

de aclimatacióu? Que nos lo diga otro escritor ar-

gentino.

«¡Pobre Buenos Aires, tan candorosa, tan en-

greída con sus instituciones! Un año más, y se-

réis tratada con más brutalidad que fue tratado el

Interior por Quirogal» (Sarmiento).

Y en efecto, todo lo prolijamente prescripto por

el Registro Oficial, Isis ^cresiciones» como han di-

cho, vinieron pronto abajo. Hacha hasta contra la

Sociedad de Beneficencia de Señoras. A raja tabla

la cultura, ni más ni menos que en aquella parte

de América pésimamente dotada por la suerte.

En su lugar por veinte años lo que en ninguna otra

parte del continente, aquello que para ser sabido

dondequiera se sobra con su nombre: ¡Rozas!

go Alcorta y Examen crítico de su Obra,» en los Anales

de la Biblioteca, Baenos Aires, año 1892, tomo II, páginas

XXVI y XXVII.—LÓPEZ, Historia de la República Ar-

gentina, tomo IX, páginas 90 y 91, en uno de sus reven-

tones de porteño juzgador de lo porteño, dice de su pai-

sano: <Que en él hubiera algo de fatuo, no hay para qué

negarlo: muchos hombres superiores, Chátham por

ejemplo, lo han sido sin dañar por eso la poderosa su-

perioridad de su genio político. Si era fatuo Rivadavia

era sincero y virtuoso. . .» etc.
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Su alteza moral no había sido aÚQ destrizada

por la adulación del Perú; no había sido aún he-

cha diez mil pedazos por la adoración de Bolivia.

Con su confianza en el éxito más ó menos próximo

ó lejano de la democracia en estos países, don Si-

món Bolívar conservaba pleno el ejercicio de su

natural perspicacia y tino políticos. Escribió en-

tonces de Lima al deán Funes (Marzo 16 de

1825), que una federación cualquiera estaba

prescripta por la naturaleza de su socialidad al

país argentino (1). Pero el ministro dirigente y

los amigos en su corta ausencia, ó para decir co-

mo López «el areópago de la burguesía porteña,»

habían encaminado allí las cosas á la constitución

del gobierno unitario.

¿Tengo que reproducir documentos ruidosos

para recordar el fracaso de esa constitución, la

ruptura del pacto político argentino celebrado en

(1) En la Biblioteca Peruana, tomo II, página 506, he

dado noticia de los dos volúmenes manuscritos^ uno de

borradores autógrafos de cartas de Funes y otro de car-

tas originales de Sucre y de Bolívar á él dirigidas (1825

y 1826), volúmenes existentes en la Biblioteca Nacional

de Buenos Aires y que interesan á la historia de Bo-

livia.
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Enero 23 de 1825, la nueva dispersión de las

provincias y el aislamiento de cada cual? Al re-

nunciar la presidencia 'de la república unita-

ria argentina confesó lo que sigue don Bernar-

dino:

«No me ha sido dado superar las dificultades

inmensas que se me han presentado á cada paso.

Mis servicios no pueden en lo sucesivo ser de

utilidad alguna á la patria. La autoridad no pue-

de continuar por más tiempo depositada en mis

manos; así lo exige imperiosamente el estado de

nuestros negocios.» (Junio 27 de 1827).

Y el benemérito patricio porteño se fue lejos,

ya para siempre, de la escena pública, sin haber

libertado pacíficamente América ni haber coadu-

nado ó unificado céntricamente Argentina (1).

(1) Pintando el descrédito consiguiente del político

que había logrado rodearse de prestigios—«en todo Ri-

vadavia y para todo Rivadavia» (López)—este historia-

dor dice: «Dentro de la mejor clase»—de los contempo-

ráneos de la caída— tno había uno de ellos que no lo

eslimara: uno que no hiciera justicia ásus buenas inten-

cionen; pero todos lo miraban también como un espíri-

tu visionario é infatuado: que inclinado á buscar lo ab-

soluto del bien en las fantasmagorías proféticas de su

imaginación^ más que en el sentido práctico de los he-
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En las fiestas colosales del Primer Centenario

chos y de loa medios, había tronchad d sin juicio y sin

estudio, el Msonjero desarrollo con que el país marchaba,

y aplastado los gérmenes benéficos con el peso desgra-

ciado de su influjo. Y muchos al hacerle ese cargo re-

cordaban que la obra fecunda de 1821»—á 1824 — c no

era exclusivamente suya, sino de los hombres modestos

y de buen sentido que se la entregaron ya planteada y
que siguieron cooperando á ella.» Hüt. de la Rep. Arg.,

t. X, p. 246. Apareció este volumen en 1893. Su autor

no había figurado, trece años antes, entre los turiferarios

en el templo de la bonaerense gloria de Rivadavia. A la

página 773 del tomo IX, al reproducir el sabio oficio

circular del gobernador bonaerense LasheraSj encargado

por el congreso argentino del P. E. N., oficio que pode-

mos decir apoyatorio del principio de las autonomías

provinciales sancionado por el estatuto provisional de

Enero 23 de 1825, López corrobora el citado juicio con-

temporáneo, dirigiéndose á los incensadores y turifera-

rios de la apoteosis bonaerense de Rivadavia en 1880

así: «Los que continúan á ciegas en la preocupación de

que este último fue el prototipo de la organización na-

cional pueden y deben comparar esta «circular» del pri-

mero»—Lasheras—«con la discusión del Congreso que

hemos titulado Aventura. Presidencial; y tendrán que

ver, de que tan lejos de que esta poh'tica haya sido ini-

ciadora ó fundadora de la organización nacional, fue pre-

cisamente lo que la hizo fracasar violando textualmente

las leyes y los sanos principios que con su propia firma

él había consagrado en el Manifiesto.» El de Septiembre

21 de 1821 superito por el gobernador don Martín Ro-
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de Rivadavia el año 1880 en Buenos Aires, (1)

—

meras espectadoras las provincias—se proclamó

que la memoria de aquel «estadista» destinada

estaba «á la admiración de la más remota poste-

ridad» (2). Paréceme que ésta era allí entonces

una opinión unánime. Posible es que mañana,

recapacitando, piensen como dice López que

pensaban los contemporáneos sensatos de 1827 y

dríguez y su ministro don Bernardino Rivadavia, quien

expidió este programa dos meses después de su entrada

al ministerio en Julio 19.

(1) Publicóse con ese título en Buenos Aires, año 1882,

un espléndido volumen con láminas y cromos; folio

de mm. 211X121; páginas 1814-226+una-fcuatro estam-

pas litográficas; todo impreso bajo la dirección de don

Andrés Lamas, y de él lo mejor escrito del texto.

(2) El presidente de la república, señor Avellaneda, en

su discurso ante la piedra fundamental de la estatna, dijo

que si los críticos no hallan luz en la frase escrita de Ri-

vadavia, en cambio «nosotros loe herederos de sus crea-

ciones benefactoras sentimos que hay en sus discursos

el estremecimiento profético.» No hay aquí estremeci-

miento profático á secas sino «el estremecimiento profé-

tico.» ¿De cuál hdbla? Dijo que allí estaban todos ellos

en su condición de prole ó sea más bien de obra de laa

manos de Rivadavia. Menos que luz en todas estas cosas

hay tinieblas. El general Mitre en su oración laudatoria

dijo: «Rivadavia es el más grande hombre civil de la

tierra de los argentinos, padre de sus instituciones libres,
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él mismo el año 1893 al recoger ese juicio (1).

Porque el concepto de estadista implica á mi

ver la idea de arte ó ciencia de los negocios públi-

0)8, y por aquí la de acierto en la adaptación de

los medios al fin durable, ó sea la idea de solidez

en lo ejecutado con carácter institucional. Mien-

tras tanto es notorio que todo lo que intentó ó

concluyó don Bernardino para traer y encauzar

progresos en el país, se lo llevó el viento inme-

diatamente (2). El orden público y la paz social

cuyo espíritu renace en este día á la vida de la inmorta-

lidad en los siglos.» No está aún erigida la estatua.

(1) «El cargo fundamental que la gente de pro le ha-

cía, no era haber tenido el deseo de barrer de la Repú-

blica la inmundicia délos caudillos pseudo-federales que

barbarizaban las provincias. Ea eso, todos pensaban

como él, por mucho que disintieran en la oportunidad de

a iniciativa. Nó! el grande, el terrible cargo con que lo

abrumaban era el de haber comprometido la suerte y el

porvenir del país atropellando y llevándose por delante

una administración legal, juiciosa é irreprochable, diri-

gida con sensatez y aciertos hacia los mismes fines por

caminos más seguros aunque más lentos; y encabezada

por un hombre como el general Lasheras, que reflejaba

en el Estado el brillo y el respeto de un carácter elevado

y noble...» Hist. de la Rep. Arg., t. X,, pág. 247.

(2) Es entendido que en una pro brincia y ciudad como
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lo primero que pronto sucumbíaD. ¿Qué diferen-

cia existe, por ejemplo, entre Linares en Bolivia

y Rivadavia en Argentina? Ninguna sino la exi-

güidad de elementos y la enormidad de difi-

cultades en que fracasó aquél, comparadas con

las exuberantes ventajas de que disponía el

segundo.

Tratándose de gobernantes conviene distin-

guir, de acuerdo con los resultados positivos, el

mero oficinista del estadista. Metiéndose el pri-

mero á reformar ó estatuir ó resolver en mate-

rias que se dicen de Estado, no pasó de ser un

bienintencionista efímero como sus obras. Gra-

cia de olvido, Begistro Oficial y todo, para estos

beneméritos tan ufanos como innumerables en

nuestra América. Sus tentativas sin éxito han

costado á las veces tesoros, lágrimas y sangre á

los pueblos.

las de BuenoH Aires ha de haber en todo tiempo contri-

buciones, caminos, bancos, correos, escuelas, colegios,

policías de varias clases, militares, jueces, clérigos, adua-

na, milicias rurales, embarque y desembarque, resguar-

do etc. etc. de cualquiera manera que sean y reglamen-

tados ya por Pedro ó ya por Juan etc., según y como cada

decretante lo sepa más bien y Dios le ayudare.
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No digo lo último por don Bernardino Riva-

davia. El no los hizo derramar de nadie. Sus

servicios patrióticos y virtudes privadas mere-

cieron cosa muy distinta que destierro, destierro

perpetuo desde cuando la barbarie de las turbas

rurales, señoreando todavía solamente las afue-

ras, comenzaba á blandir la hacha de la Mazorca

sobre la culta capital.

Pero también hay que advertir que entre los

oficinistas con uso de poder, opinión y pingües

elementos, don Bernardino Rivadavia, ya que

no personalmente el más aciago, es uno de los

bienintencionistas más quimerizantes é impoten-

tes de esta América.

Si hubiéramos de juzgar de su mérito por la

facundia decretadora de su pluma (1), claro se

está que debería él ocupar uno de los lugares

primeros entre los gobernantes de pro. Mas la

pujanza de los hombres de Estado no se gradúa

por el ardimiento de su ebullición cerebral pro-

gresista sino por la consistencia y resistencia de

(1) Uno de los panegiristas, sin quererlo, ¡e recorta

el copete de papel de colores á su héroe. Dice así: «Que
hubo mucho excesivo y quimérico en el afán (úvilizador
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SU pulso verificador. Ahora bien, prontitud y

plenitud son las circunstancias que caracteriza-

ron el fácil aniquilamiento de las «creaciones.»

Es ésta una palabra favorita del Primer Cente-

nario para nombrar los trabajos políticos y admi-

nistrativos del señor Rivadavia.

Evidente la inestabilidad de la obra política y
administrativa de este gobernante; notorio el mé-

rito meramente caligráfico de su Registro Oficial;

pasados ya á formar vulgo en nuestras repúblicas

estos hombres buenos y eruditos que salieron cha-

tos del afán cimentador y organizador. ¿De dón-

de entonces la fama inmensa de egregio hijo

predilecto, de padre de la patria, que ha gozado

<ie Kivadavia, basta recorrer el Registro Oficial para con-

vencerse de ello: es un pululamiento de leyes y decretos

gubernativos sobre todo asunto imaginable, desde los

que, por su enormidad, no cabían en la Constitución

(como la abolición velis nolis de la provincia de Buenos
Aires), hasta los que, por su nimiedad, convertían al

Ejecutivo nacional en comisario y maestro de escuela de

la República. Y casi todos ellos provistos de su corres-

pondiente preámbulo que resumía la materia, explicaba

los motivos y razones de la resolución, para extenderse

luego en verdaderas letanías de artículos reglamenta-

rios.» Gboussac, obra citada, pág. XXVII.
B. Y P.— T. II 17
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en la gran capital del Plata don Bernardino Ri-

vadavia? La respuesta es curiosa por referirse á

un contemporáneo fenómeno sociológico.

Parece ser ciertísimo lo que el historiógrafo

colorista afirma en uno de sus reventones de

porteño juzgador de lo porteño. De en medio de

las penas del largo mal presente se alzó la som-

bra radiante del perdido bien fugaz. Desapare-

ció por fin el mal presente. Entonces se levantó

entre restos y asperezas su sombra fatídica. La

imaginación de la sociedad acercó y encaró am-

bas sombras, la del bien y la del mal. Estado psico-

lógico, aquí, de la sociedad que genera, sobreexci-

tada, una personificación de la pesadilla y otra

personificación del ensueño. Aparece el artífice

prolijo de la «máquina insigne de grandeza»—
para valerme del dicho de Cervantes—contras-

tando en la memoria de las gentes con el desba-

ratador brutal del monumento. Aquí es donde

se alza altísima entre espejeos é intereses y pasio-

nes de partido la figura de Rivadavia por contra-

posición á la de Rozas.

López lo observaba todo. Refiere que la «le-

yenda» de Rivadavia cernía desde algún tiempo
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SUS alas sobre la capital como en actitud de recla-

mo; refiere que el prurito rivadaviófilo, llegado

á las cimas del fantaseo, acabó por dementar la

imaginación bonaerense haciéndola prorrumpir

en cánticos estentóreos de predilección y de ala-

banzas. Nota sobresaliente, la maestría incom-

parable del estadista (1).

Llegado el alucinamiento en común á estas

extremidades del extravío, la «leyenda» quedó

(1) Sin toda la verbosidad, pero con los lineamientos vi-

vidos que imprimen estilo á la Historia de la Bejmhlica

Argentina, López se resume irónicamente así: «Para juz-

gar á don Bernardino Rivadavia es indispensable esco-

ger el punto de vista entre dos extremos: ó se juzga por

la historia ó se juzga por la leyenda. Si lo primero, hay

que confrontar su renombre postumo con los hechos rea-

les de su carrera. Si lo segundo, es inútil apurar dema-
siado el examen prolijo de los hechos; basta aceptarlo

como un personaje idealizado en el miraje lejano de los

intereses y de las pasiones de partido, que en medio de

una larga y espantosa lucha han venido á poner en con-

traposición la época de prosperidad en que él figuró co-

mo primera entidad, con la época sombría y bárbara, en

que por más de un cuarto de siglo fue martirizado el

país bajo la tiranía de Rozas. Suprimid los sucesos é

incidentes intermedios, confrontad sólo los resultados de

conjunto; y os apercibiréis al momento de cómo ios gér-

menes de la leyenda han ido produniéndose y magnifi-



260 BOLIVIA Y PERÚ

puertas afuera de los dominios históricos y re-

sueltameute se alejó de la realidad.

Este caso de los porteños contra el sentido co-

mún en mi sentir es comparable, por el lado pa-

tológico, con el caso de los altoperuanos contra el

sentido moral. Me refiero al de la popularidad

gloriosa, enteramente castiza, de que ha gozado

sólo entre ellos su orador y estadista el célebre

don Casimiro Olañeta.

Estadista es el que en el gobierno deja planti-

ficado algo que da nervio y ser al gobierno; que

por entre los vaivenes de la política funda arre-

glos permanentes de la cosa pública ó ejecuta

actos de trascendencia al bien del país; que

afianza la autoridad de las leyes ó la existencia

de las autoridades constituidas; que asienta los

quiciales del erario sobre combinaciones de pro-

cándose en el roce de loa acontecimientos hasta simpli-

ficarse en dos figuras: Rozas trasuntado en Satanás de

la época tenebrosa de nuestras desgracias; Rivadavia

entre los resplandores de nuestros más gloriosos y me-

jores tiempos. Los contrastes hacen en la historia los

mismos efectos que los extremos de la luz y de la oscu-

ridad hacen en las retinas.» Tomo X, páginas 262 y

263.
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ducción y acreceutamiento de la riqueza nacio-

nal; que fija rumbos para la bienadanza ó el

poderío del Estado; en suma y cuando menos el

que hizo allí lo que ahí se está: la palabra lo

dice.

Así en lo transitorio, por transitorio, como en

lo definitivo, á pesar del conato, es hoy señal co-

mún de los esfuerzos y labores de don Bernardi-

no esta que sigue: no solamente la prontitud y

plenitud del derrocamiento sino también en su

lugar el establecimiento de lo contrario. Todo lo

hecho ó intentado por él se deshizo luego, ó se

rehizo de otro modo después, y así ó asá está

hoy todo puesto al revés.

Don Bernardino Rivadavia quiso rey, y hay

república democrática; quiso otra cosa peor to-

davía que se dirá más adelante, y hay indepen-

dencia soberana; quiso constitución unitaria, y

hay constitución federal; quiso régimen parla-

mentario, y hay régimen presidencial persona lí-

simo á estilo del caudillismo de marras; quiso elec-

ciones populares, y hay lo impúdico y notorio que

existe con más que el presidente de la repúbli-

ca elige á su sucesor; quiso la supeditación del
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elemento militar por el civil, y hay que hubo

casi á renglón seguido la sublevación en masa

del ejército, imponiendo como jefe del Estado á

su jefe, con alzamiento consecuente de las pro-

vincias en guerra civil para mayor auge de la

fuerza militar; quiso chafar el Congreso de Pa-

namá, y hay que el gobierno siguiente enmen-

daba la plana nombramdo plenipotenciario; qui-

so imperio de las leyes y cultura, y hay que hubo

Rozas; quiso libertar diplomáticamente desde su

gabinete América, y hay que otros con su es-

pada la libertaron en el campo de batalla, lejos

de Buenos Aires; quiso que los Estados ameri-

canos pagasen su carta de emancipación con

unos 20 millones á España, y hay que todos se

emanciparon sin pagarla un céntimo; quiso ha-

cer la paz por América, y hay que nadie le hizo

caso sino Bolívar, de mala fe, por servirse de esos

trámites como estratagema para recobrarse de

ruinas y seguir peleando; quiso que esos millones

ayudaran al gobierno español de entonces á esta-

blecer en la península el régimen monárquico re-

presentativo, y hay que es éste uno de los desati-

nos más grandes que se conocen brotado del cacu-
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men de un hombre de gobierno, por más que-

rendón de cosas buenas que se le suponga. (1)

Se dirá que me aparto de mi asunto. Estoy

bien adentro. Exprimidos de papeles originarios

son los colores del boceto; retocados están por

los propios maestros nacionalistas. Realzar que-

ría con él la importancia de algo que salvó

(1) El tratado preliminar de paz ajustado con unos

emisarios de España venidos á « oír» las proposiciones

de los americanos, ajustado el 4 de Julio de 1823, curio-

so documento histórico casi imposible de leerse hoy en

los ya rarísimos papeles públicos coetáneos, corre á las

páginas 45 á 47 de la Colección de Tratados celebrados

por la República Argentina (Buenos Aires, 1863, 4. o de

475 paginas).—Acerca de este coronamiento de la obra

diplomática del señor Rivadavia, una revista que publi-

caban entonces los intelectuales superiores de la burgue-

sía porteña, La Abeja Argentina, cuaderno 15, de Julio

15 de 1823 (tomo II, página 206; dijo: «El subsidio de los

20 millones votados á la España para el caso prevenido

en el proyecto, es un pensamiento tan sublime, tan vasto

y tan calculado sobre sus intereses recíprocos con la

América, que sin duda no está á los alcances de los ta-

lentos comunes. Sin embargo nosotros nos atrevemos

á pronosticar que sólo su noticia ha de alentar tanto á

los liberales de cualquier país como abatir el orgullo de

los serviles y absolutos, especialmente el de los ultra-

franceses que se han propuesto arrollar las luces y las

libertades bajo el peso enorme del despotismo.»
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del naufragio. Rivadavia fue iniciador y funda-

dor, como ya se dijo, de la política encaminada

á producir el apartamiento del Alto Perú. Pues

bien: todo le salió mal á este político ó resultó

deleznable en sus manos, todo; menos los prepa-

rativos del empujón que otros consumaron con

leve impulso, ausente Rivadavia y aún antes de la

taventura presidencial,» como de la unitaria pre-

sidencia fugitiva suya escribe el historiador bo-

naerense. Esto prueba cuando menos que en esa

vez, así como respecto del impulso divergente

del sistema general americano de unión y alian-

za, don Beruardino servía propensiones enérgi-

cas en la burguesía de su provincia natal, bur-

guesía de mercaderes.

Pero convengo en que, para bien conocer el

caso del empujón ó puntapié, preferible sería el

ver y el oír al fundador mismo en esta ocasión

única de acierto. Un espectáculo semejante nos

surgiriría concepto claro á la vez de la persona,

de la ocasión donde operaba y de las gentes del

lugar.
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III (M

El 23 de Abril de 1822, llegaron á Buenos

Aires los enviados peruanos don Juan García del

Río y don Diego Paroissién. Como se sabe, iban

á Europa á contratar un empréstito, á promover

por allá los intereses de la causa de América, á

adquirir para el Perú rey inglés, ó alemán, ó

ruso, ó en último caso á aquel mismísimo prínci-

pe de Luca, que no bá mucho habían querido

contratar para las Provincias Unidas los dirigen-

tes de Buenos Aires. (2)

(1) En las páginas 190 y 192 se asignaron al presente

número y al II materias peculiares. Esto correspondía á

un primitivo plan, que pronto falló á causa del espon*

táneo desenvolvimiento que ha cobrado esta Adición Se-

gunda.

Está á la vista que no podrán ya tener cabida en el

volumen las Adiciones anunciadas en las páginas 124,

127 y 132.

(2) Nadie ignora que el general Sanmartín era monar-

quista. El año 1818, de acuerdo con el director Pueyrre-

dón, había logrado inducir por un momento al gobierno

chileno á que trabajase, de consuno con el argentino, en

la obra de traer un príncipe europeo para rey de ambos

países. Ahora en el Perú volvía al empeño de trasplan-
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De paso por Santiago y por Buenos Aires,

cumplidos otros encargos, la comisión diplomá-

tica debía uniformemente incitar así al gobierno

chileno como al argentino, todo con infinita cau-

tela, á que coadyuvaran á la peruana empresa

del Protector del Perú y de su Consejo de Es-

tado.

El encargo con apremio de urgencia era para

el gobierno de Buenos Aires: que promoviera y

secundara en las provincias libres del Estado el

levantamiento de un cuerpo de tropas para acu-

dir á restablecer la autoridad de la Patria en las

provincias cautivas (Alto Perú), ó que, cuando

menos, llamase por osa parte la atención del ene-

migo, en tanto que el gobierno protectoral man-

daba sus ejércitos á destruirle en la Sierra del

Bajo Perú.

Igual encargo fue conferido al mariscal de

campo don Toribio Luzurriaga, quien también se

presentó en Buenos Aires al objeto (1).

tar del viejo mundo al nuevo una ó mas ramas dinásti-

cas, ramas que sirvieran de troncos á otras tantas mo-

narquías en estos países.

(1) Merecía este oficial la amistad y confianza del Pro-
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Estaba en toda su fuerza dentro del vecindario

el desconcepto del general Sanmartín por su

expedición libertadora del Perú. Cuando acerca

del enojo no sobraran pruebas de todo tiempo,

tector del Perú. También tenía secreto encargo, para los

gobiernos de Chile y de Buenos Aires, de pedirles que

coadyuvasen al empeño de monarquizar esta América.

Luzurriaga no llegó á aquella ciudad (Mayo 25) sino un

mes después que los encargados de la misión principal

en Europa. Estos se embarcaron el 7 do Mayo de 1822.

Llevan fechas de Noviembre 28 y Diciembre 24 de 1821

las instrucciones de última hora dadas en Lima por el

gobierno del general Sanmartín, respectivamente, á Lu-

zurriaga y á García del Río con Paroissién, como envia-

dos éstos y aquél ante el gobierno de Buenos Aires para

solicitar el auxilio. Paz Soldán da noticias del confiden-

cial encargo de Sanmartín á Luzurriaga. Véase His-

tot-ia del Perú Independiente, tomo primero, páginas 375

del texto y 68 del "Catálogo de Documentas" anexo al

volumen. La circunstancia de no investir carácter públi-

co dio anchurosa margen al señor Rivadavia para no

hacerle caso ninguno á Luzurriaga.—Pueden verse los

«Escritos del General Toribio Luzurriaga» {Revista de

Buenos Aires, año 1865, tomo VI^ á las páginas 160, 338

y 606, publicados con noticias y comentarios por don

Vicente G. Quesada.

—

En ]& Revista Nacional, de Bue-

nos Aires, año 1903, tomo XXXV, á las página 19 y 131,

don Pedro 1. Caraffa ha publicado una biografía de Lu-

zurriaga muy noticiosa, mas sin ninguna sobre nuestro

asunto.
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hasta de los actuales,—por ejemplo la argumen-

tación de López en el capítulo primero del tomo

VIII de su Historia—bastaría la indiferencia de

El Argos de Buenos Aires para con los enviados

peruanos y por el presente de las banderas rea-

listas traídas de Lima por O'Bryen. Esto fue

mucho dada la índole amistosa de los bonaeren-

ses. Los conocedores de viejos papeles públicos

porteños saben que El Argos como fiel indicador

está aquí bien escogido (1).

Dice El Argos que el alto carácter de los en-

viados y la ninguna disposición del pueblo por-

teño acerca de su pedido, son una pena para la

hospitalidad, y hacen dificultosa la tarea del

periodista por más que la espectación sea univer-

sal. ¿También han venido á repartir diplomas

de la Orden del Sol? No lo cree de buenas á pri-

meras. Negocio es éste que no atrae la atención

del pueblo porteño, no preparado para estimar

instituciones de este linaje. «Esta tarea, lejos de

(1) Véanse de Abril de 1822 los números 22 (del 3),

23 (del 6), 28 (del 24) y 29 (del 27), con los cuales es con-

gruente el número 58 (Agosto 7).
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ser propia para el clima bajo cuyo influjo hemos

nacido, la creemos sumamente expuesta.»

Si no me equivoco mucho, aquí tenemos al

«hijo de la ciudad de los libres» en persona, la

jactancia aquélla con que en ambos Perú y Chile

encocoraban los porteños á tantas gentes oprimi-

das ó modestas que para replicar no adivinaron

el advenimiento de Rozas.

Sería muy interesante saber lo que pasó en

las entrevistas del niiuistro gobernante y los en-

viados peruanos. Ellos iban por rey y él estaba

de vuelta de hacer lo mismo; ellos á escondidas

del pueblo peruano como él del pueblo argen-

tino; ellos revelándole su secreto para obtener

ayuda y él guardándose bajo siete llaves el suyo

para negarla con solemnidad. De su próxima ac-

titud en la tribuna es fácil colegir la escena co-

mediantesca de la entrevista. El ministro debió

de colmar con su desdén republicanófilo y de-

mocratífero los trabajos diplomáticos y políticos

del general Sanmartín en el Perú.

Los solicitantes de auxilio para el Alto Perú

obtuvieron una redonda negativa.



270 BOLIVIA Y PERÚ

El 1.0 de Mayo de 1822, ioformando ante la

Junta de Representantes sobre los motivos de 1^

negativa, el ministro Rivadavia, con referencia

al poder de los realistas en ambos Perú, dijo:

c Aquellos fragmentos de un poder vacilante

caerán á menos costa que con cualquier esfuerzo

por parte de Buenos Aires.» (1)

Y reduciendo á dos los motivos primordiales

de la repulsa agregó:

«Eq el estado actual de las provincias argen-

tinas, gobernándose cada cual por su lado, y coa

el vértigo que parece haberse apoderado de su

espíritu, serían insuperables las dificultades con

que la empresa tropezara á través de los pueblos

(1) Este mismo día 1.° de Mayo el núm. 30 de FA Ar-

gos comunicó noticias que pintaban el sesgo violentísimo

que iba tomando la guerra en ambos Perú. Calificó de

«a8e8ino8> á los realistas que habían fusilado por doce-

nas á patriotas en Potosí etc.—Tres meses después no

mermaba el concepto sobre la gravedad de los sucesos.

El Centmela, semanario de la capital, decía lo que sigue:

«Las últimas noticias de Lima dan á aquel Estado ro-

deado de grandes compromisos por la causa de América;

y al enemigo bastantemente decidido á sostener la cansa

de España. Las fuerzas de uno y otro ejército son respe-

tables: al enemigo se le consideran 8,000 hombres y 9,000

al de la Patria». (Número 1.» de Julio 28 de 1822).



¡QUÉ PORTEÑOS AQUÉLLOS! 271

intermedios, y no se alcanzaría jamás la coope-

ración común ni mucho menos la unidad direc-

tiva indispensable para llevarla á cabo.

«En segundo lugar, se dejan sentir en la pro-

vincia males por ahora irremediables.

«Lo único que á Buenos Aires conviene en la

actualidad es plegarse sobre sí misma para me-

jorar su administración interior, para con su

ejemplo llamar en seguida al orden á los pue-

blos hermanos, y,—con los recursos con que

cuenta dentro de sus límites—para tratar de re-

vestirse con aquella importancia con que debe

presentarse cuando llegue la oportunidad de for-

mar una nación.

«Buenos Aires, por otra parte, ya ha hecho

todo lo que podía hacer por los pueblos perua-

nos. Se dio primero la libertad á sí misma, y

después la ha llevado por diversas y apartadas

regiones de este continente, hasta donde han po-

dido alcanzar sus últimos esfuerzos. Ha llegado

el caso de que con su experiencia y medios pro-

pios hagan esos pueblos sacrificios que acrediten
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que han merecido bien aquellos esfuerzos.» (1)

Buenos Aires estaba ya en posesión de su

grande y fortuito patrimonio. Estaba enrique-

ciéndose. Ni remota cualquiera hostilidad ó re-

presalia de España por esos lados. En su cuita

ambos Perú eran hoy solicitantes de algo fácil.

El engreimiento de las últimas palabras salta á

la vista. No pecaron de blandas á lo menos. Y
ciertamente, por sus servicios á la causa de Amé-

rica en uno y otro Perú, derecho podría tener de

dictar alguna vez estas palabras la benemérita

provincia metropolitana del Plata: eso sí, no era

digno de repetírselas á esos pueblos don Bernar-

dino Rivadavia. Su conciencia se lo estaba avi-

sando á gritos en la intimidad.

Lo repito: no era digno. ¿Obra del temor so-

(1) Diario de Sesiones de la H. Junta de Representantes

de la Provincia de Buenos Aires en 1822
y
págs. 2 y 3, ae-

sión de Mayo 1.°—Debo escrupulosamente advertir que

en vista de la versión oficial y la de El Argos, y añadien-

do algo de gramática, así general como castellana, tan

sólo para los efectos de la claridad sin desaliño, resulta

el discurso del señor Rivadavia en la forma diserta que

se ve en el texto, y que, así ordenado, es sustancialmente

fiel hasta en la mayoría de las palabras.
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cial al anarquismo interno sin bandera? ¿Pánico

del mercantil perjuicio de la ciudad natal, per-

juicio emergente de un restablecimiento impla-

cable de los viejos monopolios? Como se quiera.

Lo seguro es que estaba él seguro del desastre

de la Revolución. Y es el caso que no hacía mu-

cho tiempo (1816), diciéndose emisario de su

país, se había arrojado don Bernardino á los pies

de Fernando VII, en Madrid, contrito y arrepen-

tido, pidiéndole el perdón del Río de la Plata

y la vuelta de éste sin castigo al vasallaje colonial.

¿Cómo no habían de ser antipáticos, á este

hombre, hombres como el protector Sanmartín y

como el libertador Bolívar, defensores de la Pa-

tria inquebrantables en mitad de las mas grandes

tribulaciones?

El secreto de la prevaricación ha durado lar-

gos años. Un hijo agraviado en la persona de su

padre por la «leyenda,» indignado más que todo

por la apoteosis del Primer Centenario, rompió

en 1883 el sigilo absoluto de sesenta y siete años;

lo rompió con documentos reservadísimos de Ma-

drid que gritaban el oprobio lastimosamente. Lue-

go ai punto, conspiración de silencio de la capital

B. Y P.— T. II 18
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en torno del cuadernito. Pero López el año 1887,

en su Historia, lo utilizó desastrosamente para

la memoria de don Bernardino. Un ejemplar

salvado del comiso servirá al que esto escribe

para anotar brevemente el hecho en el parágrafo

final de esta Adición. (1)

En cuenta de razones nos encontramos con

pretextos en el discurso del ministro gobernante.

Consisten ellos en un propósito, un juicio y un

hecho. Propósito, replegarse Buenos Aires para

reponerse hasta el momento de abarcar á las de-

más provincias y presentarse en el exterior con

la importancia de una nación; juicio, el conside-

rar hundido ya por sí solo el poder de España en

América; hecho, el vértigo anárquico de las pro-

vincias y males por ahora irremediables en la

proviucia. (2)

Pretextos fueron porque ninguno era parte en

(1) Veo á última hora que López trascribe las pági-

nas documentales 26 á 44 del terrible cuadernito en uno

de los Apéndices del tomo VI de su Historia.

(2) El Centinela, núm. l.o, Julio 28 de 1822, puso en
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impedir ó imposibilitar el corto auxilio soli-

citado por el protector Sanmartín. Convengo,

eso sí, que el hecho, es decir, la anarquía

argentina y la usurpación de la Banda Oriental,

era pretexto de calidad diplomática ó parla-

mentaria, capaz de cohonestar á lo lejos la

mala voluntad de aquél que no quiere conceder.

Habrá por eso que considerar este efugio muy

cerca de los objetos á que se refiere.

La mejor prueba, por el pronto, de que la dis-

persión anárquica de las provincias interiores no

era un inconveniente para el corto auxilio, la te-

nemos en la existencia de la cruzada expedicio-

naria hacia el Alto Perú encabezada por el te-

niente-coronel Urdininea (1). Este escuadrón de

claro la parte final de este último pretexto. Dijo que Bue-

nos Aires no podía c largar ni parque ni dinero,» porque

los necesitaba contra los salvajes del Sud, y porque no

sabía lo que habría de pasar en Montevideo hoy ocupado

por los portugueses. (Página 10). Decían parque por

«armas.»

(1) Altoperuano, de La Paz. Había servido á las órde-

nes de Güemes en la frontera de Salta y en el Ejército

Auxiliar del Alto Perú bajo Belgrano; había desempe-

ñado con aplauso público el gobierno de la provincia de
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voluntarios, salido de San Juan con recursos de

esta provincia, anduvo engrosándose, y discipli-

nándose, y manteniéndose, á través de las provin-

cias, cerca de dos años (182o y 1824). Si la empre-

sa no tuvo éxito, culpa fue de la hostilidad de Bue-

San Juan; había dejado allí mucho que decir sobre la

prudencia excesiva de su espada á presencia de la divi-

sión de montoneros con que Carrera, año 1821, pretendía

abrirse paso para Chile. Véase HjjdsoNj Recuerdos His-

tóricos sobre la Provincia de Cuyo; tomo I, páginas 421,

425 y siguientes hasta la página 499.—Como la conducta

observada por Urdininea al mando del Ejército en Boli-

via, año 1828, frente al invasor ejército de Gamarra, es

en un todo semejante á la que había observado en Cuyo,

año 1821, frente á la división de Carrera, son dignas de

leerse hoy día las impresiones noticiosas de El Tiempo

de Buenos Aires, año 1828, tocantes á Urdininea, y que

veo en los números 60 (Julio 14), 70 (Julio 26); 71 (Julio 28),

72 (Julio 29), 78 (Agosto 5), 79 (Agosto 6), 96 (Agosto 27),

114 (Septiembre 19) y 133 (Octubre 11).—¿Estuvo entre

los fieles en Arequito? Se sólo que de Córdoba, del lado

de Bustos, pasó á San Juan muy vestido y con espada de

militar.—El siguiente hecho, es pronóstico de su carrera

militar próxima. El 4 de Enero de 1820, cuatro días antes

de Arequito, una división de las fuerzas que comandaba

el general Juan Ramón Balcarce pasó, de orden de éste,

en protección del Pergamino contra una de las montone-

ras de Ramírez, Urdininea con este motivo concurrió al

combate de los Manantiales, cerca del Arroyo-del-Medio,
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nos Aires (1) y de Piesdeplomo, es decir, de Ur-

diniuea mismo (2).

Obligación de exactitud es el apuntar la raíz

cronológica del desvío respecto del Alto Perú.

al mando de un escuadrón de caballería. Los partes di-

cen que ésta no persiguió al enemigo «á causa de los

malos caballos,» y que de este primer ensayo son de

esperar más felices resultados en otra ocasión. (**)

(1) «No sólo negó»—Buenos Aires—«toda clase de

auxilios, sino que hubo de entorpecer una remesa de

vestuario que por cuenta particular hacía construir don

Ambrosio Lesica: la policía fue á informarse muy seria-

mente, con qué fin se hacía aquel vestuario militar; y si

no impidió su remisión, hizo ver muy á las claras, que no

aprobaba su objeto y destinación.» Paz, Memorias Pos-

tumas, 2.^ ed., t. I, p. 419.

(2) El éxodo de la recluta andante con que se fue for-

mando el escuadrón de Urdininea consta entero de la

prensa bonaerense de 1822, 1823 y 1824. Su origen san-

juanino fue narrado por don Bonifacio Vera el año 1825

en el congreso argentino constituyente. [Diario de Sesio-

nes, número 19, página 7). Véanse además: El Argos,

año 1822, números 13 (Marzo 2\ 35 (Mayo 18), 50 (Ju-

lio 10); El Republicano, número 8 de Enero 25 de 1824.

Pero donde están los documentos originarios y las burlas

y malas nuevas para desacreditar la empresa, es en El

Correo de las Provincias, fundado en la capital expresa-

mente para hostilizarla. Este periódico estaba escrito y

(*) Gaceta Extraordinaria de Buenos Aires, del Sábado 8 de
Eoero de ie20.
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La prescindencia venía desde antes del predo-

minio del ministro Rivadavia en el gobierno de

Buenos Aires (1). Habíase mostrado en 1820, si

bien es notorio que comenzó á señalarse en una

manera abierta y sistemática desde 1821.

Fue el gobernador don Martín Rodríguez el

primero que había desoído los clamores de Salta.

Había rechazado las exclamaciones de Güemes,

el incontrastable patriota, que á la vuelta de sus

tiranías, ardió siempre en el deseo de penetrar

en el Alto Perú á concluir allí con los realistas.

El general Rodríguez, por sí sólo, sin ser dirigi-

do por Rivadavia, había dejado solos, pudiendo,

á esos esforzadísimos guardianes de la precisa

entrada de las provincias de Abajo á las de Arri-

dirigido por el chuquisaqueño agrimensor don Fortunato

Lemoine, rama de cepa muy patriota. Aquel entonces

estaba al servicio de la política de Buenos Aires. Véanse

en particular los boletines siguientes del dicho Correo:

año 1822, números 1 (Noviembre 19), 2 Diciembre l.*^)

y 3 (Diciembre 15); año 1823, números 4 (Enero 1.*^), 6

(Enero 23), 7 (Enero 30), 8 (Febrero 6), 12 (Marzo 6), 13

(Marzo 13), Suplemento al número 13 (Marzo 13), 14

(Marzo 20), 16 (Abril 3) y 17 (Abril 10).

(1) Entró al ministerio en Julio 19 de 1821.
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ba. Había, sia dolerse, contemplado en ese ve-

cindario los atropellamientos y dominación del

atropellador y dominador meridional del Alto

Perú.

El general Olañeta ocupó en 1821 la ciudad

con 800 hombres. Tuvo ésta que pasar por un

armisticio que permitía á los realistas situarse

en Tilcara. Y bien pronto el patriota Güemes

perecía en una emboscada de los realistas (1).

Nó: los quebrantos no eran como para no po-

der enviar auxilio á Salta, cuando las provincias

intermedias, que odiaban de muerte á Buenos

Aires, se sintieron ellas también amagadas del

enemigo común. Pero ya desde entonces la opi-

nión de los superiores de Buenos Aires no consi-

deraba de interés para su provincia el servir

lejos de ésta la causa de la independencia. Por-

(1) Gaceta Extraordinaria de Buenos Aires del 19 de

Julio de 1^21.— Gaceta de BuenoH Aires, número 69, de

22 de Agosto de 1821.—Actas del Cabildo de Salta, pá-

ginas 122 á 126 en los «Apuntes Históricos de la Pro-

vincia de Salta,» por Zorreguieta en la obra de Legui-

ZAMÓN, GoiTiA^ Zorreguieta. titulada Limites con Bo -

livia; Salta, 1872, un volumen en folio de 116+131+
XXXIX páginas con valiosos documentos.
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que ya desde entonces estaban inferiores y su-

periores comerciando a mansalva, y porque los

últimos aborrecían como una fuga, de la causa

de Buenos Aires, la expedición libertadora del

Perú que amagando estuvo á Olafieta por su

flanco y su retaguardia.

«A su regreso á la tierra natal, después de li-

bertar un continente, fundando dos nuevas re-

públicas y contribuir á la consolidación de una

tercera, encontraría su esposa muerta, su patria

que le volvía la espalda, y por único premio de

su amor y sus fatigas, una hija que tomaría en

brazos para ir al eterno destierro, apostrofado por

sus compatriotas como desertor de la bandera

que había cubierto de gloria.» (1)

Es la verba épica, á las veces con modulacio-

nes sentimentales, de toda esta obra, por otra

parte muy bien informada y de autor muy esti-

mable y recto.

Aquí «patria» y «compatriotas» se refieren á

la República Argentina. Como Sanmartín era

provinciano misionario y jamás figuró en el com-

(3) MíTBE^ Historia de Sanmartín, 2.a ed., t. II, p. 360.
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pafierismo natal bonaerense, conviene advertir

lo que sigue:

De hechos notorios, testigos y documentos

consta que las espaldas vueltas y los apostrofes

fueron sólo porteños. Mientras no se pruebe po-

sitivamente lo contrario los imparciales segui-

remos pensando que no fueron argentinos. San-

martín, al negarse á desenvainar la espada por

Buenos Aires contra los caudillos, no se hizo por

modo alguno odiar de las provincias, las cuales

seguían á sus caudillos y detestaban á Buenos

Aires.

De que resultó bienquisto existe una prueba

palmaria: la referida cruzada al Alto Perú, de Ur-

dininea. Este escuadrón de gente colecticia no

hubiera dado un solo pasoá través de las provin-

cias interiores sin el apoyo del hombre caído. En

1822, desde Chile, y en 1823, desde Mendoza, no

cesó Sanmartín de pedir para esos dragones vo-

luntarios ante los pueblos y gobernadores y ante

algunos prestamistas usureros. La frase de Paz

Soldán, historiador peruano muy nacioualista,

es de admiración y gratitud por este hecho.

Generalizaciones como la arriba trascripta son



282 BOLIVIA Y PERÚ

habituales en los bonaerenses escritores de his-

toria argentina. Pintando están con detenimiento

alguna vez la profundísima escisión que existía

entre las provincias y su provincia, y ¡zas! les

cuelgan súbito á ellas las emociones y opiniones

peculiarísimas de ella, si la grandilocuencia de

la página requiere frases de soberana expresión.

Irá al destierro el general don José, perseguido

del enojo de los porteños. Había llevado argen-

tinas tropas á la guerra del Perú contra el man-

dato de ellos. También por este antecedente ven-

gamos en la cuenta, según dije, del ahinco hostil

puesto después á esa empresa americana en sus

apuros. Precisamente, para la guerra que Sanmar-

tín movía desde Lima á los realistas del Alto Perú,

se estuvo pidiendo sin fruto á Buenos Aires el

corto auxilio de dinero y armas con que poder

verificar un amago patriota por Suipacha.

El panegirista historiador de dicho general, el

citado don Bartolomé Mitre, dice de Sanmartín,

como vimos: «Apostrofado como desertor de la

bandera que habia cubierto de gloria.» Aquí te-

nemos á los desertores públicos desde 1822 de

la causa americana en el Perú, aquí les tenemos,
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en 1822 también, acusando de desertor á San-

martín. Quién á quién. Merece el caso ser ano-

tado. Hay que ver las circunstancias de Buenos

Aires en aquel tiempo. Es lo justo. Ellas se re-

fieren en lo grave á la anarquía argentina y á

la usurpación de la Banda Oriental. Dije antes

que estos hechos eran un pretexto plausible

alegado por el ministro Rivadavia para no venir

en auxilio del Alto Perú; plausible sólo visto de

lejos. Veámoslos cerca.

IV

Ejército Auxiliar, en observación de los realis-

tas de la frontera septentrional; en la occidental,

Ejército de los Andes, que acabó por trasponer-

los para arremeter contra los realistas de Chile:

dos academias de guerra de oficiales argentinos

con maestros que fueron, respectivamente, Bel-

grano el destituido por sus subalternos, y San-

martín el desobedecido (Mendizábal) y el des-

obecedor á fin de desertar.

Como se sabe, uno y otro ejército se habían

negado á acudir en sostén del gobierno de las
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Provincias Unidas contra el ataque de rebeldes

montoneras. Así lo habían ejecutado sin conve-

nirse, y así respondieron de consuno al gobierno

que desde su asiento en la capital bonaerense

había hecho tanto por ellos.

En la bandera que enarbolara su indisciphna

ambos ejércitos escribieron: «No queremos me-

ternos en la guerra civil.» Pero mientras los an-

dinos escaparon de la sirte anárquica para ocu-

par lejos su espada en defensa de la causa de

América, los auxiliares quedaron sumidos en la

vorágine y sus restos andaban por ahí conmo-

viéndolo ó removiéndolo todo.

De esta suerte fue como la contienda intestina

con sus resultas inmediatas, y la desobediencia

predicha con las suyas inmediatas y mediatas,

habían determinado suelo y ambiente para que

brotara en Buenos Aires el enojo. Refiérome al

enojo de aquellos señores, que, importunados,

encogiéndose de hombros y sacudiendo con

gesto la cabeza, respondían tres años seguidos

«¡nó!» al clamor de la guerra del Perú.

La dialéctica de la demostración prescribe

sobre el punto el apoyarse en el dicho de los
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propios defensores de la política portefia antigua

y moderna respecto del Alto Perú.

El más erudito y concienzudo de los actuales

historiadores nacionalistas del Plata, el general

Mitre, refiere á cuál precio los porteños dirigen-

tes de Argentina, después de acordada con

Chile, acabaron por no querer ejecutar y por

querer impedir la expedición al Perú de San-

martín.

«El plan del gobierno era reconcentrar todos

los ejércitos de la república en la provincia de

Buenos Aires, y formar una masa de ocho á diez

mil hombres, teniendo en vista el peligro (ya

remoto) de la expedición española, y por obje-

tivo inmediato la guerra civil. Considerado este

plan desde el punto de vista moral, mihtar y

político, era una cobardía, en presencia de poco

más de 1,500 montoneros mal armados que le

amenazaban; una imprevisión entregar todo el

resto del país al enemigo, y circunscribirse á un

solo punto, que por sí mismo estaba garantido;

era una abdicación del poder abandonar á la

anarquía todo el territorio, donde su acción se

dilataría naturalmente y sin resistencia, y una
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verdadera deserción de la causa de la Revolución

desguarnecer la frontera del Norte que hacía

frente al ejército realista del Alto Perú, renun-

ciar á la alianza con Chile y á la expedición al

Bajo Perú, y lo era mucho más si se toman en

cuenta las tenebrosas maniobras á que respon-

día, como luego se verá más claro.» (1)

En páginas inmediatas el autor explica con

hechos precisos que las maniobras tenebrosas

«eran dirigidas al establecimiento de una mo-

narquía, sigilosamente completada entre los po-

deres públicos del Estado, que se procuraba im-

poner al país por sorpresa y con el auxilio de la

fuerza armada.»

«No queremos meternos en la guerra civil,»

habían dicho los dos ejércitos. «No podemos á

causa de la guerra civil,» respondía el gobierno

en Buenos Aires toda vez que se le pidió una

corta cooperación á la guerra de América en el

Perú. ¿Qué era, pues, esta guerra civil argenti-

na? La averiguación del punto no es aquí episó-

dica. Piénsese de plano que esa interna lucha

(1) Mitre, Historia de Sanmartín, 2.^ ed., t. II, p. 415.
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había de tener que ver con la fuerza armada,

pues este linaje de auxilio, ó elementos para

formarlo, fue precisamente lo que se pedía.

Bolívar no comprendió nunca la anarquía ar-

gentina. Esta palabra era frecuente en sus la-

bios. Era su despique contra la oposición de la

prensa de Buenos Aires. Era también el mejor

argumento de su política. El gobierno vitalicio

y el engrandecimiento personal suyo iban con-

tra la anarquía.

No me imagino que entendió que esa anar-

quía constaba esencialmente de conspiraciones

de paisanos con militares, motines de cuartel,

sublevaciones y alistamientos de tropas etc.,

encima de una masa social inerme, por entre

otra capa social pronta al desorden, y bajo la di-

rección de una clase superior dividida en bandos

para disputarse el goce del poder y sus empleos.

Porque de ciertos datos resulta que don Simón

conocía la estructura etnológica, hasta cierto

punto homogénea, de las muchedumbres pro-

vinciales argentinas esparcidas en comunas dis-

tantes unas de otras. Pero me parece también

que, por haber tratado con mucho interés á no
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pocos argentinos principales, bonaerenses algu-

nos, conocía perfectamente el militarismo de

Buenos Aires, y que, generalizando, extendía

aquella plaga de la «Ciudad de los Libres» á los

pueblos del interior.

Mientras tanto, la anarquía argentina y la pe-

lea de sus caudillos entre sí ó contra Buenos

Aires son algo profundamente social, algo muy

distinto de los atentados de aquel militarismo

contra la disciplina de las armas y las institu-

ciones y autoridades de la nación ó de la pro-

vincia metropolitana.

Bolívar sin duda ninguna no comprendió bien

la anarquía argentina cuando proyectaba pasar

con su soldadesca á ejercer por allá su profesión

de libertador. Además, la prensa de Bolívar en

Perú y Bolivia, años 1825 y 1826, partiendo de

algunas conceptos erróneos, no acertó á estable-

cer bien la responsabilidad de las repulsas de

Buenos Aires, ello, en mi sentir, por no haber

sacado de su militarismo una circunstancia agra-

vante que las caracteriza.

El civil y comerciante vecindario de Buenos

Aires había generado potentemente su propio
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militarismo, es decir, su fuerza pública dada á

abusar de sus armas para quitarse y ponerse je-

fes, ó para subvertir el orden legal de la nación

ó de la provincia. Lo había generado con amor

y con odio á la vez, y por eso mismo sin examen

ni método y con ahinco ciego. Provenían, esos

cuerpos, de la Revolución, cuya causa la pro

vincia había tanto querido y servido; provenían

de los domésticos disturbios y de la contienda

social argentina, en la cual había Buenos Aires

entrado con la saña legítima de la propia defen-

sa contra la barbarie. Ni ese ejército relajado ni

esta guerra civil constituyeron la anarquía gene-

ral en sí misma. Esta brotaba de más hondo.

Eso sí, el ejército era uno de sus medios y la

guerra una de sus energías desorganizadoras

puesta en acción.

El príncipe Métternicb escribía el año 1852 al

marqués de Valdegamas así:

«Tengo una aversión que me parece muy fun-

dada á los ismos, cuando los veo aplicados á

cualquier sustantivo que expresa una cualidad ó

un derecho; porque se me figura que desnatura-

lizan el mismo objeto que se quiere con ellos sig-

B. Y P.— T. II. 19
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uificar. No citaré, en prueba de mi aserto, más

que los sustantivos Dios, Razón, Filosofía, Sen-

timiento, Constitución, Sociedad, Común, dejando

á un lado otros mil que me ocurren. Vea usted

en lo que vienen á parar y se convierten todos

estos sustantivos cuando se les aplica aquella ter-

minación: Deísmo, Racionalismo, Filosofismo, Sen-

timentalismo, Constitucionalismo, Socialismo, Co-

munismo.

«¿No le parece á usted que con esta sola tras-

mutación gramatical ha quedado profundamente

alterado el sentido de aquellos sustantivos? ¿No

considera usted, como yo, que sólo con la agre-

gación de aquellas dos sílabas, al parecer tan ino-

fensivas, se realiza en las palabras citadas un

trastorno eminentemente peligroso por la elasti-

cidad que les presta?» (1)

Un trastorno de la noble institución de la fuer-

za militar, tan indispensable á veces á la paz

pública, escuela de rectitud y dignidad en la su-

misión misma, un trastorno eminentemente pe-

ligroso desigua la palabra «militarismo;» y á fe

(1) Obras de Don Juan Donoso Cortés Marqués de Val-

degamas; Madrid, 1855; tomo V., páginas 179 y 180.
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que ella vieDe de molde para designar el ejército

de Argentina en los tiempos que nos ocupan.

Más que un mal era una úlcera interna de ca-

rácter canceroso. Así califico á la fuerza armada

que caída en inmoralidad contamina los nervios

y tejidos civiles del organismo político. Ya una

de las facciones bonaerenses, por mano de la sol-

dadesca organizada, había hecho migas con la

barbarie de las montoneras de la provincia in-

mediata. Facciones inescrupulosas de hombres

cultos. Día llegará en que un gobernante las

ponga en paz lanzando sobre la capital la propia

barbarie campesina de la provincia. Y será tan

ladino y perverso el gobernante bonaerense, que

ha de obtener por este medio una liga sangrien-

ta cuya tiranía ha de abarcar las provincias to-

das de la república.

Por el pronto ya habían sido derrocadas por

motines militares las administraciones de Alvear,

de Alvarez Thomás y de Balcarce, directores su-

premos de las Provincias Unidas.

Los oficiales que habían depuesto á su jefe el

general Soler el 25 de Marzo de 1820, se expre-

san así:
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«Nosotros DO hicimos sino lo que el general

Rondeau, y su ejército con él, el año 12; lo que

las tropas del Perú»—Alto Perú— «con el gene-

ral Alvear, el 15; lo que Díaz Vélez con Belgrano,

el 16; lo que Bustos y el Ejército Auxiliar, el

19 (1); lo que Soler con Balcarce, el 20.» (2)

Acabamos de ver la oficialidad y plana mayor

del Ejército. Veamos la tropa. Entremos un mo-

mento á la sala de la Junta de Representantes.

Están en la sesión de Mayo 10 de 1822. El minis-

tro de Guerra subido á la tribuna dice así:

«Señores: el gobierno cuando ha propuesto á

la H. Sala el proyecto de ley que establece la

(1) No pueden referirse en esta parte sino á la suble-

vación de Arequito el 8 de Enero de 1820, que bien pudo,

eso sí, haberse estado preparando en fines de 1819.

Quiere sólo decir que hubo tres muy grandes ese año 20:

la de Bustos en Arequito contra el gobierno y congreso

de las Provincias Unidas, la de Soler contra Balcarce,

la de Alvear contra Soler. Como se ve, el último motín

no fue de Soler sino contra Soler. Así se cumplió la re-

gla: uno cosecha lo que ha sembrado.

(2) Representación de los Oficiales que siguen á Don Car-

los Alvear contra el Excmo. Cabildo y Don Manuel de

Sarratea. Suscrito en Santafé á 28 de Abril de 1820 per

41 oficiales del Ejército. Pliego en folio, tres caras á dos

columnas, Buenos Aires, Imprenta de los Expósitos.
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fuerza pública, ha mirado el estado del país y

deducido de él ser llegado el caso oportuno que

la provincia de Buenos Aires cese de ver sus de-

rechos vulnerados, como ha sucedido tantas ve-

ces, por los mismos que debían garantirlos. Bien

es que ¿qué podía esperarse de unos ejércitos

compuestos en la mayor parte de malhechores,

de hombres arrancados de sus hogares, de otros

sin hogar y sin patria? ¿Qué podía esperarse

cuando ellos procedían de un principio tan de-

gradante? Precisamente lo que ha sucedido: que

las armas creadas por la provincia para sostener-

la se hayan convertido contra ella misma.» (1)

Después de las guerras civiles de Almagros y

Pizarros el presidente Lagasca, según escribió,

quería «vaciar en otra parte, para que coman,

la represa de españoles que sobran en estos rey-

nos.» Cuando con este fin fomentaba una expe-

dición á Chile y proyectaba favorecer una «en-

trada» al Río de la Plata, escribió al Consejo de

Indias:

(1) Diario de Sesiones, página 19.—El Argos, número

34 correspondiente al 15 de ¡Mayo de 182'2.— El texto ha

preferido esta última versión que fue taquigráfica
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«En 23 del mesmo se despachó Pero de Valdi-

via por gobernador y capitán general de la pro-

vincia de Chile, porque convenía mucho descar-

gar estos reynos de gente, y emplear los que en

el allanamiento de Gonzalo Pizarro sirvieron,

que no se podian todos en esta tierra reme-

diar.» (1)— «Yo estaba muy perplexo, entendien-

do la necesidad que había de darla»—la entrada

— «para cumplir con aquella gente, y ocuparla,

y sacarla de aquella tierra,»—Charcas -«donde

estando juntos ociosos, con necesidad, acostum-

brados á desasosiegos, y á vivir de la hacienda

real, y de las particulares, no podian sino poner

en peligro la paz y sosiego, y aun la hacienda de

S. M. y de los demás.» (2)

No digo tanto ni con mucho de los jefes y ofi-

ciales que iban acumulándose en Buenos Aires;

pero sí de la gente de tropa que acaba de pintar-

nos el ministro de Guerra; y digo que todos jun-

(1) Colección de Docunimtos Inéditos jmra la Historia

de España, tomo Xí.IX, página 387.

(2) Ibid, tomo L, pÁgina 13.
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tos, y como formando asamblea en la capital pa-

cificada, eran un peligro para las instituciones

civiles y el orden público.

Dos diferencias hallo entre Lagasca y don

Bernardino. Este no temía en la capital el amon-

tonamiento de militares sin oficio ni beneficio, y

pudo, deshaciéndose de dos ó tres cuadros de

ellos, servir afuera la causa americana generosa-

mente. La otra diferencia: fue más prudente en

su temor Lagasca que Rivadavia en su seguri-

dad. Las pruebas de uno y otro lado son claras:

ocurrieron nuevas guerras civiles de españoles

en el Perú; dio en tierra con el predominio de la

legalidad pacífica en Buenos Aires el motín de

un ejército el I.» de Diciembre de 1828. Y ¡qué

motínl Fue en llegando ese ejército á la capital

victorioso en la guerra contra el Brasil, sin darse

cuenta del por qué de su crimen, y sí sólo para

servir pasiones que no eran suyas sino de un

bando de la localidad. Todos saben que los exce-

sos de este bando generaron á Rozas.

Vuelvo aquí á lo dicho: si primero para servir

la causa de la Revolución, después para atender
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á la propia seguridad, la capital del Plata había

tenido que dar auge en su seno á la institución

y eficiencia de la fuerza armada, con que su ve-

cindario se había hecho almáciga y troje de sol-

dadesca y militarismo, donde por contagio pren-

dieron el gorgojo anárquico y el comején de los

motines de cuartel para subvertir el orden pú-

blico, el hecho de este militarismo es una circuns-

tancia agravante de las repulsas de auxilio; por-

que, sea que se le temiera, ó que no se le temie-

ra, es lo evidente que se le tenía disponible á la

mano, y es lo averiguado que no se quería por

modo alguno tenerle más en casa.

«Desde la entrada, al Ministerio, de los seño-

res Rivadavia y García, fue la base más sólida de

su sistema, destruir los cuerpos militares, y sos-

tituír al espíritu marcial el mercantil. Dos gran-

des bienes se creía conseguir con esto: el uno,

quitar á los militares la preponderancia que go-

zaban sobre las demás clases de la República; y

el otro, desahogar el erario, oprimido por tantos

sueldos. A pesar de esto, como en los quince

años de revolución que han corrido todo el

mundo ha sido soldado, no ha sido difícil repo-
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uer aquellos cuerpos.» (Buenos Aires 26 de No-

viembre de 1825). (1)

Así escribía el deán Funes á Bolívar unos tres

años después de los hechos que se están apun-

tando. Se refirió á los años en que llegaban á

los pies del señor Rivadavia las demandas de

auxilio militar en favor del Alto Perú.

Una vez puestos en el buen camino todos,

como resultado de un saludable escarmiento, y

ya que así el individuo como la sociedad habían

comenzado á cosechar pingües ventajas de la

reforma, ¿cómo no prometerse para en adelante

maravillas de una provincia y ciudad como Bue-

nos Aires? Aquel político acariciaba la idea de

acabar con el militarismo de su provincia natal.

Proponíase cerrar con su propia mano la era

de las revoluciones en el país argentino. Después

de acometidas las primeras reformas, se resolvió

a acometer la más ardua acaso de todas. Esto

pasaba en los primeros meses de 1822.

Primer paso, no temer la revuelta desorgani-

(1) O'Leaby, Con-esjjondencia de Hombres Nofablefi

con el Libertador, tomo XI, páginas 152 y 153.
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zadora por más que se supiese que en aquellos

tiempos de Buenos Aires era obra combinada en-

tre paisanos y militares. Pensando así los hom-

bres del gobierno se hicieron esta pregunta: ¿De

cuál modo concluir con las revoluciones de ma-

ñana? Este el secreto del sistema: olvidando hoy

las de ayer y á sus autores, trayendo del país ex-

tranjero á los que coa su presencia publican allí

la mengua déla patria, fiándolo todo en esta últi-

ma al imperio de la ley. Así mismo fue dicho so-

lemnemente por el ministro. Ya que no la lógi-

ca del discurrir hay en ello que admirar á lo me-

nos la resolución generosa del ánimo. Porque

no creo, como piensa un historiador del país, que

el ministro Rivadavia buscaba en ello acepción

de personas y colocarse entremedias de los par-

tidos ambiciosamente (1). Pudo no olvidar todo

esto aspirando sin embargo al fin elevado que

indica el deán Funes.

Sin desconfiar de su ejército, que era escogido,

contaba el gobierno con su policía que era exce-

(1) ZíNNY, Historia de los Gob&fnadorfS de las Froviti-

rJas Argentinas, tomo I, página 87.
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ItíQte. Fiaba sobre todo en la opinión que su

rectitud y labores le hubieran conquistado en el

vecindario comerciante, cada vez más próspero,

y entre los artesanos hoy con trabajo bien remu-

nerado y creciente. Instó y por fin obtuvo una

ley de olvido en favor de ciertos adversarios de

cuenta. Lo mismo que no pocos individuos de

la Junta de Representantes, un periódico amigo

de la administración, pero independiente y ór-

gano de los intelectuales, la recibió con descon-

fianza. «Ley de los Nueve,» la llamaba. Cierta-

mente, pero ¡qué nueve! Dos días (8 y 10 de

Mayo) los diputados se juntaron á deshora como

en actitud de querer reconsiderarla. Pero el

ministro gobernante no cejó, antes impartía con

presteza órdenes para consumar el cumplimien-

to(l).

(1) Diario de Sesiones de 1822, páginas 5 á \1.—El

Argos, números 6 Febrero 6), y 32 y 33 (Mayo 8 y 11)

de 1822.— Innaediatamente volvieron á .«»U8 casas los

generales Alvear y Soler, los coroneles Dorrego y Pa-

góla^ los paisanos don Manael Sarratea y el doctor

Agrelo etc. Don Gregorio Tagle ya andaba antes por

detrás de los cuarteles en espera de ea momento inescru-

puloso y torpe.
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Las medidas tocautes al militarismo no han

debido de haber guardado, nó, móviles vulgares

ambiciosos del ministro Rivadavia. Este no quiso

ni darle siquiera vuelo parcial corto y lejano.

¿No hemos visto que se negaba á prestar los

auxilios estratégicos para las expediciones de

Lima al Alto Perú de Alvarado y de Santacruz?

Antes bien, estudiando estaba en secreto una

estocada á fondo contra la bestia. No tardó mu-

cho en ejecutar esta suerte audaz.

En efecto, los primeros meses de 1823 decre-

tóse administrativamente un licénciamiento por

mayor de la clase militar. La fuerza pública ha-

bía de quedar reducida á lo más indispensable

para el servicio. De acuerdo con una reciente

ley de retiro, ee declaró que dejaban de pertene-

cer al Ejército y estaban sujetos á cierta módica

reforma muy cerca de unos tres centenares de

individuos residentes los más en la provin-

cia (1).

(1) De dos pluraadae, según mis datos recogidos en

las gacetas, quedaron fuera 3 brigadieres^ 10 coroneles

mayores, 11 coroneles, 37 tenientes-coroneles, 30 mayo-

res, 77 capitanes, 18 ayudantes mayores, 19 tenientes
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Todo mueve á creer que el espíritu solda-

desco, ó sea el militarismo, alentaba, pero opri-

mido por el actual solevantamiento de las ener-

gías civiles de la sociedad y del gobierno. Sin

caer en inverosimilitud uno se imagina que los

jefes y oficiales fuera del servicio ó descontentos

con su reforma, todos sin hábito de trabajar,

sesteaban diariamente mano sobre mano á la

sombra de los hermosos sauces de la ribera que

ya no existen. Y no es menos probable que su

parla incontenible y fluida lo arreglaba todo á

maravilla diciendo mal del gobierno de la rege-

neración de Buenos Aires.

A decir verdad, durante el pacífico interregno

de la provincia (1821 1828) no faltaron conatos

sediciosos con base en los cuarteles. En ellos no

se ocupan cosa los nacionales historiadores gran-

des ni los chicos. El buen Zinny cuenta de unas

tres tentativas, que son sin duda las solas que

han dejado huella en lo impreso (2).

primerop, 27 tenientes segundos, 41 subtenientes. Véase

el Registro Oficial de la República Argentiyia, tomo II,

páginas 8, 9 y 34.

(2) HistoHa de los Gobernadores Argentinos, tomo I,.

páginas 52, 56 y 61.
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£1 iiiteuto había sido destruir de cuajo loe

cuerpos militares, si posible abolir en la repú-

blica la profesión de las armas.

Eli pueblo argentino no se conformó jamás

con la ocupación extranjera de la gran pro-

vincia uruguaya; por su parte él no transigió

mediante cómoda neutralidad con aquel salteo

escandaloso á la faz de las naciones; ignoraba

enteramente la secreta labor porteña para dejar

fuera de la comunidad argentina la Banda Orien-

tal. Tan pronto como consideró ajustado á firme

el pacto de unión con Buenos Aires, el pueblo

argentino impuso con apremio el ir a la guerra,

y la guerra se hizo. De ella volvieron victoriosos

y más soldados que nunca aquellos militares que

don Bernardino, con buenas razones y siempre

sin acierto, quisiera dejar perfectamente paisani-

zados. Habían servido con gloria á su patria y á

la causa de América.

Los dirigentes del partido federal argentino

habían intentado traer á Bolívar al Río de la

Plata. Este señor consideraba eminentemente

americana la expulsión de aquellos usurpado-

res monarquistas. Los dirigentes le consideraban
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caudillo capaz de llevarla á cabo con una ven-

taja: la de hacer saltar el trono construido en f I

Janeiro como superestructura de la independen-

cia del Brasil.

No lo olvidemos: el espíritu americano había

sido la oriflama bonaerense de los ejércitos de la

Patria. Esos ejércitos habían sostenido con eu

sangre hasta muy lejos la causa de la emanci-

pación. Al señor Rivadavia no tocó ver realiza-

do, ni en Buenos Aires, su anhelo de ver subs-

tituido, dentro de su patria, al espíritu marcial

el mercantil. En cambio sus trabajos externos

en sentido exclusivo y excluyente, hay que de-

cirlo, han hecho escuela y logrado prevalecer en

Argentina. Hoy el afán mercantil ha expulsado

allí todo sentimiento americano, por más que

la gárrula y sonante palabrería diga otra cosa.

Por falta de espacio en el volumen, adentro

ya de mi asunto, sin defraudar espectativas ten-

dentes á un literario efecto, y con la libertad pro-

pia del simple anotador de cosas concordantes,
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alentando una esperanza tengo que cortar aquí

mis originales escritos sobre el tema: la de poder

proseguir su publicación en otro volumen que se

titularía Bolivia y Perú Nuevas Notas Históricas

y Bibliográficas.

FIN DE

Bolivia t Perú Más Notas
Históricas y Bibliográficas
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179 180; intenta Ron-
deau aterrar su timidez
para arrancarle una re-

tractación 174 á 177; ne-

gativa lánguida 177; des-

tierro á Salta 178; en va-

no su manifiestodefensi-
vo 179 análisis de este

documento 180 á 186;

triste irrisión de la suer-

te 179 187 188; muerte
y sepulcro, 150 188.

Napoleón. Véase Bona-
PARTE

Nestaees Maeín Fran-
cisco 95

Nieto Domingo 120 141

163 166

O'Brien Juan 268
Olaguee Feliú Antonio

161
Olañeta Casimiro 260
Olañeta Pedro Antonio

279 280
O'Leaey Daniel Floren-

cio 297
Omiste Modesto 193 194
Oquendo Juan Bautis-

ta 113
Oebigny Alcides 96
Oeihuela Francisco Ja-

vier 150

B. Y P.— T. II

Orihuela Manuel Ber-
nabé 227 228

Orozco Rodrigo 95

Faeoissién Diego 265
267

Paz José María 194 198
á 208 211 á 215 218 á

234 277
Paz Soldán Mariano Fe-

lipe 267 281
Pellegrini Inocencio 239
Pérkz de Urdininea José
María 217 241 275 á

277 281
Pezuela Joaquín 95 103

167 170 185
Pilar sor 225
Pino Joaquín 162
PiTT Guillermo 249
PizARRO. Véase García
PlZARRO

Pjzaeeo Gonzalo 293 294
Peincesa del Brasil.
Véase Borbón Carlota
Joaquina

Prudencio Pérez Joaquín
125

PucH Pedro 150
Püeyrredón Juan Martín

96 207 265

Quesada Vicente G. 267
Quintana Hilarión 213

214
QüiROGA Juan Facundo

249

Ramallo. Véase Márquez
Ramallo

Ramallo Mariano 159
Ramírez Francisco 276

21
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Ramíbez Jnan 164
Regencia. Véase Consejo
DE Rkgencia

Reina Masía Luisa. Véase
BOEBÓN.

Remires de Lakedo Gas-
par 163

Revolución Altoperua-
NA DE 1809: Sus diferen-

cias con la revolución
americana del año si-

guiente 30 á 32, 63 á 65;

su prosa y su poesía con-

génitas 4 á6 29; su vie-

jo designio y su impa-
ciente arranque 8 32 33
58 59 80 á 82; lo que
sus doctores llamaron la

«feliz coyuntura» 32 33
39 40; silogismo revo-
lucionario tras la prime-

ra noticia de los desas-

tres de la metrópoli 32

54 55 59 82; forma
con que se lo aplicaron

á la Junta Central 65 á

67; su premisa menor no
otra que la «feliz coyun-
tura» 56 57; principio

feudal constitutivo de la

premisa mayor 57 58;

fundamentos de dicho
principio 42 á 52; defini-

ción del 25 de Mayo de
Chuquisaca 52 53; la

careta de esta ciudad 42

59 75 76; la cara de
La Paz 72 73 75 76 79

80; definición del 16 de
Julio de La Paz 40; su

famosa proclama 79 80;

el grupo revolucionario

de Chuquisaca 81 82
RiVADAViA Bernardino246

á 249 251 á 261 263
264 267 269 270 272
á 274 278 283 295 á

300 302 303
Rodríguez Martín 143

144 211, 222 á 224
-253 278

Rodríguez Romano Vi-
cente 162

Rojas Manuel 178
RoNDEAU .losé 143 173

178 187 208 309 214
226 á 229 235 292

RondeAU Juana 227

Rozas Juan Manuel 249
258 a 260 295

Ruíz HuiDOBBO Pascual
168

Saavedra Francisco 106
107

Salinas Buenaventura 149
San Alberto José Anto-

nio 96 139 147 179
Sanmartín José 236 'J65

267 269 273 275 280
á 283 285 286

Santacruz Andrés 96 217
241 300

Santo Tomás 6

Sanz Francisco Paula 121
122 162

Sarmiento Domingo Faus-

tino 225 245 249

Sabratea Manuel 292

Solee Miguel Estanislao

291 292

Solóezano Juan 15 25
27 36 45
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SucEE Antonio José 96
250

Taborga Mariano 159
Taboega Miguel Santos

102 115 116 134 146
207 218

Tacón Miguel 95
Taedío Manuel Antonio

133
Tejeeina Tomás 222
Thibault Antonio Fran-

cisco 81
Toledo Francisco 95

Ulloa Antonio 11
XJedininea. Véase Péeez
DE Uedininea

üssoz Y Mozi José Agus-
tín 124

Valdivia Pedro 95
Velaede Faustino 193
Veea Bonifacio 277
Vicuña Mackenna Ben-
jamín 82 á 86

Villaeeoel Gaspar 96
179, 182 186

Waenes Ignacio
Whitelock Juan

236
183

Zaldúa y Gamboa María
Ana Joaquina 115 116

118 134 157 158
ZiNNY Antonio 298 301
ZoEREGUiETA Mariano 279
ZüDÁÑEZ Jaime 119 126

128 132
ZüDÁÑEZ Manuel 119

126 128 132 140-
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